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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente 
(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Encontrándose justificados los extremos 

necesarios para estimar fundada la solicitud de D. Ve
nancio López de Ceballos para que se rehabilite á su 
favor el título de Conde de Campo Giro, con arreglo 
al artículo 4.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1885;

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina , Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se remita á V. I. el adjunto expediente para 
•que por el Juzgado que corresponda se proceda á prac
ticar la información oportuna, con arreglo al artículo 
'Citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
j  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
:años. Madrid 1.° de Julio de 1890.

LÓPEZ PULGCERVER 
Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dada cuenta de una instancia de la Cá

mara de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, 
en solicitud de reforma del reglamento del material de 
salvamento que deberán llevar los buques con arreglo 
á la Real orden de 11 de Abril del presente año;

S. M. el Rey  (Q. D. G .), y en . su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que, para los 
efectos del cumplimiento de dicho reglamento, se con
sideren como buques de carga los que si bien conducen 
pasajeros, el número de éstos sea menor que el de sus 
tripulantes. ;

Y de Real orden lo digo á V. E. pará su conocimien
to y el de ese altó Centro de su digna presidencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 1890.

; JUAN ROMERO;
Sr. Presidente del Centro Superior Facultativo de la 

Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Pasado á informé dé la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Diego Casano- 
va Pérez contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró con capacidad para ejercer el cargo de

Concejal del A y u n ta m ien to  de Cartagena á D. Pascual 
Espinosa y  Minavete; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 25 de Abril ú lt im o , el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: En sesión extraordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento de Cartagena, Murcia, en 30 de Di
ciembre último, se dio cuenta de una proposición pre
sentada por varios de sus individuos, como consecuen
cia de un escrito dirigido á la Corporación por el Re
gidor D. Diego Casanova, pidiendo que se declarase 
incapacitado para Concejal á D. Pascual Espinosa Mi- 
ravete, fundándose en que, con arreglo al caso 4.° del 
artículo 43 de la ley Municipal, no puede ejercer dicho 
cargo todo aquel que directa ó indirectamente tenga 
parte en servicios, contratos ó suministros dentro del 
término municipal, por cuenta de su Ayuntamiento, de 
la Provincia ó del Estado, prescripción que comprende 
á Espinosa por vivir en compañía de su padre y ser 
éste Recaudador de contribuciones de aquella ciudad 
y su término; en que, con sujeción á lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de Julio de 1878, no pueden ser Conce
jales los que desempeñan el mencionado cargo, lo que 
prueba que entre los intereses del Municipio y los que 
en el lucro de aquél pueda tener dicho funcionario, 
existe verdadera incompatibilidad, y es evidente que 
por lo menos de. un modo indirecto ha de comprender á 
Espinosa; en que teniendo por la Real orden de 27 de 
Julio de 1889 derecho el Ayuntamiento á intervenir en 
la recaudación y á que se le exhiban los libros para 
comprobar la conformidad entre las cantidades recau
dadas y entregadas al Municipio, pudiera el Concejal 
aludido ser designado por aquél para investigar la 
exactitud de la recaudación, constituyéndose por ello 
en Juez y parte de sus propios intereses, y en el dere
cho de las Corporaciones municipales á conocer de las 
incapacidades é incompatibilidades que se adquieran ó 
conozcan, pasado el período electoral, como sucede en 
el caso actual, en que el padre de Espinosa fué nom
brado Recaudador ejerciendo ya su hijo el cargo de 
Concejal.

Expuso éste que de la incapacidad de los Regidores 
entiende y decide el Ayuntamiento y los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio, cuando concurrieron 
algunos de los electores, se alegan después que son 
proclamados dentro del plazo que fija la ley Electoral, 
pues de otro modo sería indefinido el término para re
clamar; que si bien el Ayuntamiento decide sobre las 
incapacidades sobrevenidas durante el ejercicio del car
go de Concejal, no es| ejecutoria su resolución por lo i 
mismo que es apelableánte la Comisión provincial; que 
la causa de incapacidad hoy alegada no ha surgido en i 
el tiempo que viene desempeñando el cargo sino que j 
existía ya cuando fué ¡elegido, sin que nadie hubiera j 
reclamado hasta ahorafen que ha sido nombrado Alcal- j 
de de Real orden y se l|a discurrido el medio de inca- S 
pacitarlo; que es notorio que; por su edad y por el ejer- \ 
cicio de su profesión dfe Abogado constituye una per- i 
sonalidád distinta éindependiente, de.su, padre .engodos 
los órdenes del derechq, y que no puede alearfzari^^n1- 
compátibilidad alguna ̂ poh el cargo da Racaud&dp^ée 
Contribuciones que desempeña su padre', mncho menós 
dada la naturaleza ^qi^é dicho cargo haíqnedado redu- 
cido, que le hace compatible con el de Concejal. r ?

Y después de discutido el asunto declaró el:Ayunta
miento incapacitado á  Espinosa para cóntjhúar ejer
ciendo el cargo mencionado. ■ •

Entablado el recurso de alzada correspondiente para 
ante la Comisión provincial, resolvió ésta revocar el 
acuerdo recurrido y declarar á aquél con capacidad

legal para el desempeño del cargo de'Regidor, de cuya 
resolución se alza para ante Y. E. D. Diego Oasonova en ‘ 
extenso escrito, en el que después de exponer diferen
tes razonamientos en demostración de la incapacidad 
de Espinosa y acompañar varios recibos de contribu
ción industrial firmados por éste de orden del Recau
dador, termina suplicando que se revoque el acuerdo 
de la Comisión provincial!

Consta en el expediente una certificación, de la que 
resulta que en sesión de 25 de Enero último acordó el 
Ayuntamiento que el derecho que le concede la Real 
or den de 29 de Julio de 1889 de comprobar con la vista 
de los libros diarios de la recaudación de contribucio- 
n es la conformidad de las cantidades recaudadas y las 
entregadas para atenciones de primera enseñanza, sea 
ejecutado por el Alcalde.

En este estado el asunto se ha servido V. E. remitir
le con Real orden de 7 del actual á informe de esta 
Sección.

Dispone en efecto el núm. 4." del art. 43 de la v i
gente ley Municipal que en ningún caso pueden ser 
Concejales los que directa ó indirectamente tengan 
parte en servicios, contratos ó so ministros dentro del 
término municipal por cuenta de su Ayuntamiento, de 
la Provincia ó del Estado, y apoyándose en esta pres
cripción ha declarado el Ayuntamiento de Cartagena 
sin capacidad legal para ejercer el cargo de Regidor á 
D. Pascual Espinosa, por ser hijo del Recaudador de 
contribuciones y suponerle interesado en tal servicio.

El ait. 8. de la ley Electoral de 1870 dispone en el 
párrafo segundo: «que no pueden ser elegidos Conce
jales los Recaudadores de contribuciones y sus fiado
res»; por lo tanto, no tiene duda que al declararles la 
ley incapacitados para dichos cargaos es por suponer 
que existe incompatibilidad en el ejercicio de las fun
ciones propias de Recaudador con las que son inheren
tes al de Regidor; pues habiendo de estar en relaciones 
con el Ayuntamiento y más principalmente con el Al
calde, y teniendo aquél por la ley derecho de inspec
cionar los libros de la recaudación, no sería posible que 
esta intervención se ejerciera con imparcialidad, pero 
sobre todo con autoridad, si aquéllos pertenecieran á la 
Corporación municipal.

Pero es más, por el párrafo tercero del art. 43 de la
ley Municipal tampoco los Recaudadores podrían ser 
Concejales, «por desempeñar funciones públicas retri
buidas», y por tener además la consideración de fun- 
cióháribsklel Estádó, qué les da el párrafo tercero de la 
instrucción de j.2.deMayo de 1888, y cuya circunstan
cia Ies: p ív a  de poder formar parte de ningún Ayunta
miento...':! , r

Aunque-mo es este precisamente el cq.so á que se re
fiere él repur.?o interpuesto por; í). Diego Casanova, la 
Sección cree necesario sentar esta' premisa para dedu
cir de ella sus lógicasxymatiiEales-consecuencias.

Trátase de párrafo cuarto
del árt^-43 dq la ley ^ u o ip y ^ ^ j  .2, .^.QQtubre de 1877,

dispone ,-que «en ningún 
caso puedjen ser ConcéjalesTfs p é  directa ó indirecta
mente tenjgan parte en servicios, contratas ó suminis
tros dentro'" dél Término püniéipal 'f¡pr cuenta de su
Ayuntamientopdefa íróvifícia del Estado».

Ahora bien; ¿la recaudación de contribuciones es 
. un i ervicio del Estado9 La contestación afirmativa para 
nadie puede ser dudosa. ó

El funcionario encargado de aquélla, por lo que 
afecta á su personalidad y á sus relaciones con las de
pendencias del Gobierno, y aun con el público, tiene el
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«carácter de empleado del Estado; pero el acto de co
brar las contribuciones, previa la constitución de la co- 

.rrespondiente fianza, es. y no puede menos de ser, un 
servicio retribuido, en el que están interesados el Esta
do, las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, 
por la parte que proporcionalmente les afecta, y de 

-.aquí-el derecho de inspección que á éstos les concede la 
Real orden de 29 de Julio de 1889 para examinar los li
bros de la recaudación.

Y no importa que la expresada cobranza no esté 
Jioy contratada en la forma que antes lo estaba con el 
JBanco de España, porque basta que sea sólo un servicio 
para ser motivo de incapacidad para el cargo de Regi
dor. Y no cabe duda de que en la actualidad el Recau
dador de contribuciones celebra un contrato con el Es
tado, por el cual se obligad cobrar las de su partido 
judicial por el premio de recaudación estipulado, que 
-es mayor ó menor, según la cantidad á que asciende la 
recaudación.

Además, si cuando el Recaudador era simplemente 
un dependiente del Raneo de España, estaba incapaci
tado para ser Concejal, ¿con cuánta mayor razón debe 
estarlo boy que se baila más ligado al Estado por el 
contrato directo que virtualmente celebra con él al 
aceptar el cargo?

De modo que siendo, como no puede menos de ser, 
la recaudación de contribuciones un servicio del Esta
do., en el que está interesado el Ayuntamiento por la 
parte que le afecta, procede examinar si D. Pascual Es- 
pirosa, hijo del Recaudador de Cartagena y Concejal 
del Ayuntamiento, nombrado por S. M. Alcalde de aque
lla ciudad, tiene parte directa ó indirecta en el expre 
sado servicio.

La circunstancia de estar Espinosa emancipado, y 
de ejercer la Abogacía, aun viviendo en la casa pater
na, basta para que ante la ley se le considere fuera de 
la patria potestad, y, por tanto, sin la incapacidad le
gal que la ley establece; pero desde el momento en que 
de cualquier modo se demuestre que entre el padre y 
su  hijo existen relaciones de interés en el servicio de 
Recaudador de contribuciones, que el primero tiene á 
su  cargo, y  se evidencie la parte directa ó indirecta que 
en el mismo tiene el segundo, es indudable qué éste 
está comprendido en el párrafo cuarto del art. 43 de la 
ley Municipal vigente, y que no puede ser Concejal.

Pues bien; el recurrente D. Diego Casanova demues
tra de un modo innegable que Espinosa hijo toma par
te en la recaudación de contribuciones de Cartagena, y 

t dicha demostración se funda en la presentación de li
bros talonarios suscritos por él, de orden de su padre, 
lo cual prueba, además, que el referido Espinosa se 
mezcla en la cobranza de contribuciones del pueblo en 
que es Concejal y Alcalde, y que tiene participación di
recta en dicho servicio, como socio, encargado ó depen
diente; y por tanto, es indudable que, cualquiera que 
sea la forma en que intervenga, le alcanza de lleno la 
incapacidad del repetido párrafo cuarto del art. 43 de 
la ley Municipal mencionada.

Y tan comprendido está en diclia prescripción le
gal, que si el fiador del Recaudador que no se mezcla 
en la cobranza, se halla sólo por la responsabilidad que 
en su caso le pueda alcanzar incapacitado por la ley 
para poder ser Concejal, es claro que con mayor razón 
lia de estarlo el que tiene parte directa en la recauda
ción, y se mezcla en ella por actos tan importantes 
como el de firmar por orden del Recaudador, su padre, 
los recibos talonarios, lo cual demuestra también lá in
tervención de Espinosa, hijo, en la cobranza y en todas 
las demás funciones inherentes al servicio,
■ Y siendo esto así, ¿ha de inspeccionarse á sí mismo 
como Concejal y Alcalde de Cartagena?

Además, sería siempre poco correcto que Espinosa 
inspeccionara los actos de su padre, examinando los li
bros y el estado de la recaudación, pues en ello habría 
algo incompatible con la moral, imparcialidad y presti
gio con que las Autoridades deben ejercer sus funcio
nes; y así lo ha comprendido el propio Espinosa, que 
encargado por el Ayuntamiento en sesión de 25 de Ene
ro último de ejercer la inspección que la Real orden de 
29 de Julio de 1887 concede á los Ayuntamientos, se 
inhibió de hacerlo por el parentesco que le liga á su 
padre.

Y aunque esto sea, en efecto, como dice la Comisión 
provincial de Murcia un ardid de que se ha valido la 
Corporación municipal para poner al Sr. Espinosa en el 
caso de negarse á ejecutar su acuerdo, resulta eviden
ciado que no sería muy correcto que aquél inspeccio
nara el estado de la recaudación de Cartagena, estando 
este servicio encomendado á su padre; pero lo sería 
aun mucho menos, teniendo el propio Espinosa parte 
directa en él. ..........

Por tanto, esta Sección, de acuerdo con lo informa
do por la Subsecretaría de ese Ministerio, opina que

procede revocar el acuerdo recurrido de la Comisión 
provincial de Murcia y declarar que D. Pascual Espino
sa no puede ser Concejal del Ayuntamiento de Car
tagena.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Julio 
de 1890.

RÜ1Z Y CAPDEPÚN 
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Ofreciendo duda para algunos aspirantes 
á la convocatoria de ingreso en el personal de Obras 
públicas la Real orden de 24 de Octubre último, res
pecto á la fecha que ha de regular el plazo en que ha 
de contarse el máximum y mínimum de edad que exi
ge la base 4.a de dicha Real orden;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, teniendo en cuenta que el día 15 
de Agosto próximo termina el período para la admi
sión de las instancias de presentación al concurso, ha 
tenido á bien fijar esta misma fecha para el indicado 
objeto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Con arreglo al art. 11 del Real decreto 
de 3 Enero último;

S. M. el R ey (Q. D. G.j, y en su  nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido nombrar á Y. I. Di
rector de la Escuela de Ingenieros- electricistas de Ul
tramar, creada por el citado Real decreto y por concu
rrir en Y. I. las circunstancias de ser Jefe superior de 
Administración civil, de haber representado á España 
en la Exposición internacional de Electricidad celebra
da en París el año de 1881, y en el Congreso interna
cional de Electricidad de 1889, y, últimamente, en las 
Conferencias telegráficas internacionales, verificadas 
en aquella capital, y ser además autor de varías obras 
relativas á la ciencia eléctrica.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1890.

BECERRA
Sr. D. Eduardo Yincenti y Reguera.

I lmo. Sr.: Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Pérez Blanca, Subdirector Jefe 
de Estudios de la Escuela de Ingenieros electricistas 
de Ultramar, emD. Angelo García y Peña y D. José de 
Casas y Barbosa, Profesores, y en D. Emilio de Orduña 
y Muñoz, Secretario general de la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido designarlos para que 
bajo la Presidencia de Y. I. procedan á la instalación 
provisional de dicho Centro de enseñanza en la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, sita en la calle 
de Claudio Coello, números 18 y 20 modernos, cuyo lo
cal, así como su material técnico, cede al efecto dicha 
Dirección general hasta que, terminadas las obras de 
reparación y, reformas proyectadas en este Ministerio,' 
pueda precederse á la instalación definitiva dé la Es
cuela de Ingenieros electricistas de Ultramar.

Es asimismo la voluntad de S. M., que teniendo en 
cuenta las exigencias, del servicio telegráfico y-el nú
mero de alumnos que han solicitado acogerse á los be
neficios del reglamento aprobado por Real orden Me 21 
de Abril último, se inaugure dicha Escuela en el plazo 
más breve posible.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1890.

BECERRA
Sr. D. Eduardo Yincenti y Reguera.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  Comandancia Central 
D epósitos de Embarque y  Caja general de U ltram ar.

El día 8 de Julio dará principio por esta Inspección el pago 
de asignaciones de señores Jefes, Oficiales y tropa de los Ejér
citos de Ultramar, en los días que á continuación se expresan,- 
de oclio y media á once y inedia de la mañana:

MES DE JUNIO DE 1890 
Día 8 ele Julio.

Letras I, J9 L, 11, M, Y, O.
Día 9.

Letras P, Q, R, T, U, V,
Día- 10.

Letras 4, B, C, D, E, F, G, H.
Día 11.

Incidencias.
Madrid 3 de Julio de 1890. — 'El General Inspector, S#. 

Yaldés.

MINISTERIO DE MARINA

D epósito H idrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 77.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO PACIFICO DEL 8UR 

CJasaales la ter a le s  de S^&fagoaiia.
443. N o t i c i a s  s o b r e  e l  b a j o  M e m p h i s  a l  8. d e  l a  A n 

g o s t u r a  I n g l e s a . (A. a. N., núm. 68/395. París, 1890.) El bajo 
Memphis, en el que tocó en 1889 el buque alemán Memphis 
(véase Aviso núm. 111,655 ele 1889), al 8. de la Angostura In
glesa, está aislado y tiene unos 25Q,n de largo por Í50 de an
cho; los fondos, que varían entre 4,n y 18m, aumentan poco á 
poco, y á regular distancia en todo su contorno se hallan 45n‘ 
de agua.

Desde este bajo se marca la punta Eva al 8. 54° 30' O.; el 
extremo 8. de la isla Adán al N. 80° O.; la punta N. de la isla 
Ollard al S. 7o E.

Este bajo está cubierto de ovas que se ven á media marea. 
Aunque no se encuentre este bajo en el centro del canal se 
debe valizar con una boya, porque se encuentra muy próximo 

... á la derrota recomendada.
Carta núm. 257 y plano núm. 622 de la sección YII.

ISLAS DEL JAPON 
i s l a  Hipón.

444 . L u c e s  f l o t a n t e s  p a r a  i n d i c a r  e l  r o m p e o l a s  q u e  
SE ESTÁ CONSTRUYENDO EN YOKOHAMA. (A. (1. i\., núm. 68/396.
Pcaris, 1890.) El Gobierno japonés ha anunciado que durante 
la construcción de los dos rompeolas en el puerto de Yokoha- 
ma se fondearán dos faros flotantes delante de Kanagavva- 
Kencho, para indicar las cabezas de estos rompeolas y facili
tar el paso entre las mismas.

El rompeolas del E. tendrá unos 1.340m de largo en direc
ción al N., partiendo de un punto situado á un cable al NE. 
de Nakamura-Gawa (cala situada en la concesión extranjera).

El faro flotante, fondeado en 9™ de agua, á un cable al E. 
de la cabeza de este rompeolas, estará pintado de verde é izará 
una bola verde en el tope del palo. De noche exhibirá una luz 
jija verde á unos 9m,8 sobre el nivel del mar..

El rompeolas del N. tendrá como 1,1 milla de largo en di
rección al SE., á partir de un punto situado á 365m al E. del 
ángulo E. del fuerte de Kanaga\ya.

El faro flotante, fondeado en 9m metros de agua, á un cable 
al E; de la cabeza de este rompeolas, estará pintado de rojo é 
izará una bola roja en el tope; por la noche exhibirá una luz 
fija roja á la altura de 9’",8 sobre el nivel del mar.

Ambas luces serán visibles á 4 millas y deben estar en
cendidas desde el 20 de Marzo de 1890. Desde esta fecha todos 
los buques que llegaren al fondeadero ó salieren de él deberán 
pasar entre los dos faros flotantes.

A la llegada para zafarse de la cabeza del rompeolas, debe
rán gobernar al 8. 86° O. próximamente, hasta haber navega
do unos 2 cables después de rebasar los faros flotantes, y á la 
salida gobernar al N. 86° E. desde unos 2 cables por lo menos 
antes de llegar á los citados faros.

Entre los extremos interiores de los dos rompeolas y la 
tierra quedará un canal para los botes.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 110, y cartas-nú
meros 617 A y 820 de la sección YI. *

CANAL DE LA MANCHA 
F ra n cia .

445 . Y a l i z a  EN l a  p i e d r a  C a s p a r i  e n  e l  r í o  P e n z é .  
(A. a. N.¡ núm. 69/399. París, 1890.) Se lia colocado una valiza 
de hierro pintada de rojo en la piedra Caspari, situada en la 
enfilación del canal del río de la Penzé por el través de la par
te N. de la isla Callot y al ENE. de la torrecilla de Trebunnec.

La parte superior de esta valiza excede en 3ra al nivel de 
las mareas más altas. . . . . . .

Situación: 48° 41'• 37" N. y 2o 15' 51" E.
Cartas números 558 y 851 de la sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
.-.Francia (costa  >0 ) . ,

446 . I n t e r r u p c i ó n  m o m e n t á n e a  d e - l a s  c o m u n i c a c i o n e s
SEMAFÓRICAS DE LA ESTACIÓN DEL T a L U T . (A. (I. N., núme
ro 69/399. París, 1890.) Las comunicacaciones semafóricas de 
la estación de Taul al O. de Lorient, se lian interrumpido 
momentáneamente á causa de una avería en uno de los bra
zos del aparato.

MAR DEL NORTE 
D in A iiíarfa .

447 . S i t u a c i ó n  d e  u n  b u q u e  p e r d i d o  a l  SO. d e  l a  p u n -  ' 
t a  H i r s h á l s .  (A. a. N., núm. 69/400. París, 1890.) Según 
anuncia el Gobieno de Dinamarca, el casco del vapor H. I. 
Pallisen está sumergido á 18 millas al SO. de la punta Hirs- 
hals y á 6 .millás de la costa más próxima.

El casco, cuyos palos emergen, se encuentra en unos 15m 
de agua, en una situación peligrosa para la navegación, bajo 
las siguientes demoras: el faro de la punta de Hirsháls al 
N. 52° E. y la iglesia de Ingstrap al 8. 54° E. á 8,5 millas.

Situación: 57° 24' N. y 15° 49' 33" E.
Cartas números 527 de la sección I y 821 de la sección II.
Madrid 8  de Mayo de 1890.— E l Jefe, P e l a y o  A l c a l á  G a ~ 

l i a n o .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Relación de las Ucencias} prórrogas de éstas y del término posesorio, concedidas en el mes de Junio de 1890 á los funcionarios de la administración 
de justicia, epae se publica según lo dispuesto en el núm. 2.° de la Real orden de 3 de Octubre del año último.

i 1
D U R A C IÓ N  D E L A .

Fecha. N O M B R E S CARGOS QUE DESEMPEÑAN

FECH A

del

último nombramiento 

ó traslado.

FE C H A  

de la 

última licencia 

ó prórroga.

Licen
cia.

Días.

Prórro
ga de 

licencia.

Días.

Prórro
ga de 

termino 
pose- j 
sorio. 1 

-
Dias.

C A U S A

DE LA CONCESIÓN

3 D  M i° ’u e l S anz y  U r t a s u n ......................, ..................... M a g is tra d o  de la  A u d ie n c ia  de M a d r id ................... » N in g u n a ................. 30 »■ E  n ié  r  m  e d a d .
»
4

J u l io  S a lcedo y  de B la s  ........................................... F is c a l de la  de M a n za n a re s  . „ .................................... » 21 M a y o  1890 ............ 30 ». Idem.
T<Y1 nivelo E n  i y. Garc ía  de H i t a ........................ M a g is tra d o  de B a rc e lo n a ........................................... » 28 A b r i l  1890 . .  . . » 30 » Id e m .

Id e m .V íc to r  N o v o a  y  L im e s e s .............................. ••............ Id e m  de la  de O re n se ........................................................ 5 M a yo  18 90 . . . . * .
»

■>> » 8
10 C e le s tin o  de lo s  B io s  y  C ó rd o b a  .......................... Id e m  de la  de V i t o r i a ....................................................... 1 .° S e p tie m b re  1888.

28 M a rz o  1888 ____
25 O c tu b re  1889

30 •*>• » Id e m .
Id e m  de la  de A n te q u e r a . . . . . .  ............................. » 30 Idem.

11
12
20 
1 » 
24  
24 
26 

o

Tiílfñpl CrC\T\7jK\orL fifi O oss ío  . ......................... Id e m  de la  de B i lb a o ...................................... .. » 3 0 »• Id e m .
Melchor Ballesta y Trúpita....................................
Salustiano Bey Vasadre Salgado.........................
Cavlnc; T? a míre 7, Lobato . . . .

F is c a l de la  de L a s  P a lm a s .......................................... 10 M a rz o  1890 >>- » s> 20 Id e m . 
Id e m . 
Id e m .

28 Abril 1890 »
9 J u n io  1890. . . . . .

15
Id e m  de S e v i l la ..................... ............................................... » 30

M a x im in o  P é re z  y  P é r e z ......................................
José M a r ía  de la  Ig le s ia  y  G a lv á n . . . . ..............
A n to n io  M artíne z , A randa,

Id e m  de P o n fe r ra d a ........................................................... » 26 M a yo  18 87______
»

30 » » Id e m .
F is c a l de M o n d o ñ e d o ....................................................... 26 M a yo  1 8 9 0 ............ 30

6.
I dem.

M a g is tra d o  de V é le z  M á la g a ................................. 23 J u n io  1 8 9 0 ............ » y. » Id e m .
Toan Motptio T7nnierdo J u e z  de Y e s te ........................................................................ 25 J u n io  1890............ » » V>- 30 Id e m .fj

3
4
\\

TÜDvínnp Gali v  Andréf# . . . . T e n ie n te  f is c a l de A l ic a n te ............................................. » 11 E n e ro  1886 30 » , ». Id e m .
Pin  V erdií  v  P érez  .............. .. . J u e z  de C u e n c a ................................................................... » 8  E n e ro  1889 _____ 30 » ■ » Id e m .
S p o 'n r ifln  A c ljn tp o * n i v  G e l o s  . . 1 Id e m  de C a s tu e ra ................................................................ » 12 E n e ro  1884 . . . . . . 30 » »■ Id e m .

9 
10 
12 
13 
16 |

Knrinnp P pnalver  . .................................................. T e n ie n te  f is c a l de Z a m o r a .............................................. 9 M a y o  1 8 90 ............
»

>> » >> 17 Id e m .
Bernardo Lon gu é........................... .................. .
Pa fa p1 Pol T)onnnomP7, . . . . .

A b o g a d o  f is c a l de A l ic a n t e ................. .. 21 Mayo 1890.......... 15 » >>• Idem.
J u e z  de V i l l a lb a .......................... ........................................ » 10 F e b re ro  1889 . . . . 30 ». » Id e m .
Id e m  de B a la g u e r ................................................................ 22  J u n io  1890..  . . . » >> » 10 Id e m .

Jo sé  Sabas I z a g u i r r e .......................... .......................
Manuel C oca  C asa n ov as

»
» ■

23 Abril  1890 >> \ 
»> :

: 30 
15

» Id e m . 
Id e m .Id e m  de M o t r i l ....................................................... .............. 3 M a yo  1890______

»17
»

P afapl TTrbina v  C eba l los  . . . .  . . . . . . . . . T e n ie n te  f is c a l de D o n  B e n i to ................. ..................... 19 A b r i l  1890 »■ , » 30 Id e m .
TM Iítap "R ^ m o cí Tr/ r m i aT*rio J u e z  de A lc a r a z .................................................................. 10 M a rz o  1890 » >>. » 10

»
Id e m .

L u is  L o z a n o  y  B o d r íg u e z ........................................ Id e m  de E l  E s c o r ia l . ................... ..................................... »
))

26 O c tu b re  1889 . . .  
21 A o p s to  1889

30
30

» Idem, 
i Idem.

»OI Trlm n rlpl rlici'fví^n íI p lí) T^PVPPllü flp CloFflnllfí .>>21
24
28
29
30

.Tocé G adpo v  Rnbiza, . . . . .
LULoiii CIojL LLlb U11LU CLC ±&> -LyOJL L/v_/XJLcL LLC/ V2 v21 LLL/ tJCh « • » •
Idem de Albuñol. ..................................... »

/vi vOtv lUUi/ • • • «
3 Noviembre. 1888, 3 0 . ». Id e m .

"Ramón Tífica 1 TilorfiTitfi. * ........................... • • • T e n ie n te  f is c a l de A lc a ñ iz  . . ........................................ 29 A b ril 1890.......... » »• »• 30 Id e m .
F e lip e  B a m o s  I z q u ie r d o .......................................................
M p lito n  T,ónP7 v  G otv/ dIpz . . . .

10 Marzo 1890 »,
i 30

.>> 10
»

Id e m .
Id e m .Id e m  de L i l l o ......... ....................................... * ............. . . . » N in g u n a , . . . . . . . . . . »

M a d r id  2  de J u l io  de 1890.— E l S u b s e c re ta r io , E m i l io  N ie to .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .
Matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Reninsitia é islas adyacentes- durante, ti mes

de Mayo de 1890.

REGISTROS CIVILES

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO 

Con asistencia | s™ a s i s t e n c i a  d e l  j u e z  m u n i c i p a l

Partidas sacramentales 
transcritas

de matrimonios Matrimonios civiles.
EJECUTORIAS

del Juez municipal 
ó su Delegado. Por falta de aviso previo. Por otra causa.

celebrados antes de 1.® 
de Mayo de 18S9. De nulidad. De divorcio.

Albacete................... ................................. 11 » » 1 » » »
Alicante........................................ ............ 29 » » 6 » » »
Almería...................... ............................... 23 ' » » » » >> »
Avila................. ....................................... 7 » I » » »
Badajoz...................... ......... ...................... 14 » » 1 » » »
Barcelona........................... ....................... • 231 2 » 11 » » »
Bilbao......................................................... 57 » 2 » » »
Burgos............................................ ........... 18 » » 2 » » »
Cáceres............................ ......................... 8 ¡ » » » » »
Cádiz ......a.......................................... 42 » » 8 » » »
Castellón................ ........ ..................... . 20 » » 2 » » »
Ciudad Real.......................... ................... .. 7 i 1 ■ » » » »
Córdoba........ ........... .................. ........ . 33 1 » » »
Coruña..................................... . . . . . . . ........ 23 » » 2 » » »
Cuenca........................... ............................. 3 » ' » ! » » » »
Gerona............................................... .!.... 8 1 1 5 » » »
Granada................................................... 37 » » 25 » n »
Guadalajara'................................................ 7 » » » » * »
Huelva................ ...................................... . 8 » » ; » 1 » »
Huesca....... ........... ..................................... 9 » » 5 » »
J aén.......................................................... 14 » » » » y>
León................ .......................................... '15 » » ‘ » » » »
Lérida.................... ........... ........................ 22 » » » » » »
Logroño............. . . . . .................................. 20 » » 1 » » »
Lugo......................................... ................. 17 » » 1 » » »
Madrid......................... .............. ........... .
Málaga............. ........... .........................

392
56

»
2

1
»

20
4 2

3 . » »
»
»

Murcia...... . . . ....... ..................... ................ 63 » » 3 » » >>
Orense............. ................. . . .............. . 25 V » 1 » »
Oviedo....................... ............................. 48 5> » 1 » » >/
Pamplona...................... ........................ . 34 » » , 1 » »
Palma............. . .............. ......................... 41 » » » » » \\
Palencia............................................. . 13 .» » » » »

>)
//

Pontevedra.......... ........................ ............. . 6 » » » ... .»Salamanca............... .............. 20 » » 2  ̂ .....

San Sebastián . c.........................'........ . 30 » » ' ■ 4 ' >> :
d?
yy »

Vi.
S a n ta  C ru z  de T e n e r i f e . ...................... ....................... 10 . » » ■ • 't> "
S a n ta n d e r . ................................................................................. 44 » » 1 »

» »
>2S e g o v ia ................... .. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . 12 » - » » * . ^ »

S e v i l la . . . . ________________________________ _
S o r ia ..................... .......................................................... ..

64
■A. 4

»
' ■ - >> ■. ' y

'• » - !
; ; : »

' 8 ■'
-  - 7 ; 1 ■

Áp: »
i

>> _

T a r ra g o n a  . ......................................................... ................ 12 . » • '■■■■• ■»: . 4 » • yy » •

T e r u e l. ........................................................................................... 18 » » » //
yy »

T o le d o .............................. . ; . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
V a le n c ia . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ^  .
V a l la d o l id ................................................................................

35
93
44

■ » 
1 
1

»
»
» ,

2 
4 . ' ; ■■ >> /

». • - v\

»

' ' » '■

»
» ‘ 
»

V i t o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Z a m o r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * , .
Z a ra g o z a .................... .............................................................. -

' 22 
' 22 

69

»»
»

»
»
»

»
»

• 3 ;;

«V
' i » 

» \\

» ,
»

'! >>' 1 ’ V:'
»
»
»' ■■ • // '■ ■ ■ » . ■¡ » •

Totales. . . . . . . . . . 1 .8 6 0 ' 8 3 132 61 *
.

»

M a d r id  26 dé J u n io  de  1890. ==ET D ir e c to r  g e n e ra l,  E m i l io  N a v a r ro .  v  ■ ? - ~ : J



44 5 Julio 1890 Gaceta de Madrid. —Núm. 186
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A
. 

— 
D

ir
e

c
c

ió
n

 
g

e
n

e
r

a
l 

de
 

C
o

n
tr

ib
u

c
io

n
e

s
 

in
d

ir
e

c
t

a
s

,
it

Re
su

m
en

 
de 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

y 
va

lo
re

s 
de 

los
 p

ri
nc

ip
al

es
 

ar
tí

cu
lo

s 
im

po
rt

ad
os

 
en 

la 
Pe

ní
ns

ul
a 

é 
isl

as
 

B
al

ea
re

s 
du

ra
nt

e 
el 

m
es

 
de 

M
ay

o 
y 

cin
co

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de
l 

añ
o 

18
90

, 
co

m
pa

ra
do

s 
con

 
los

 
de 

ig
ua

le
s 

pe
ri

od
os

■ 
de 

los
 

añ
os

 
de 

18
88

 
y 

18
89

, 
*

CA
N

TI
DA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS
 

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
DA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS

.
EN 

EL 
ME

S 
DE 

MA
YO

 
DÉ 

EN 
LO

S 
CIN

CO
 

PR
IM

ER
OS

 
ME

SE
S 

DE 
EN 

EL 
ME

S 
DE 

MA
YO

 
DE 

EN 
LOS

 
CIN

CO
 

PR
IM

ER
OS

 
ME

SE
S 

DE

18
88

 
18

89
 

18
90

 
18

88
 

18
89

 
18

90
 

18
88

 
18

89
 

18
90

 
18

88
 

18
89

 
18

90
 

_
_

_
_

_
_

Pe
set

as
. 

Pe
set

as
. 

Pe
set

as
. 

Pe
set

as
. 

Pe
set

as.
 

Pe
set

as
.

14
8.8

68
28

5.8
51

1.
36

8.
45

9
14

.6
48

.7
22

3.
41

8.
33

8
1.

52
1.

02
6

3.
29

4.
85

3
15

5.2
43

10
3.1

97
35

3.5
66

55
.59

7
37

.8
04

44
.7

59
52

6.7
84

83
4.0

04
70

8.
35

3
78

.0
03

1.
15

1.
77

8
51

5.5
17

39
9.7

21

29
.7

30
.4

43

1.
05

3.
20

6 
61

8.0
69

 
63

5.9
81

 
34

3.
10

5 
2.

53
2.

24
4 

31
9.

71
9 

1.
99

0.
17

8 
1.

21
4.

12
1 

63
5.

11
3 

1.
17

7.
68

3 
46

5.
02

4 
3.

01
5.

09
5 

72
2.9

61
 

12
7.

36
0 

45
2.

90
9 

1.
09

5.
54

2 
34

6.
70

0 
622

 
21

2 
57

1.
51

8

17
.9

38
.7

40

84
.9

84
 

15
5. 

40
4 

1.
07

8.
64

3 
14

.4
23

.5
00

 
3.

23
0.

85
0 

1.
38

4.
51

4 
1.

41
3.

08
7 

45
.1

80
 

65
.3

69
 

33
8.

81
5 

31
.3

34
 

19
.1

13
 

84
.8

40
 

51
0.

34
3 

79
1.8

71
 

78
9.6

16
 

92
.6

53
 

57
5.

49
2 

46
9.9

61
 

41
8.5

90

26 
00

4.
15

9

64
0.

41
8 

316
 

10
6 

44
4.

70
6 

368
 

92
2 

1.
58

0.
29

3 
21

1.
53

9 
1.

82
5.

28
9 

10
9.0

76
 

65
7.5

58
 

1.
01

8.
86

7 
46

6.3
30

 
2 

80
1*

49
8 

1.
03

7.
48

8 
83

.2
26

 
195

 
04

9 
47

8.
08

7 
24

3.0
14

 
67

1.5
44

 
45

0.2
06

13
.5

39
.2

19

15
6.9

30
 

20
8.

75
4 

96
8.

17
4 

10
.2

63
.3

75
 

2.
47

6.
15

8 
1.4

82
 

14
6 

9.
89

8.
24

0 
13

8.
04

2 
»

47
6.

20
6

25
3

1.
14

1
31

.6
00

65
5.

18
5

75
8.

24
7

82
2.

24
8 

90
.9

35
48

0.
57

7 
414

 
53

0 
57

1.7
31

29
.8

94
.4

12

52
5.

56
6

36
4.

96
0

37
9.4

01
33

2.
76

9
24

2.
47

4
21

3.
62

4
1.

42
6.

86
4

57
.1

46
65

9.
18

8
70

9.
84

4
39

2.
55

2
2.

45
6.

27
7

84
7.

46
5

26
7.

74
7

15
8.

66
0

30
5.

81
8

17
9.4

77
60

1.4
32

25
7.2

36

10
.3

78
.5

00

24
.3

66
 

35
.9

93
 

25
7.9

01
 

3.
40

3.
41

6 
63

1.
40

5 
23

5.
85

6 
87

3.
91

2 
59

.2
54

 
40

.4
45

 
47

.5
03

 
• 

46
9 

1.
44

5 
2.

8b
S 

11
6.7

28
 

17
0.7

82
 

13
3.6

34
 

16
.4

90
 

38
3.3

27
 

10
2.4

86
 

78
.3

57

6.
61

6.
63

7

10
3.5

36
 

10
2.3

47
 

85
.0

94
 

52
.2

92
 

29
5.1

91
 

67
.4

77
 

38
5.

09
3 

31
4.

75
9 

66
.7

64
 

18
0.

72
2 

90
.1

49
 

51
9.

54
9 

16
0.

50
3 

28
.4

97
 

27
.1

69
 

10
5.

77
7 

52
.5

10
 

110
 

43
2 

14
7.5

35

2.
89

5.
39

6

33 
51

8 
45

.7
24

 
21

5.
71

7 
2.

73
2.

82
5

65
9.2

25
 

21
7.

41
5 

70
4.

34
8

5.
60

3
21

.8
77

43
.5

16 40
0

10
.70

9
8.

10
0

12
3.1

50
19

6.2
26

 
18

4.7
07

21
.5

97
24

7.2
51

12
6.7

74
94

.1
72

5.
69

2.
86

4

12
7.5

47
77

.8
93

 
61

.5
55

 
69

.30
1 

64
.4

83
 

51
.1

52
 

44
6.

90
0 

18
.59

6 
13

8.4
34

 
17

4.
76

7 
71

.4
05

 
62

0.3
18

 
23

3.
63

7 
59 

11
5 

10
6.8

83
13

3.2
23

 
13

4.9
43

13
3.2

24
 

14
8.1

98

2.
87

1,
57

4

85
.6

62
 

48
.5

98
 

25
0.

82
2 

2.
05

2.
41

4 
16

1.7
21

 
32

8.
32

6 
1.

28
0.

10
7 

13
8.0

42

12
2.1

43
 

25
3 

1.
14

1 
11

.6
20

 
142

 
59

0 
14

8.2
47

 
11

2.7
59

 
19

.3
44

 
17

8.6
54

 
86

.2
20

 
94

.8
25

5.
26

3.
48

8

10
4.

94
4 

74 
21

2 
83

.7
07

 
75

.9
56

 
61

.4
27

 
35

.3
62

 
27

0.
12

2 
3.

53
1 

68 
45

1 
18

2.
88

5 
"5

2.5
09

 
47

9.
65

7 
23

1.
16

6 
47

.0
76

 
5.

60
6 

61
.8

38
 

59
.5

32
 

10
0.9

92
 

91
.9

00

2.
09

0.
87

3

1.
65

4.
09

5 
2.

04
1.

79
9 

30
.41

2 
42

7 
58

5.9
49

 
13

9.9
34

 
15

.2
10

.2
81

 
13

.7
28

.9
75

 
64

6.2
47

 
42

9.9
86

 
1.

35
9.

87
2 

21
3.

83
2 

14
5.

40
2 

2.
23

9 
1.

75
5.

94
4 

49
0.5

91
 

88
5.4

41
 

24
.3

76
 

16
.4

53
.9

74
 

35
5.5

29
 

15
9.8

89

15
.0

15
.7

97
 

4.
12

0.
45

7 
2.

64
9.

92
1 

51
9.

85
5 

16
.8

81
.6

28
 

1.
59

8.
59

4 
8.

29
2.

41
3 

4.0
47

 
07

3 
1.

81
4.

60
6 

2.
06

6.
11

2 
1.

50
0.

08
0 

3.
76

8.
86

9 
1.

39
0.

30
9 

84
.9

06
 

22
0.9

31
 

47
6.

32
3 

13
0.8

30
 

155
 

55
3 

22
8.

60
7

94
4.

26
3 

1.
11

0.
03

4 
23

.9
69

.8
18

 
57

6.9
40

 
12

9.2
34

 
13 

84
5.

14
6 

5.
88

7.
86

3 
18

8.
25

0 
27

2.3
71

 
1.

30
3.

13
5 

12
0.5

15
 

73
.5

15
 

4 
24

2 
1.

70
1.

14
2 

46
5.

80
7 

98
7.0

19
 

28
.9

54
 

8.
22

1.
31

9 
32

4.
11

0 
16

7.4
36

9.
14

8.
82

6
2.

10
7.

38
0

1.
85

2.
95

4
55

8.
97

4
10

.5
35

.2
84

1.
05

7.
69

7
7.

60
5.

37
3

36
3.

58
6

1.
87

8.
73

9
1.

78
7.

48
7

1.
31

0.
74

1
3.

50
1.

81
3

1.
99

5.
16

9
55

.4
84

95
.1

46
20

7.
86

4
91

.7
04

16
7.

88
6

18
0.0

82

1.
84

6.
23

3
1.4

91
.G

99
21

.5
15

.0
11

50
3.

16
4

11
7.9

12
14

.8
21

.4
66

45
.7

58
.9

10
62

7.
46

4

1.
92

1.
56

5 
1.

01
3 

4.
56

4 
1.

58
0 

2.
18

3.
94

5 
44

6.0
27

 
1.

02
7.

80
9 

28
.4

17
 

6.
86

5,
38

9 
285

 
88

3 
22

8.
69

2

8.
40

9.
06

4 
2.

51
6.

96
7 

L.
61

4.
47

3 
51

1.
95

4 
1.

75
6.

30
1

1.
09

9.
62

5 
6.

21
6.

24
0

19
3.

59
5

1.
96

4.
35

5
1.

29
0.

63
6

1.
35

3.
62

5 
3.

10
9.

21
3 

1.
66

.̂6
01

16
3.

90
8 

72
.4

7»
 

13
0.5

59
 

68 
24

2 
15

0.3
57

 
10

2.8
94

27
0.7

30
 

25
7.

09
3 

5.
73

1.
12

4 
13

6.1
37

 
25

.2
56

 
2.

35
8.

56
4 

3.
64

1.
30

2 
. 

24
6.2

91
 

16
8.5

20
 

18
2.7

05
 

1.
80

3 
5.

55
9 

14
3 

38
9.0

95
 

10
0,4

60
 

16
7.0

12
 

5.
15

3 
5.

47
6.

10
1 

70
.6

80
 

31
.3

43

1.
47

9.
08

8 
68

2.3
10

 
35

4.5
59

 
79

.2
30

 
1.

96
7.

93
8 

337
 

38
6 

1.
60

4.
55

6 
1.

04
9.

19
5 

19
0.7

54
 

31
7.

05
7 

29
0.

80
4 

64
9.4

36
 

30
8.6

60
 

18
.99

8 
13

.25
3 

45
.9

90
 

19
.8

15
 

27
.6

08
 

59
.0

14

37
2.

41
9 

32
6.6

03
 

4.
79

3.
70

3 
10

9.3
13

 
26

.3
69

’ 
2.

17
4.

24
6 

2.9
34

 
78

4 
23

.3
45

 
91

.1
54

 
16

7.3
71

 
1.

53
8 

41
.1

90
 

40
5 

41
0.4

99
 

11
5.4

27
 

23
0.8

84
 

6.
74

9 
3.

53
2.

16
3 

87
.4

30
 

37
.6

69

1.
82

2.
10

3 
51

9.2
89

 
25

6.4
81

 
10

5.0
02

**
 

42
9.

88
5 

25
5.

76
0 

1.
86

2.
08

3 
61

.9
87

 
39

5.
52

6 
30

6.6
09

 
23

0.3
39

 
* 

77
5.

39
7 

44
9.3

01
 

39
.4

10
 

52
.1

38
 

57
.9

23
 

50
.9

22
 

33
.3

06
 

59
.2

79

1.
00

7.
79

3 
34

7.1
30

 
i 

5.
57

3.
82

5 
$7

.7
34

 
7.

70
1 

3.2
83

 
26

3 
5.

81
8.

66
7 

62
7.

46
4

48
8.

57
2 

1.
01

3 
4.

56
4 

58
1 

47
5.

29
9 

. 
87

.2
04

 
14

0.9
49

 
6.

01
5 

2.
55

2.
20

4 
59

.4
62

 
37

.9
30

1.
67

9.
09

7 
51

1.
80

7 
. 

35
6.

20
0 

11
6.8

56
 

47
2.

51
3 

18
6.1

17
 

1.
22

7.
82

6 
12

.1
77

 
21

3.
91

0 
33

2.
51

9 
18

1.0
65

 
60

7.1
61

 
46

2.
33

3 
28

.5
31

 
2.

54
8 

25
.5

53
 

21
.6

48
 

25
.2

48
 

36
.7

60

5 
. 

( 
, 

...
.. 

..
..

..
.

.. & 
...

 v 
•

p
■ t 

j 
' ■ 

'■ 
■

Í 
N

O
M

EN
CL

AT
U

RA
:.;S 

...
. 

v 
■ 

■ 
- • 

;,V
.. 

. 
■ ■

í’-g 
; 

■

j 
Cl

as
e 

L—
Pi

ed
ra

s, 
tie

rr
as

, 
m

in
er

al
es

9 
cr

ist
al

er
ía

 
y p

ro
du

cto
s 

ce
rá

m
ico

s.

. 1 
•, M

ár
m

ole
s, 

ja
sp

es
, 

efe
. 

en 
tr

oz
os

...
..

..
..

.,
..

..
..

..
 . 

. .
.. 

. . 
. 

Ki
lo

gr
am

os
2 

i — 
co

rta
do

s 
éñ 

cu
alq

ui
er

 f
or

m
a-

---
- - 

. 
° 

»
4 

: : — 
La

s 
de

m
ás

;pi
ed

ra
s 

y 
.ti

er
ra

s.,
__

__
__

»
5 

i C
arb

ón
 

ín
iri

pr
al

,,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.. 

To
ne

la
da

s..
.

■ 6 
1 A

lq
ui

tra
ne

s, 
br

ea
s, 

as
fa

lto
s, 

et
c,

,__
__

_
..

..
..

..
..

..
.,

..
..

..
. 

Ki
lo

or
am

us
(a)

 P
etr

óle
os

 b
ru

to
s..

...
...

...
...

...
....

.....
...

....
...

...
...

...
. .

..
..

. 
° 

J
7* 

($)<
 O

tro
s 

ac
eit

es
 m

in
er

ale
s 

br
ut

os
__

__
__

__
__

__
__

__
 

* 
í

v 
(c) 

Ql
eo

na
fta

s, 
va

se
lin

as
, 

et
c,

,__
__

__
_. 

. ..
, 

....
...

...
... 

.. 
» 

1
í- 

; 
(a\

 P
etr

óle
os

 r
ec

tif
l.q

ad
aa

....
..__

__
__

__
__

__
__

__
_.

...
_ 

...
i!

, 
’!

!. 
»

8* 
, (b

) 
Ot

ros
 a

ce
ite

s 
m

in
er

ale
s 

re
ct

if
ic

ad
os

.„
__

..
__

_,
.,

. 
....

, 
»

: (c
) 

Be
nc

in
a, 

gá
&o

lm
a, 

et
c_

__
__

..
..

..
..

 
»

9 
M

in
er

al
es

.,--
--

,__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_.

..._
__

__
_ 

. 
To

up
lís

dn
K

í? 
pl

d5
+10

, h
ue

,co 
- 

..
..

..
..

.-
---

---
---

---
---

---
---

- 
Ki

lp
gr

am
os

..
11 

Cr
ist

al 
y 

el 
vid

rio
 

qu
e 

le 
im

ita
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
12 

: N
idr

io 
y 

cri
sta

l 
pl

an
o,,

 
.

.
.

.
.

.
,

.
.

 
. 

»
13 

; V
idr

ios
 a

zo
ga

do
s; 

et
c..

 
¿.

..
..

.'1
. 

..
..

..
 

. 
V 

* * 
* 

>>
14 

¡ B
arr

o 
en 

ba
ld

os
as

, 
lad

ril
los

 v 
le

ja
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
16 

j L
oza

 
de 

pe
de

rn
al 

y 
el 

ba
rro

 l
in

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

*
17 

¡P
or

ce
la

na
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

..
..

..
 

»

; . 
Cl

as
e 

II
.—

M
eta

les
 

y 
sus

 m
an

uf
ac

tu
ra

s.

II 
i H

ier
ro 

co
lad

o 
en 

lin
go

tes
 y 

vi
ej

o.
.....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
. 

Ki
lo

gr
am

os
..

JJ 
] — 

en 
tu

bo
s 

de 
tod

as
 c

las
es

 .
■..

...
....

...
...

...
...

...
...

.. 
^

28 
í—

en 
m

an
uf

ac
tu

ra
s 

or
di

na
ri

as
..

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
. 

» 
¡

24:
 

i—
en 

m
an

uf
ac

tu
ra

s 
fin

as
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>>

25 
— 

for
jad

o 
y 

ace
ro 

en 
ba

rr
as

-c
ar

ril
es

.....
...

...
...

...
.. 

>
26 

en 
ch

ap
as

 d
esd

e 
6 

m
ilí

m
et

ro
s 

de 
gr

ue
so

.. _
__

__
__

_ 
,

27 
— 

en 
id.

 h
as

ta 
6 

m
ilí

m
et

ro
s 

y 
las

 b
ar

ra
s..

...
...

...
.. 

»
28 

:
én 

pie
za

s 
g

r
a

n
d

e
s

..
'..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
f

29 
i—

en
al

am
br

e.
.._

__
__

__
__

__
__

__
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
»

30 
— 

en 
cla

vo
s 

y 
to

rn
ill

os
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

~
31 

— 
en 

tu
bo

s.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
. 

>y
33 

— 
for

jad
o 

y 
ace

ro 
en 

m
an

uf
ac

tu
ra

s ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

35 
: H

oja
 

de 
lat

a 
sin 

la
br

ar
-. 

. .
..

. 
..

..
..

....
....

....
...

...
...

...
...

...
.. 

^
42 

t C
ob

re 
de 

pr
im

er
a 

fu
nd

ici
ón

 
y 

el 
vie

jo,
 .

, 
....

__
__

__
__

__
_ 

* ’ 
* 

>y
43 

— 
y 

lat
ón

 
en 

ba
rra

s 
y 

lin
go

te
s.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

. 
y>

44 
— 

y 
lat

ón
 

en 
pl

an
ch

as
, 

cla
vo

s, 
et

c..
...

..*
...

...
...

...
. 

^
45 

y 
lat

ón
 

én 
tu

bo
s 

y 
pie

za
s 

gr
an

de
s 

., 
.....

...
...

...
...

...
...

49 
— 

br
on

ce
 y 

lat
ón

 
la

br
ad

os
, 

et
c.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

51 
Es

ta
ño

 
en 

lin
go

tes
 

...
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

3.
00

2.
78

4 
24

4.
39

6 
293

 
51

0 
97

6.
35

3 
86

6,
40

5 
1.

44
0,

61
5 

1.
16

8.
69

6 
30

3.
47

4 
61

0.
00

7 
25

1.
46

4 
87

9.0
21

 
87

.3
46

 
40

.7
48

 
13

.2
53

 
87

.0
00

 
63

.8
21

 
1.

36
8.

26
3 

2.
04

8.
47

2 
41

8.
38

8 
52

.9
04

 
8.

11
0

3.
04

0.
92

3 
19

8.
68

7 
11

1.
19

2 
61

9.
90

8 
1.

18
0.

79
7 

1.
22

2.
37

4 
95

9.0
99

 
25

5.
34

2 
51

7,
96

5 
30

3.3
46

 
78

2.4
60

 
45

.4
60

 
979

 
23

5 
18

.3
34

 
41

.6
50

 
76

.4
58

 
67

1.
02

5 
1.

75
4.

77
1 

33
4.5

21
 

90
.88

6 
.

4.1
31

 
. J

2.
24

0.
27

1 
26

2.2
81

 
82

.08
1 

75
0.9

91
 

1.
23

6.
26

2 
1.

83
5.

34
6 

968
 

53
2 

28
3.

49
8 

46
5.

21
5 

26
5.2

61
 

45
5.

79
6 

59
.3

79
 

5.
99

1 
34

.0
12

 
41

.5
50

 
10

5.
58

3 
65

8.8
07

 
1.

83
6.

03
8 

42
3.

13
9 

50
.92

0 
i 

5.1
04

 
1

752
 

68
7 

42
.4

98
 

16
.7

84
 

15
3.0

01
 

13
5.9

19
 

23
1.8

11
 

19
6.7

59
 

72
.5

78
 

18
8.4

60
 

49 
23

6 
28

7.
06

4 
12

.3
56

 
3.

08
4 

1.
72

0 
9.

45
0 

21
.3

87
 

27
6.2

81
 

35
0.

95
4 

10
3.5

11
 

24
.6

52
 

541
 

i

54
0.7

20
 

70
4.

97
0 

92
.69

2 
37

.9
59

 
45

.89
7 

49
.6

74
 

84
.69

4 
25

6.
99

9 
25

7.5
96

 
29

4.
83

5 
29

7.3
48

 
270

 
45

6 
11

3.1
08

 
113

 
69

2 
57

.29
2 

48
,8

14
 

10
8.7

82
 

10
4.9

37
 

63
.74

8 
73

-8
49

 
11

5.6
68

 
28

2.
25

8 
12

.81
6 

9.
89

4 
792

 
1.

47
9 

859
 

4.
39

0
i 

2.8
00

 
8 

20
0

I 
16

.99
7 

42
.8

37
 

I 
14

2.2
51

 
24

3.
33

7 
i 

34
6.3

35
 

40
6.

89
2 

I 
94

.65
2 

84
.9

11
 

I 
6.1

32
 

4.
62

2 
I 

1.7
00

 
1.

96
5

4.
76

6.
32

3 
40

7.
32

6 
1.

51
3.

42
6 

3.
36

6.
75

6 
69

3.
12

4 
12

2.0
86

 
1.

21
7.

77
5 

15
1.7

37
 

81
4.

01
0 

16
7.6

44
 

97
.6

69
 

72
7.

88
8 

79
.1

13
 

85
.2

48
 

47
2 

39
8.

88
2 

10
.5

25
.1

03
 

9.
23

6.
94

1 
1.

60
9.

18
4 

52
9.

04
8 

50
5.4

52
 

j

4.
82

6.
86

0 
33

1.
16

0 
58

3.
56

0 
2.

13
7.

95
8 

94
4.

63
7 

10
3.5

91
 

98
3.

30
3 

12
7.6

71
 

69
0.

63
4 

20
2.2

31
 

86
.9

40
 

37
8.

82
7 

21
.4

92
 

12
7.

03
3 

26
4 

47
7.

86
7 

5.
16

1.
72

2 
8.

77
3.

85
6 

1.
28

6.
22

9 
94

8.
96

8 
20

6.
52

9

1.1
94

.74
1 

3.
55

5.
98

4 
70

.83
0 

437
 

13
6 

83
.92

0 
| 

45
9.

84
0 

52
7.5

88
 

| 
2.

58
9.

62
5 

10
8.7

35
 

j 
38

9.
01

9 
19

.64
5 

j 
15

5.1
87

 
20

0.7
74

 
! 

1.
01

9.
50

7 
36

.28
9 

j 
14

1,7
44

 
25

1.2
80

 
| 

62
0.

28
7 

32
.82

4 
j 

17
6.

84
2 

31
,89

6 
50

.6
44

 
10

2.9
70

 
49

4.
82

0 
5.9

31
 

10
.8

93
 

12
.28

5 
21

2.
57

9 
63 

18
0 

13
3.6

70
 

62
8.

67
7 

2.1
25

 
240

 
5.

06
7.

74
6 

1.7
54

.77
1 

8.
85

1.
13

8 
39

8.1
19

 
1.

58
8.

99
6 

24
6.5

24
 

50
9.

20
8 

27
.06

4 
25

5.2
41

1.
11

9.
00

0
63

.2
65

27
5.

96
9

88
6,

20
3

23
5.

86
8

22
.9

20
15

1.
25

5
24

.4
07

13
9.9

16
48

.5
66

31
.3

62
82

.4
48

2.
28

9
27

.4
35 41

80
.2

32
1.

87
1.

82
1

2.
03

4.
46

2
32

6.
57

9
46

.2
20

98
.2

68

85
8.

28
6

15
4.

48
6

25
4.

98
4

29
2.

04
9

20
6.

07
7

25
.1

99
11

9.0
61

28
.6

46
14

5.
04

3
42

.4
99

12
.8

52
10

6.8
00

1.
44

0
5.

37
1 14

10
6.

23
4

1.
09

4.
24

1
1.

73
1.

67
6

36
4.

04
8

61
.3

25
85

.0
23

Cl
as

e 
H

I.—
Br

og
as

 
y 

pr
od

uc
tos

 
qu

ím
ico

s.

58 
Ac

eit
e 

de 
co

co
, 

pa
lm

a 
y 

de
má

s 
só

lid
os

., .
....

...
...

...
...

...
...

... 
Ki

loe
-ra

m
n»

59 
’ L

os 
de

má
s 

ac
eit

es
 v

eg
et

al
es

.....
...

...
...

...
. 

^
60 

Pa
los

 t
in

tór
eo

s 
y 

co
rte

za
s 

cu
rt

ie
n

te
s.

,,
..,

,,,
 _

__
__

__
 

»
62 

Si
mi

en
tes

 o
le

ag
in

os
as

....
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

* 
...

...
..

63 
Lo

s 
de

má
s 

pr
od

uc
to

s 
ve

ge
ta

le
s..

...
...

...
...

...
...

.. 
>:>

66 
j A

ñi
l 

y 
co

ch
in

ill
a.

...
...

....
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

*
67 

í E
xt

ra
cto

s 
tin

tó
re

os
...

;.
,.

..
..

 j
...

. 
*

69 
i B

ar
ni

ce
s..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

70 
! C

olo
re

s 
en 

po
lvo

 
ó 

en 
te

rr
ón

...
...

...
...

...
.

71 
* — 

pr
ep

ar
ad

os
 y 

las
 

tin
ta

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

72 
— 

ar
tif

ici
al

es
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
73 

Ac
ido

 
m

ur
iá

tic
o..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

74 
—

n
ít

ri
co

..
..

..
..

..
..

..
.;

..
.;

..
...

...
...

 
*

75 
— 

su
lfú

ric
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
76 

Al
ca

loi
de

s 
y 

sus
 

sal
es 

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

77 
Al

um
br

e 
.....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

78 
A

zu
fr

e.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

.. 
' 

' 
■ 

.
80 

Ca
rb

on
at

os
 a

lca
lin

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

81 
Cl

or
ur

o 
de 

ca
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

82 
— 

po
ta

sio
, 

su
lfa

to 
de 

so
sa

, 
et

c..
...

...
...

...
...

...
...

...
..-

86 
sod

io 
(sa

l 
co

m
úh

).,
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
 

^



Gaceta de Madrid.—Núm. 186 5 Julio 1890 45
, 

28
0.

63
8 

15
3.

14
4 

37
1.

52
6 

1.
70

9.
27

3 
53

8.
72

5 
2.

31
8.

78
5 

483
 

03
5 

1.
89

3.
50

7 
1.

26
8.

84
1 

22
6.

32
9 

46
4.

26
4

23
.9

33
.0

97

34
.1

65
.6

90
 

89
.4

74
 

14
0.

66
0 

65
7.

56
3 

3.
05

4.
92

3 
16

5.
78

7 
2 

23
7.

25
2 

5.
20

0 
46

7.
00

7 
15

4.
89

8 
18

7.
07

7 
16

0.
49

7 
21

1.
02

0 
16

0.
20

1 
19

2.
24

9 
38

2.
48

2

42
.4

31
.9

80

1.
97

7,
46

3
25

.5
51

2.
04

0.
96

9
6.

21
2.

95
2

1.
68

5.
47

4
39

.6
45

95
5.

26
6

11
5.

78
1

37
1.

56
2

84
.3

75
5.

76
2

99
.8

48
48

7.
49

9

14
.1

02
.1

47

30
7.

96
6

14
1.

56
4

2.
95

8.
77

2
83

8.
46

7
38

8
23

5.
29

6
14

3.
70

7
15

8.
38

4
94

.2
44

15
.3

12
64

4.
02

4
2.

05
7.

15
9

27
4.

52
5

3.
31

1.
27

2
2.

53
2.

82
4

13
.7

13
.8

54

1.
88

1.
68

0
54

.7
20

9.
40

0
17

4.
25

2
50

9.
91

7 
1.

91
2.

13
1

59
.4

70
36

4.
65

0
77

6.
91

7 
214

 
57

8 
23

3.
41

5
1.

38
4.

47
0

17
2.

01
3

7.
74

7.
61

3
..

1 
32

2.
85

2 
11

9.8
74

 
I 

28
1.

72
2 

1.
43

1.
93

9 
43

8.
19

0 
2.

01
8.

00
6 

36
9.

23
0 

1.
16

1.
06

6 
96

9.
95

7 
26

0.
67

3 
46

8.
20

8

21
.0

44
.1

81

48
.7

95
.9

96
16

4,
10

5
13

5.
13

7
62

8.
79

6
2.

66
6.

97
2

14
1.

37
5

2.
12

9.
80

6
8.

96
7

44
6.

04
9

13
7.

45
2

19
9.

44
4

13
1.

91
2

38
5.

00
2

30
8.

15
5

13
7.

55
7

41
8.

26
0

56
.8

34
.9

85

1.
74

1,
36

0 
23

.8
27

 
1.

95
6.

35
7 

6.
39

2.
56

3 
1.

33
4.

38
2 

4L
.1

84
 

87
4.

74
0 

77
.2

79
 

32
9.

92
0 

10
6.

50
0 

11
.8

75
 

51
.5

54
 

34
2.

25
2

13
.2

83
.7

93

24
9.

26
3 

15
5.

24
6 

2.
45

4.
08

6 
1.

09
6.

02
1 

1 i
.0

22
 

25
6.

21
0 

24
5.

7L
1 

13
9.

30
3 

10
4.

07
9 

18
.5

36
 

26
8.

72
2 

2.
44

5.
44

0 
31

3.
29

1 
4.

53
3.

58
6 

1.
93

9.
63

0

14
.2

30
.1

46

1.
60

6.
28

0
73

.8
00

9.
46

0
14

4.
11

8
36

9.
20

5
2.

72
6.

10
4

47
.3

62
37

0.
64

1
84

6.
18

0
18

2.
19

6
24

6.
15

4
1.

45
4.

19
0

35
6.

36
0

8.
43

2.
05

3
-7- 

- 
- *

27
4.

68
1 

13
0.

71
6 

23
5.

73
7 

1.
05

9.
58

8 
36

5.
52

5 
90

9.
4b

2 
41

7.
22

8 
1.

70
2.

12
8 

841
 

15
5 

33
3.

54
2 

51
3.

56
0

18
^8

59
.3

69

34
.5

08
.4

43
12

9.
96

8
10

3.
39

3
75

8.
25

4
2.

27
8.

50
3

17
5.

01
7

1.
65

3.
18

0
25

.5
92

32
9.

96
4

12
8.

73
6

25
8.

16
2

77
.6

24
41

2.
52

1
51

8.
60

0
12

4.
97

8
34

0.
54

8

41
.8

23
.4

83

1.
49

6.
07

8 
22

.3
92

 
2.

17
6.

66
3 

6.
46

7.
57

2 
59

6.
00

4 
60

.6
48

 
72

4.
19

4 
78

.2
14

 
38

0.
46

5 
75

.7
5C

 
7.

22
5 

63
.7

88
 

* 
47

6.
88

7

12
.6

25
.8

80

23
5.

20
2 

41
7.

00
3 

2.
38

9.
53

4 
50

2.
62

6 
19

.8
11

 
28

2.
45

3 
175

 
50

5 
16

3.
02

7 
79

.7
45

 
18

.5
04

 
411

 
24

8 
1 

92
2.

85
9 

32
9.

22
0 

3.
53

5.
14

4 
2.4

66
.54

3 
1

12
.9

48
.4

24

1.
69

2.
84

0
27

.7
78

»
23

8.
35

8 
29

8.
27

6 
2.

24
8.

31
8 

56 
40

5 
36

3.
04

6 
92

7.
18

0 
15

2.
39

7 
27

4.
56

3 
1.

18
1.

71
5 

22
8.

73
0

7.
68

9.
60

6

73
.8

82
18

.1
62

12
1.

63
6

75
2.

25
9

11
7.

09
0

38
0.

03
6

10
9.

90
3

37
3.

91
9

18
9.

98
6

32
.1

44
99

.7.
28

5.
19

9.
47

8

5.
02

4.
28

6
15

7
21

9
1.

83
8

45
3.

71
4

18
.6

75
34

4.
24

0
50

2
70

.5
96

27
.2

60
34

.1
28

18
.0

90
39

.2
40

41
.9

09
45

.5
18

66
.4

20

6.
18

6.
79

2

52
6.

14
8

2.
26

4
1.

45
4.

79
8

95
0.

17
2

32
4.

72
6

6.
11

4
19

8.
80

7
29

.3
89

80
.6

80
15

.0
00

1.
45

0
19

.0
46

17
0.

86
5

3.
77

9.
45

9

40
.7

10
36

.0
60

33
9.

06
2

15
4.

33
0

» 42
.2

85
 

18
.6

52
 

38
.5

49
 

14
.0

94
 

3.
02

4 
79

.8
16

 
13

5.
96

5 
27

.5
88

 
48

2.
56

5 
| 

30
9.

78
2

1.
72

2.
48

8

34
7.

44
0

8.
58

0
» 21
.7

62
11

6.
15

3
33

9.
91

0
10

.1
50

51
-8

44
11

5.
69

5
84

.5
28

49
.0

05
18

4.
07

2
21

.7
95

1.
35

0.
93

4
1

81
.9

59
 

36
.7

32
 

37
.7

49
 

51
6.

37
7 

11
7.

90
5 

53
5.

12
7 

82
.6

79
 

16
0.

54
5 

21
3.

06
4 

39
.8

54
 

12
3.

79
2

4.
98

1.
75

3

8.
41

9.
44

0
43

.6
46

36
.3

55
16

8.
18

2
50

4.
59

0
26

.1
00

45
2.

37
1

1.
37

7
76

.9
76

22
.8

40
35

.6
76

31
.0

92
59

.8
08

61
.9

92
22

.3
44

83
.1

80

10
.0

45
.9

78

35
6.

03
6

90
2

65
.2

92
55

3.
80

3
21

6.
28

3
10

.4
92

18
5.

09
4

14
.6

89
78

.5
10

21
.0

00 82
5

9.
36

0
48

.3
67

1.
56

0.
68

3

53
.7

55
48

.5
47

59
1.

97
4

35
0.

46
5

3.
47

6
34

.3
00

35
.1

56
25

.9
27

23
.2

68
4.

72
0

57
.6

48
26

7.
02

6
45

.8
59

71
2.

94
4

33
3.

21
0

2.
58

8.
27

5

30
4.

76
0

15
.1

80

42
.0

16
55

.4
32

37
3.

87
2

9.
37

2
67

.8
08

15
8.

35
5

32
.9

04
60

.9
12

27
5.

17
0

33
.3

65

1.
42

9.
14

6

33
.6

10
39

.0
72

29
.5

56
39

8.
12

6
10

2.
21

0
16

3.
95

2
11

5.
34

6
42

9.
35

7
18

0.
73

9
75

.5
12

86
.3

20

4.
06

1.
67

9

9.
16

4.
96

6
35

.9
79

7.
95

9
20

2.
50

3
39

7.
25

5
68

.6
94

30
5.

03
9

4.
33

5
56

.2
38

22
.4

00
43

.4
93

9.
56

4
24

.4
08

65
.0

97
25

.9
00

59
.8

28

10
.4

93
.6

58

37
6.

23
9 

45
1 

10
4.

15
4 

1.2
44

 
50

8 
12

4.
37

0 
4.

08
0 

15
3.

15
0 

13
.6

50
 

51
.3

65
 

13
.0

00
 

3.
20

0 
8.

37
6 

86
.8

92

2.
18

3.
43

5

42
.3

18
 

15
5.

55
7 

43
1.2

9,1
 

64 
24

5 
19

.0
12

 
39

.7
19

 
36

.4
54

 
30

.7
61

 
10

.2
15

 
3.

26
4 

58
.6

40
 

19
6.

45
2 

• 4
8.

19
0 

49
3.

79
2 

23
5.

53
0

1.
86

5.
37

0

39
6.

03
6

5.
10

4
» 43
.34

4 
1 

42
.3

73
 

26
5.

14
5 

2.
75

5 
65

.4
16

 
13

9.
32

0 
3.

93
3 

30
.1

86
 

20
2.

54
5 

29
.8

20
1.

22
5.

97
7

26
4.

10
1

25
.5

24
67

5.
50

1
-5

.6
97

.5
76

10
7.

74
5

2.
31

8.
78

5
90

1.
41

1
5.

95
3.

80
9

92
0.

82
5

13
4.

50
0

58
.0

33

25
.0

22
.8

89
 

47
.7

49
 

46
.3

70
 

119
 

99
5 

592
 

07
8 

19
.9

76
 

29
9.

92
4 

59
9 

50
.5

69
 

18
.8

81
 

20
.6

03
 

i 
12

.2
83

 
8.

77
3 

17
.6

72
 

27
.3

06
 

47
.3

14

2.
27

2.
89

3 
23

.7
83

 
4.

38
7.

51
9 

1.
57

7.
01

0 
2.

34
1.

71
4 

9.
33

0 
73

.8
74

 
4.

90
1 

36
.2

81
 

33
6 

21
4 

49
.6

10
 

76
.6

54

85
.5

46
 

58
.9

85
 

6*
6.

41
1 

15
4.

53
1 50

 
24

.1
33

 
12

.7
74

 
41 

07
1 

26
.5

15
 

1.
91

4 
32

.3
38

 
11

1.
41

3 
25

.9
35

 
19

8.
45

7 
24

7.
35

8

47
.0

42 91
2

47
0

6.
70

2
12

.4
37

17
.5

84 39
2

6.
93

4
5.

64
0

2.
97

0
81

5
44

.6
05

5.
52

5

31
5.

40
1 

19
.9

79
 

51
2.

22
3 

4.
77

3.
18

3 
87

.6
38

 
2.0

18
 

00
6 

69
6.

66
2 

3.
87

0.
21

9 
71

8.
48

7 
15

7.
98

4 
58

.5
27

35
1.0

77
.01

9 
74

.5
93

 
38

.4
25

 
88

.8
28

 
51

6.
78

8 
17

.4
62

 
29

1.
56

5 
1.

05
5 

.4
8.

58
5 

17 
10

0 
22

.1
44

, 
10

.7
45

 
13

.5
39

 
34

.2
15

 
19

.6
51

 
52

.2
80

2.
00

1.
56

4
24

.3
14

4.
16

2.
46

3
1.

66
0.

40
6

1.
77

9.
17

7
10

.2
96

72
.7

09
3.

66
6

25
.9

00 42
6

47
5

25
.7

67
68

.4
04

11
7.

81
9 

23
0.

29
8 

91
3.

94
8 

23
6.

12
0 

4.
16

6 
52

.4
92

 
34

.6
71

 
71

,9
60

 
47

.2
35

 
4.

06
5 

38
.6

53
 

22
1.

41
8 

57 
23

4 
45

0.
05

3 
40

6.
73

2

40
.1

57
1.

23
0

47
3

5.
54

3
9.

00
5

28
.4

22 32
8

7.
09

3
6.

25
8

2.
53

0
4.

57
7

48
.3

27
11

.8
89

24
9.

71
0

21
.7

86
41

6.
62

1
3.

65
9.

46
1

73
.0

85
90

9.
46

2
69

5.
38

0
5.

15
7.

96
4

60
0.

82
5

19
6.

31
9

64
.1

95

25
.5

61
.8

10
 

59
.0

76
 

29
.5

41
 

10
8.

32
2 

45
1.

01
0 

25
.0

45
 

22
7.

44
7 

3.
01

1 
36

.2
89

 
16

.0
89

 
28

.6
94

 
5.

85
9 

’ 
10

.5
19

 
57

.4
92

 
17

.8
54

 
42

.5
54

1.
71

9.
41

0 
20

.3
56

 
4.

93
7.

03
0 

1.
31

6.
89

3 
85

1.
43

5 
15

.1
62

 
60

.2
30

 
3.

70
6 

37
.9

51
 

30
3 

28
9 

31
.8

94
 

95
.3

73

63
.5

11
18

5.
84

0
53

1.
00

8
98

.0
54

3.
04

8
29

.7
32

15
.9

55
42

.9
02

24
.1

46
2.

31
3

25
.6

81
10

6.
82

2
32

.9
22

21
9.

85
6

24
6.

28
7

44
.1

58 47
6

*9
.8

09
7.

61
7

22
.5

53 38
9

6.
97

3
6.

86
8

2.
45

5
5.

08
2

39
.1

17
7.

62
8

_/ 73
.8

82
3.

02
7

22
1.

15
6

2.
50

7.
52

9
23

.4-
18

38
0.

03
6

20
7.

36
5

1.
24

6.
39

5
14

0.
73

0
19

.4
81

12
.4

66

3.
58

8.
77

6
7.

15
0

6.
24

4
26

.2
60

87
.2

86
2.

26
6

45
.3

37 59
 

7.
7*

4 
3.

27
7 

3.
69

3 
1.

41
4

I.6
84

 
4.

64
8 

6.
49

3 
8.

17
1

604
 

76
8 

2.
31

1 
3.

09
5.

31
6 

24
6.

82
4 

43
2.

96
9 

1.
41

2 
. 1

5.
51

4 
1.2

61
 

8.
06

8 60
 

58
9.

62
9

16
.4

77

II
.3

10
 

15
.0

25
 

70
.6

38
 

27 
83

9

4.
33

7 
, 

1.
65

8 
. 

9.
88

7 
3.

98
4 

37
8 

4.
05

6 
7.

63
3 

2.
48

6 
27

.6
50

 
29

.1
35

8.
68

6
14

3
»

83
7 

2,
83

3 
3.

22
1 70

 
99

5 
• 

83
8 

1.
17

4 
81

5 
5.

96
8 

72
1

74
.5

08
 

6.
12

2 
68

.6
34

 
1.

72
1.

25
8 

23 
58

1 
53

5.
12

7 
15

5.
99

9 
53

5.
14

9 
15

7.
82

5 
24

.1
54

 
15

.4
74

6.
23

6.
62

2
19

.8
39

10
.3

87
 

24
.0

26
 

98 
82

9
3.

14
1

62
.0

79 16
2

8.
47

6
2.

85
5

3.
96

4
2.

59
1

2.
49

2
6.

88
8

3.
19

2
10

.3
97

40
9.

23
7

92
1

13
8.

92
1

14
3.

84
5

28
8.

37
8

2.
62

3
15

.3
87

 
69

7
7.

81
4 84 33

4.
68

0
9.

64
9

14
.9

32
20

.2
28

12
3.

32
8

64
.9

01 51
5

3.
51

8
3.

13
5

6.
64

8
6.

64
8 

59
0

3.
60

0
14

.0
54

4.
16

9 
42

.4
47

 
33

.3
21

7.
61

9
25

3
» 1.

61
6

1.
35

2
3.

75
9 66

1.
28

4
1.

17
3

45
7

1.
12

8
9.

16
9 

1.
12

4

35
.1

00
6.

51
2

53
.7

39
1.

32
7.

08
8

20
.4

22
 

16
3.

95
2 

19
2.

24
4

1.
30

1.
08

3
12

9.
09

9
44

.4
19

10
.7

90

6.
78

8.
86

4
16

.3
54

2.
27

4
28

.9
29

76
.0

01
10

.3
75

42
.0

13 51
0

6.
22

9
2.

79
9

4.
83

0
79

7.
1.

01
7

7:
23

3
3.

70
0

7.
47

6

43
2.

45
9

41
0

23
1.

45
5

31
1.

12
7

17
7.

67
2

1.
02

0
12

.8
43 64

8
5.

12
1 52 12
8

4.
18

8
17

.3
77

12
.0

91
69

.4
45

95
.8

27
12

.5
97

2.
92

5
4.

18
1

3.
31

4
8.

09
5

3.
14

3
40

8
3.

66
0

10
.9

14
4.

81
9

30
.8

62
23

.5
53

10
.4

22 88
» 1.

80
6

1.
08

7
2.

63
1 19

1.
25

8
1.

03
2

39
3

55
9

6.
75

0
99

4

7 
'

84 
Co

las
 y 

al
bú

m
in

a.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

. 
»

85 
Fó

sf
or

o..
...

...
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

86 
Ni

tra
to 

de 
po

ta
sa

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

87 
—

so
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

91 
Pr

od
uc

to
s 

fa
rm

ac
éu

tic
os

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

92 
— 

qu
ím

ico
s 

no 
ex

pr
es

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

*
93 

A
lm

id
ón

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

 
*

94 
Fé

cu
la

s 
in

du
st

ri
al

es
.....

...
...

.....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
96 

Pa
ra

fin
a, 

es
te

ar
in

a,
 e

tc.
 e

n 
m

as
as

..
..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

97 
— 

la
br

ad
as

.;
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
¿ 

»
98 

Pe
rfu

m
er

ía
 

y 
es

en
ci

as
. v

....
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

Cl
as

e 
IV

.—
Al

go
dó

n 
y 

sus
 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

160
 

Al
go

dó
n 

en 
ra

m
a.

..
..

..
..

..
 . 

. .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
K

ilo
gr

am
os

..
101

 
— 

hi
la

do
, 

ha
sta

 
el 

nú
m

. 
35

.....
...

....
.....

...
...

...
...

...
...

...
....

....
...

. 
»

102
 

— 
di

ch
o, 

de
sd

e 
el 

nú
m

. 
3

6
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

».
103

 
-— 

to
rc

id
o 

á 
3 

ó 
má

s 
Ca

bo
s.

..
..

,.
..

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
»

104
 

Te
jid

ós
 

tu
pi

do
s, 

et
c.,

 h
as

ta 
25 

hi
los

 .
.....

...
...

...
...

...
...

...
... 

»
105

 
—

di
ch

os
, 

de
sd

e 
26 

hi
lo

s.
.. 

..
..

..
..

o.
..

..
..

..
..

 
»

106
 

— 
es

ta
m

pa
do

s, 
et

c;,
 h

as
ta 

2o 
hil

os
 .

..
..

..
..

..
.. 

i .
.....

...
...

...
 

»
107

 
• 

— 
di

ch
os

, 
de

sd
e 

26 
hi

lo
s..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.. 

»
108

 
i 

—
di

áf
an

os
, 

co
mo

 
m

us
el

in
as

, 
et

c.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.. 
»

109
 

Ac
ol

ch
ad

os
 y 

pi
qu

és
.. 

. .
___

__
__

_.
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

*.
..

..
..

 
»

110
 

j 
Pa

na
s, 

ve
lu

di
llo

s 
y 

te
jid

os
 

do
bl

es
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
»

111
 

Tu
le

s.
..

..
..

..
..

..
..

..
.,

..
..

..
..

.,
 .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
»

112
 

Pu
nt

ill
as

, 
ex

ce
pt

o 
las

 
de 

cr
oc

he
t.

...
....

.....
...

....
. . 

...
....

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

113
 

Te
jid

o 
de 

pu
nt

o 
de 

cr
oc

he
t, 

i __
__

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
»

114
 

— 
de 

id.
 a

e 
me

dia
 

en 
pi

ez
as

, 
et

c.
..

..
...

..
...

. 
....

 .
. .

_..
._

__
_ 

»
115

 
Hi

f».
hh

. p
.ti 

rt
ifi

di
as

. c
al

ce
tin

p,r
 _ e

tc 
-. 

. __
__

_.
»

? 
Cl

as
e 

V
.—

La
s 

de
má

s 
fib

ra
s 

ve
ge

ta
les

 
y 

su
sm

an
uf

ac
tu

ra
s.

116
 

Cá
ña

mo
 

en 
ram

a 
y 

ra
st

ri
lla

do
...

...
...

...
....

..
..

..
..

..
..

..
....

 
K

ilo
gr

am
os

..
117

 
Li

no
 

íde
m 

id.
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

—
....

...
. 

»
11B

 
Yu

te
, 

ab
ac

á, 
pi

ta
, 

et
c’

, e
n 

ra
m

a.
.—

....
 ..

....
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

119
 

; 
Hi

laz
a 

de 
cá

ña
mo

 
ó 

lin
o.

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
*

120
 

i 
— 

de 
yu

te
, 

ab
ac

á,
 e

tc
....

...
.....

...
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.i
*.

 
»

123
 

' 
Te

jid
os

 d
e 

hí
loT

la
no

s 
ha

sta
 

10
h

i
l

o
s

.
.

.
.

»
124

 
. » 

■ — 
íde

m 
dé

. 11 
á 

24
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
; 

¡ 
»

125
 

• 
íde

m 
de 

25 
en 

ad
el

an
te

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

 
,>

126
 

| 
— 

íde
m 

cr
uz

ad
os

 
y 

la
br

ad
os

.. 
. . 

. . 
.. 

. .
c...

... 
..

..
..

..
. 

»
127

 
En

ca
je

s..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
128

 
a 

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o 

de 
hi

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

129
 

1 
— 

de 
yu

te
, 

ab
ac

á, 
et

c,,
 l

la
no

s..
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

130
 

a 
íd

em
. e

rn
za

dn
R 

ó 
la

br
ad

os
....

...
...

...
....

....
...

...
...

..
..

..
__

_ 
%

) 
* 

Cl
as

e 
V

I.—
Lá

ña
m

elo
s 

y 
sus

 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

181
 

Cé
rd

as
, p

rfp
p#

 y 
pq

los
 

en 
ra

m
a.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.. 

*.
..

..
..

. 
K

ilo
gr

am
os

..
13

2-3
4; 

Lá
ka

, s
üQ

Ía.
 i 

...
 J

..
..

___
__

..
..

..
..

. 
. .

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
V 

»
1S

3-3
5Í

 
¿4

’la
ca

da
 f

í 
..

..
___

__
__

__
..

..
. 

. . 
. . 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

»
136

 
— 

’pe
m

ad
áf

r 
ca

rd
ad

a.
 .

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
»

131
b 

Es
ta

m
br

e 
co

á'
ác

éi
te

. . 
.,.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
»

138
 

— 
lim

pi
o.

’. *
..

v.
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.. 
._

__
__

..
..

..
 

»
139

 
—

■ t
eñ

id
o.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
---

---
---

---
---

--
----

---
---

---
---

-- 
»

lád
 

A
lfó

m
br

ás
...

...
..‘

..V
.'.

...
...

...
...

.:
---

---
---

- 
...

...
.. 

...
...

...
.. 

...
...

...
...

.--
---

---
---

-.
..

..
..

..
. 

»
141

 
' 

Fi
el

tr
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

.....
...

 . 
.. 

. 
>

142
 

M
an

ta
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
143

 
Te

jid
os

 
de 

pu
nt

o-
---

---
--

 
. ..

...
...

...
..-

---
---

---
--

---
---

---
---

---
---

- 
»

144
 

Pa
ño

s 
de 

lan
a 

pu
ra

....
...

.,.
. 

*..
...

...
...

..—
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
»

145
 

— 
con

 
ur

di
m

br
e 

de 
a]

go
dó

aw
...

 
..

..
..

..
..

—
..

..
..

..
. 

»
146

 
Lo

s,d
em

ás
 

te
jid

os
 

de 
lan

a 
pu

ra
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

. 
»

1 áH
 

'Tí
ich

nR
 

con
 

nr
di

mh
re

 
de 

al
go

dó
n.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.. 
»

... 
CL̂

gB
 

V
IL

—
Eé

iá 
y 

m
f 

'ñ
m

yd
et

ur
'a

s.
,

149
 

í 
Se

da
 

cr
ud

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

 
K

ilo
gr

am
os

..

151
 

¡ 
Bo

rra
 

de 
sed

a 
pe

in
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

152
 

f 
— 

dic
ha

 
hil

ad
a 

sin 
to

rc
er

...
...

...
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

153
 

• 
—

dic
ha

 
hil

ad
a 

to
rc

id
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

154
 

í 
Te

jid
os

 
de 

sed
a 

pu
ra

 
lla

no
s 

y 
cr

uz
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

155
 

■ 
Te

rc
iop

elo
s 

y 
fel

pa
s 

de 
sed

a 
pu

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
156

 
i 

Te
jid

os
 

de 
sed

a 
cru

da
 

y 
de 

bo
rr

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
»

157
 

- . 
JF

ul
es

r e
nc

aje
s 

y- 
pu

nt
ill

as
-d

e 
se

da
,. 

.. 
*.,

 
..

..
..

..
..

..
..

. 
* * 

. 
>

159
 

Te
rc

iop
elo

s 
y 

fe
lp

as
, 

con
 

me
zc

la 
de 

al
go

dó
n .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
160

 
Ot

ro
s 

te
jid

os
 d

e 
se

da
, 

con
 

me
zc

la 
de 

id 
..

.'
...

...
...

...
...

...
...

...
. • 

• 
»



46 5 Julio 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 186

1

v
a

l
o

r
e

s
 

de
 

la
s 

c
a

n
t

id
a

d
e

s
 

im
p

o
r

t
a

d
a

s

EN
 

LO
S 

CI
NC

O 
PR

IM
ER

OS
 

M
ES

ES
 

D
E

18
90

Pe
se

ta
s.

54
5.

80
5

53
5.

29
7

25
2.

98
2

13
7.

68
8

21
6.

53
1

62
0.

45
0

11
8.

33
5

32
2.

21
2

44
6.

29
0

32
3.

16
9

3.
51

8.
75

9

6.
18

8.
83

9
8.

64
7.

00
3

41
4.

16
2

31
.9

)7
22

1.
63

4
1.

97
4.

83
2

78
1.

80
0

45
4.

55
3

35
4.

25
6

51
0.

98
8

19
.5

79
.9

74

52
.2

00
60

0.
07

5
86

4.
80

0 
12

.1
80

50
7.

40
0

55
3.

80
0 

90
.9

84
5.5

95
 

90
4 

61
2.

81
0 

76
8.

75
0 

24
6.

16
8 

3.
75

5.
67

7 
4.

69
4.

39
3

18
.3

55
.1

41

33
2.

80
9

3.
38

1.
73

2
37

7.
92

8
12

.5
14

.7
53

52
.0

00
25

.2
00

47
.5

00
31

3.
08

4
1.

45
8.

45
0

22
6.

91
3

23
.0

38

21
.2

68

j 
32

9.
46

3 

1 
2.

34
3.

52
6

21
.4

47
.6

64

1.
4-

49
.7

34
55

.1
76

3.
54

8.
37

2
10

.5
83

21
2.

14
0

11
.1

61
.6

29
38

2.
24

0
16

.8
70

18
89

Pe
se

ta
s.

I

1.
00

6.
75

9 
42

4.
10

5 
26

1.
31

4 
11

5.
09

0 
20

8.
83

0 
90

2.
10

0 
106

 * 
04

5 
33

3.
59

8 
- 

33
9.

53
6 

24
0.

07
5

3.
93

7.
45

2

5.
78

2.
65

0
9.

85
5.

93
3

24
7.

16
5

36
.6

64
16

2.
26

1
1.

82
1.

02
8

71
7.

31
6

36
8.

20
6

62
2.

41
7

»

19
.6

13
.6

40

10
7.

40
0

1.
09

0.
80

0 
1.

79
2.

40
0

11
.4

60
1.

08
4.

80
0 

2.
56

3'
20

0
95

.0
04

4.
66

8.
11

7
91

5.
45

2
76

1.
75

0
22

2:
12

9
2.

65
5.

75
9

4.
27

8.
24

3'

20
.2

46
.5

14

31
0.

58
3 

2 
60

4.
91

4 
32

5.
91

0 
10

.9
12

.1
18

 
28

.0
00

 
36

.4
00

 
33

.7
50

 
28

.9
18

 
20

9.
78

8 
36

0.
91

3

37
.7

83

49
2.

07
3

4.
83

3.
44

0

20
.2

14
.5

90

2.
07

6,
23

2 
31

.5
88

 
2.

88
3.

11
1 

7.
28

2 
20

7.
87

7 
11

.2
84

.9
29

 
33

9.
56

6 
18

.3
64

 
i

sm 
cm 

1

18
88

Pe
se

ta
s.

---
---

---
---

---
---

---
1 1

76
2.

82
8

26
7.

87
9

20
8.

47
8

12
0.

78
5

19
3.

62
0

55
5.

75
0

10
2.

73
5

30
6.

81
4

26
6.

66
8

22
3.

80
3

3.
00

9.
36

0

1

4.
40

9.
90

0
4.

04
8.

75
0

28
3.

76
6

27
.8

52
38

2.
03

9
1.

91
7.

22
8

64
8.

89
2

38
8.

89
7

53
5.

24
3

»

12
.6

42
.5

67

12
6.

00
0

1.
08

0.
67

5
2.

45
8.

00
0 

¡ 
9.

90
0

2.
95

9.
00

0
2.

65
8.

70
0 

249
 

45
6

4.
69

7.
98

4
77

0.
32

8
77

9.
10

0
17

2.
01

3
3.

40
5.

70
0 

5.
40

8.
84

5

¡ 
24

.7
75

.7
01

¡

25
1.

75
4 

2.
63

6.
88

2 
14

4.
35

6 
6.

55
1.

13
9 

32
.0

00
 

16 
80

0 
27

.5
00

 
44

.1
89

 
22

.8
87

 
14

1.
74

5

7.
04

7

*

2.
67

7.
62

3

12
.5

53
.9

22

1.
94

8.
47

8 
21

.2
79

 
1.

59
3.

61
4 

2.
12

0-
 

22
4.

74
9 

8.
51

3.
55

6 
50

9.
29

3 
15

.4
66

l 
1 

0A
7 

\

EN
 

EL
 

ME
S 

DE
 

M
AY

O 
D

E
...

...
...

...
-..

...
...

...
..-

18
90

Pe
se

ta
s. 

I

10
7.

50
4

77
.6

97
52

.8
60

27
.4

26
43

.2
60

13
4.

22
5

22
.8

75
54

.2
46

11
5.

03
7

53
.7

27

! 
68

8.8
57

 
I

1.
66

9.
15

0
2.

32
2.

83
1

20
9.

68
7

6.
61

4
34

.7
10

44
0.

75
2

13
9.

48
6

12
3.

49
7

67
.5

94
78

.4
81

5.
09

2.
80

2
1 i

11
.7

00
 

10
8.

67
5 

15
2.

00
0 

6.
42

0 
24

0.
60

0 
1 

50
0 

36
.8

88
 

78
0.

08
5 

11
8.

13
4 

12
6.

37
0 

60
.5

88
 

66
8.

57
8 

1.
50

2.
96

0

3.
81

4.
49

8 
|

i

72
.8

04
 

83
8.

94
3 

71
.3

56
 

2.
73

7.
73

0 
12

.0
00

 
5.

60
0 

12 
50

0 
8.

53
8 

16
7.

72
1 

73
.4

88

19
.2

24

» 11
5.

08
5

1.
01

8.
55

0

5.
15

3.
53

9

29
2.

12
6 

53
.8

27
 

74
8.

73
3 

1.
47

2 
23

.5
84

 
87

8.
52

7 
27

.5
26

1 
!

i i i I

18
89

Pe
se

ta
s. *

15
7.

67
6

11
0.

52
1

60
.3

06
23

.3
80

41
.6

37
22

1.
45

0
16

.2
85

90
.8

50
80

.0
67

57
.0

30

85
9.

20
2

r
1.

57
2.

25
0

1.
67

2.
15

0
42

.6
12

19
.9

48
14

.0
62

41
7.

42
2

16
3.

01
5

73
.8

75
11

2.
80

9

4.
11

8.
14

3

18
.9

00
14

8.
50

0
22

9.
60

0
6.

00
0

13
7.

20
0

54
.7

00
19

.2
24

65
5.

04
3

18
9.

28
8

14
3.

14
0

54
.3

87
69

3.
06

5
1.

06
5.

62
6

3.
41

4.
67

3

79
.5

45
 

38
3.

99
5 

79
.6

41
 

2.
32

7.
68

8 
» 14

.0
00

2.
50

0
8.

83
4

95
.6

60
82

.1
47

» » » 57
6.

55
0

3.
65

0,
56

0

47
6.

40
6 

29 
09

3 
1.

03
8.

05
0 

2 
10

4 
22

.8
59

 
79

0.
88

3 
18

.2
80

 
1.

07
9

1 1 
1 K

A

18
88

i 
Pe

se
ta

s.

i
15

1.
50

8
66

.3
00

41
.0

32
 

17
.7

48
 

52
.2

60
12

5.
55

0
17

.8
50

70
.0

32
 

58
.8

03
 

51
.5

16

65
2.

59
9

923
 

40
0 

774
 

70
0 

31
.1

34
 

3.
22

6 
72

.0
07

 
41

3.
62

6 
12

9.
87

5 
88

.6
76

 
13

2.
07

5 
»

¡ 
2.

56
8.

71
9

25
.2

00
 

15
9.

30
0 

32
5.

60
0 

5 
28

0 
60

7.
00

0 
12

3.
50

0 
54

.2
88

 
72

2.
32

5 
16

9.
41

6 
13

3.
54

0 
36

.4
01

 
69

5.
93

7 
1.

34
0.

39
8

4,
39

8.
18

5 
j

59
.7

50
37

7.
67

8
23

.6
62

1.
64

1.
15

9
12

.0
00

2.
80

0
8.

75
0

32
.2

55
1.

97
5

35
.7

62
1

» » > 63
8.

36
1

2.
83

4.
15

2

40
6.

82
6

15
.1

30
55

2.
32

6
39

1
44

.6
70

67
7.

71
9

18
.2

76 35
8

i 
ao

n

I 
C

A
N

TI
D

A
D

E
S 

im
p

o
r

t
a

d
a

s

| 
EN

 
LO

S 
CI

NC
O 

PR
IM

ER
O

S 
M

ES
ES

 
D

E

18
89

 
18

90

1

1.
54

8.
86

0 
83

9.
70

2 
32

1.5
60

 
39

6.
51

6 
13

0.6
57

 
12

6.
49

1 
34

.35
5 

41
.1

01
 

69
.61

0 
72

.1
77

 
36

.08
4 

24
.8

18
 

21
.20

9 
23

.6
67

 
16

6.7
99

 
16

1.
10

6 
53

8.9
45

 
70

8.
39

9 
80

.02
5 

10
7.

72
3

6.0
87

 
6.

51
5 

18
5.9

61
 

16
3.

15
1 

74
9.1

96
 

1.
25

5.
03

8 
65

.47
1 

56
.9

77
 

38
6.2

36
 

52
7,

70
2 

91
0.5

14
 

98
7.

41
6 

31
8.8

07
 

34
7.

46
7 

65
.75

1 
81

.1
70

 
3.

55
6.

39
5 

2.
21

4.
10

3 
> 

, 
3.

19
3.

67
3

119
 

58
 

1.6
16

 
889

 
¡ 

4.
48

1 
2.

16
2 

191
 

20
3 

5.4
-24

 
2.

53
7 

25
.63

2 
5.

53
8 

7.9
17

 
7.

58
2 

2.
82

9.
16

2 
3.

39
1.

45
7 

50
.91

4 
34

.0
45

 
76

.17
5 

76
.8

75
 

24
.68

1 
27

.3
52

 
3 

54
1.0

12
 

5.
03

4.
23

6 
17

.0
12

.9
70

 
18

.7
77

.5
69

•

34
5.0

92
 

36
9.

78
7 

2.
17

0.
76

2 
2.

81
8.

10
9 

84
.64

2 
98

.1
63

 
8.

59
1.

98
3 

9.
85

4.
13

6 
7 

13 
| 

13 
9 

27 
38

 
26

.77
6 

28
9.

89
3 

41
9.5

74
 

2.
91

7.
09

9 
90

2.2
82

 
56

7.
28

2 
í 

13 
14

 
14

5‘
770

 
88

*7
29

 
» 

1 
|

» 
S2

‘0
o3

 
4 

2 
1.

89
8‘

430
 

1.2
71

*0
75

 
9 

10
! 

14
.87

2*
18

2 
7.

21
0*

84
9

s s I
1.

03
8.

11
6 

72
4.

86
7 

54
.45

3 
95

.1
31

 
2.

50
7.

05
2 

3.
08

5.
54

1 
7.6

65
 

11
.1

40
 

56
.1

83
 

57
.3

35
 

17
.7

99
.4

08
 

17
.7

16
.8

73
 

1.
53

5.
62

6 
1.

73
7.

45
9 

57
.01

7 
30

.6
74

T 
Q 

11
Q 

9A
Q 

1 
i 

a 
a 
i-í 

a
n

c
\

18
88

1.
08

9.
75

4
19

8.
42

9
10

4.
23

9
36

.0
55

64
.5

40
22

.2
30

20
.5

47
15

3.
40

7
44

4.
24

4
74

.6
01

1 
4.

64
2 

80
.9

75
 

85
9.

69
8 

49
.7

35
 

90
9.

62
0 

95
8.

61
4 

28
8.

41
0 

69
.4

46
 

2.
97

4.
13

3
1 

}>

14
0

1.
60

1
5.

89
5

16
5

14
.7

95
 

26
.5

87
 

60
.7

88
. 

2.
63

0.
09

3
42

.7
96

 
77

.9
10

 
19 

10
7

4.
00

6.
70

6
21

.6
35

.3
77

27
9.

72
6

2.
19

7,
40

2
37

.4
85

5.
15

8.
37

7 8 6 22
40

.9
16

45
.7

74
35

4.
36

2 3
2T

00
0

» * »
7

8.
92

5‘
50

7

97
4.

23
9 

36 
68

9 
1.

32
8.

01
2 

2.
23

2 
60

.7
43

 
13

.5
30

.2
93

 
2.

72
6.

06
4 

28 
12

0

r 
A 

A
11 

4Q
1

I 
EN

 
EL

 
ME

S 
DE

 
M

AY
O 

D
E

18
90

1 1
16

5.
39

1 
57

.5
^3

 
26

.4
30

 
8.

18
7 

14
.4

20
 

5 
36

9 
4.

57
5 

27
.1

23
 

182
 

59
9 

17
.9

09

1.
75

7
43

.8
27

63
5.

41
6

11
.8

10
82

.6
43

22
0.

37
6

61
.9

94
22

.0
53

42
2.

46
6

49
0.

50
6 13 16
1

38
;)

10
7

1.
20

3 15
3.

07
4

47
2.

77
9

6.
56

3
12

.6
37

6.
73

2
89

1.
43

8
6.

01
1.

83
9

50
.8

93
69

9.
11

9
18

.5
34

2.
15

5.
69

3 3 
1 

2 10 
1

7.9
06

 
1 

335
 

443
 

| 
18

3.
72

0 4
74

41
65

» »
1

44
4‘0

00 3
3.1

34
*0

00

14
6.

06
3

92
,8

06
65

1.
07

2
1.

55
0

6.
37

4
1.

39
4.

48
8

12
5.

11
8

3.
00

5

í 
no 

!

18
89 24

2.
57

9
89

.2
75

30
.1

53
6.

97
9

13
.8

79
8.

85
8

3.
25

7
45

.4
25

12
7.

09
0

19
.0

10

1.
65

5 
31

.5
50

 
12

9.
12

6 
35 

62
2 

33
.4

82
 

20
8.

71
1 

72 
45

1 
13

.1
92

 
89

2.
55

5 
»

21 22
0

57
4

10
0

68
6

54
7

1.
60

2
39

6.
99

6
10

.5
16

14
.3

14
6.

04
3

92
4.

08
7

4.
26

2.
50

3

88
.3

83
31

9.
99

6
20

.6
86

1.
83

2.
58

9
»

5 2
8.

18
0

19
1.

32
0

20
5.

36
8

> » » » *
1

1.
77

4*
00

0

23
8.

20
3

50
.1

60
90

2.
65

2
2.

21
5

6.
17

8
1.

25
5.

37
0

83
.0

90
1.

96
1

P* 
r a

 
er 

i 
r*

18
88

1 l
21

6.
44

0
49

.1
11

20
.5

16
5.

29
8

17
.4

20
5.

02
2

3.
57

0
35

.0
16

97
.8

03
17

.1
72 97

2 
15

.4
94

 
94

.1
45

 
5.

76
0 

17
1.

44
6 

20
6.

81
3 

57
.7

22
 

' 
15

,8
35

 
73

3.
74

9 
• 

»

i

28
 

23
6 

81
4 88
 

3.
03

5 
1.

23
5 

4.
52

4 
41

2.
75

7 
9.

41
2 

13 
35

4 
4.

04
9 

81
8.

75
0 

5.
36

1.
59

3

66
.3

89
31

1.
73

2
6.

14
6

1.
29

2.
25

1 3 1 7
29

.8
66

 
3.

95
0 

, 8
9.

40
4 

» »
• 

» » »

2
2.

12
7‘

87
0

20
3.

41
3

26
.0

86
46

0.
27

2
41

5
12

.0
73

 
1.

07
5.

74
1

83
.0

74
 

65
1

T 
__

__
__

__
_1

»

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

K
ilo

gr
am

os
..

» > » » » » »

M
ill

ar
...

...
....

M
et

ro
s 

cú
bs

. 
K

ilo
gr

am
os

.. 
» » » » » » »

U
ni

da
de

s.
 .

. 
» » > * »

K
ilo

gr
am

os
..

» » »

K
ilo

gr
am

os
..!

» »
U

ni
da

de
s.

 .
.

»
K

ilo
gr

am
os

..
» »

U
ni

da
de

s 
To

ne
la

da
s.

.. 
U

ni
da

de
s: 

.. 
To

ne
la

da
s 

..
 

U
ni

da
de

s. 
..

 
T

on
el

ad
as

...
 

U
ni

da
de

s. 
.. 

To
ne

la
da

s.
,. 

I

K
ilo

gr
am

os
..

» » » » 
|

» 
g

» 
g 

» 
8

j

G
la

sé
 

Y
II

L
—

Pa
pe

l 
y 

su
s 

ap
lic

ac
io

ne
s.

Pa
pe

l 
co

nt
in

uo
 

pa
ra

 
im

pr
im

ir
. ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

pa
ra

 
lit

og
ra

fia
r 

y 
es

ta
m

pa
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

he
ch

o 
á 

ma
no

 
y 

el 
ra

ya
do

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.
Li

br
os

 
é 

im
pr

es
os

 
en 

ca
st

el
la

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

— 
en 

id
iom

a 
ex

tr
an

je
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Es

ta
m

pa
s, 

m
ap

as
 

y 
di

se
ño

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pa
pe

l 
es

ta
m

pa
do

 
con

 
or

o, 
et

c..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

de 
las

 
de

m
ás

 
cl

as
es

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
de 

es
tr

az
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
¡P

ap
ele

s 
no 

ta
ri

fa
do

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
la

se
 

IX
.—

M
ad

er
a,

 y 
su

s 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

D
ue

la
s.

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ad
er

a 
or

di
na

ria
 

en 
ta

bl
as

 
y 

ta
bl

on
es

...
...

...
...

...
...

 
.

— 
fin

a 
en 

ta
bl

as
 

y 
ta

bl
on

es
...

...
...

...
...

...
...

— 
en 

ho
ja

s.
.. 

i.
..

..
..

..
..

.f
Pi

pe
na

 
ar

m
ad

a 
ó 

sin
 

ar
m

ar
...

...
...

...
...

...
...

.
■M

ad
era

 
or

di
na

ria
 

la
br

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.

•— 
fin

a 
la

br
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

en 
ob

jet
os

 
do

ra
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
ea

, 
es

pa
rt

o,
 c

rin
 

ve
ge

ta
l, 

e
t

c
.

___
__

_ 
*.

...
...

...
...

..
Pa

sta
 

pa
ra

 
fa

br
ica

r 
pa

pe
l 

(1
)..

...
...

...
...

...
....

... 
.

C
la

se
 

X
.—

An
im

al
es

 
y 

su
s 

de
sp

oj
os

.

Ca
ba

llo
s 

ca
st

ra
do

s.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

,
Lo

s 
de

m
ás

 
ca

ba
llq

s..
...

...
,.

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ga

na
do

 
m

uí
an

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.

— 
as

na
l ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

— 
va

cu
no

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

! «— 
de 

ce
rd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ga

na
do

 
lan

ar
 

y 
ca

br
ío

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

 
.

Cu
er

os
 

y 
pi

ele
s 

sin
 

cu
rt

ir
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
... 

.
¡ P

iel
es

 
ch

ar
ol

ad
as

 
y 

las
 

de 
be

ce
rr

o 
cu

rt
id

as
...

...
...

...
...

.....
...

..
La

s 
de

m
ás

 
pi

ele
s 

cu
rt

id
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

,
Co

rr
ea

s 
pa

ra
 

m
aq

ui
na

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Gr
as

as
 a

ni
m

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Gu

an
o 

y 
de

m
ás

 
ab

on
os

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

■
Y

 
..

C
la

se
 

X
I.

—
*'M

aq
ui

na
ri

a,
 

ca
rr

ua
jes

 
y 

em
ba

rc
ac

io
ne

s

M
áq

ui
na

s 
ag

rí
co

la
s.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
,

— 
m

ot
ri

ce
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
.

La
s 

de
m

ás
, 

de 
co

br
ew

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

.
Id

em
, d

e 
otr

as
 

m
at

er
ia

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Co

ch
es

 
y 

be
rli

na
s 

de 
4 

as
ie

nt
os

...
...

...
...

...
...

...
.

Be
rli

na
s 

de 
2 

as
ie

nt
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

Q
tr

es
 

ca
rr

ua
jes

 
de

 
do

s 
ó 

cu
at

ro
 

ru
ed

as
.. .

 ..
....

...
....

...
..

...
....

..
Co

ch
es

 
pa

ra
 

fe
rr

oc
ar

ri
le

s.
 .

....
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

 
.. 

.
Lo

s 
de

m
ás

 
ve

hí
cu

lo
s 

pa
ra

 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
rr

os
 

de 
tr

an
sp

or
te

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Em
ba

rc
ac

io
ne

s 
de 

m
ad

er
a 

ha
sta

 
50 

to
ne

la
da

s 
de 

ar
qu

eo
 

i 
(M

oo
rs

on
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
j

— 
di

ch
as

 
de

sd
e 

51 
á 

30
0 _

__
.. 

. .
..

..
..

 
i

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

— 
di

ch
as

 
de

sd
e 

30
1.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

* 
1

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
■*— 

de 
hi

er
ro

 
<5 

ac
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

 
• . 

j

C
la

se
 

X
II

.—
Su

st
an

ci
as

 
al

im
en

tic
ia

s.

Av
es

 
y 

ca
za

 
m

en
or

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
rn

e 
en 

sa
lm

ue
ra

 
y 

ta
sa

jo
...

...
...

...
...

...
..

— 
y 

m
an

te
ca

 
de 

ce
rd

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

de 
las

 
de

m
ás

 
cl

as
es

...
...

...
...

...
...

M
an

te
ca

 
de 

va
ca

s.
....

...
...

...
...

.. 
.

Ba
ca

la
o 

y 
pe

z 
pa

lo
...

...
...

...
Pe

sc
ad

os
 

fr
es

co
s.

...
...

...
...

...
...

. 
.

t
- 

sa
lp

re
sa

do
s, 

ah
um

ad
os

, 
et

c.
...

...
...

...
...

... 
..

*
...

...
...

...
...

..

Partida del Arancel. |

16
2

16
3

16
4

16
5

16
6

16
7

16
8

16
9

17
0

17
1

17
4

17
5

17
6 177 

:
17

8
17

9
18

0 
18

1
18

5

1
, 

■ 
■ 

1 i 1

18
7

18
8

18
9

19
0

19
1

19
2

19
3

19
4

19
5

19
6

19
7 

20
6 

20
7

21
7

21
8

21
9

22
0 

22
1 

22
2

22
3

22
4

22
5

22
6 

22
7

22
8

22
9

23
0

23
1,

23
2

23
3

23
4

23
5

23
6

23
7

23
8

_ 
l



Gaceta de Madrid. —Núm. 186 6 Julio 1890 47
40

5.
35

1

3.6
92

1.
91

4.
50

4
6.

16
0.

12
6

1.
34

9.
48

5
40

4.
85

4
í 

9.
83

2.
6(

51

7.
12

6
23

.2
26

45
.8

36
3.

62
0.

41
6

74
.5

26
3.

77
1.

13
0

83
8.

64
7 

68
6.

36
5 

12
.0

02
 

19
4.

97
9 

• 
78

.8
85

 
3.

20
5.

78
5

5.
01

6.
66

3
T P

. 
OO

O
JU

.O
C

4
8.

46
6.

09
9

16
.2

54
.1

62
 

5.
14

5.
58

2 
79

9 
16

9 
27

.1
46

 
18

4.
34

7

1.
54

1.
44

4 
19

0 
22

2
1.

73
1.

66
6

82
8.

37
8

90
.1

03 15
7

2.
77

8.
70

4
77

0.
56

2
4.

46
7.

90
4

A r* 
O

IA
IW

.ZL
KJ

3.
86

8.
00

0
1.

89
3.

37
8

» 1.
80

3
15

1.
82

8
6.

06
1.

21
9 r>n
r\

l.U
ÍU

36
.0

53
19

3.
16

6
10

6.
94

2

57
7.

76
0

24
.0

10 35
5.

59
0.

88
0

10
0.

64
0

1.
79

2.
04

0
27

8.
08

0
8.

36
3.

44
5

38
3.

50
0

83
8.

95
0 

28
3 

67
5 

38
8.

41
0 

60
6.

15
9 

1.
01

5.
79

7

86
.6

82
.6

31

17
4.

05
0 

76
3.

44
0 

13
9.

12
5 

63
4.

14
5 

39
5.

89
2 

65
.3

Ó
0 

11
0 

79
0 

21
6.

4-
2 

50
5.

52
6

3.
00

4.
70

0

87
1.

99
3 

|

84
.7

66
43

6.
29

1
6.

52
3.

49
2

1.
06

8.
57

9
1.

32
2.

13
3

9.
43

5.
26

1

26
.1

12
48

.5
48

17
0.

02
5

2.
92

7.
22

8
61

5.
28

9
3.

78
7.

20
2

67
.3

45
63

7.
71

2
19

4.
77

2
86

.2
99

11
8.

83
3

61
0.

22
8

1.
71

5.
18

9
r/ i . Z

Oü
2.

52
8.

77
7

12
.3

64
.3

46
 

2.
86

9.
18

9 
1.

20
0.

80
6 

52
.3

15
 

21
2.

98
5

i /
» 

/»n
n 

r* a
iu

.u
yy

.u
^

ti

1.
13

3.
04

4
14

.1
51

1.
14

7.
19

5

58
2.

79
6

85
.6

51
9.

10
3

2.
66

0.
53

8
35

8.
58

4
3.

69
6.

67
2

no 
/*/

?n
3.

24
6.

17
6

1.
41

3.
16

6
42

.0
01

47
.0

99
45

.2
01

4.
88

7.
31

2
f̂\A 

oo
b

23
.2

77
18

1.
09

4
10

0.
47

3

84
.1

40
1.

15
5

24
4.

44
0

65
.7

20
36

5.
76

0
91

.2
80

85
2 

49
5 

36
7.

00
0

1.
78

7.
70

0
29

6.
08

5
22

3.
08

3
63

6.
20

9
88

9.
93

2

67
.4

87
.1

51

21
2.

65
0 

51
0.

99
0 

16
7.

77
5 

69
9 

87
9 

55
0.

12
2 

75
.6

50
 

16
1.

19
0 

23
7.

53
6 

66
9.

92
8

3.
28

5,
72

0

| 
1.

41
5.

34
71

3.
07

7.
11

7 
2.

24
1.

81
4 

10
,4

13
 

22
6 

3.
41

7.
26

8 
1.

91
9.

00
7

21
.0

68
.4

32

40
9.

44
4 

12
7.

12
8 

44
4.

01
6 

3.
29

1.
83

1 
1 

12
9.

24
4 

| 
4.

40
1.

66
3

11
6.

33
9 

14
1.

80
1 

22
7.

92
8 

| 
77

4 
04

5 
55

7.
71

6 
33

8.
13

5
2.

15
5.

96
4

LV.
V* 

i
2.

71
2.

75
6

8.
24

2.
97

6
2.

25
1.

38
1

87
6.

56
3

12
9.

83
4

33
.4

-2
5

11
. D

ü4
t. 

i

98
6.

16
2

69
.2

68
1.

05
5.

43
0

88
1.

99
5

15
.9

04 11
5

2.
29

6.
63

1
33

1.
59

4
3.

5^
6.

24
2 ¡o

4.
29

9.
04

4
1.

81
1.

76
7

32
.8

92
40

.3
08

11
9.

49
8

6.
52

1.
68

4
oaa

 
oa

*~í
«c

uu
.o

-t 
t

43
.7

90
17

2.
14

2
98

.7
98

77
9.

51
4

26
.7

92
1.

20
0

10
.7

62
.8

00
11

7.
28

0
2.

53
8.

16
0

37
0.

68
0

14 
59

6.
42

6 

39
5.

50
0

1.
48

0.
65

0
27

4.
26

5
27

8.
82

9
40

9,
18

4
90

9.
08

2

86
.1

65
.3

12

21
9.

90
0

64
9.

54
5

15
2.

47
5

66
6.

50
0

53
3.

85
0

54
.0

50
15

0.
57

0
24

0.
16

0
55

9.
77

6

3.
22

6.
82

6

77
.5

84

»
49

5.
93

6
2.

31
0.

35
5

23
5.

98
0

60
.2

73
3.

10
2.

54
4

» 5.
94

0
17

.2
26

77
0.

35
5

22
.2

72
81

5.
79

3

16
2.

61
4

32
.2

04
12

.0
02

19
4.

97
9

»
58

0.
29

3
98

2.
09

2

ZO
O

92
7.

04
3

5.
61

1.
97

3
2.

36
7.

34
0

39
0.

68
8

7.
81

8
58

.6
03

39
2.

77
6 

52 
43

5
44

5.
21

1

20
3.

00
8

10
.2

34 83
76

0.
68

6
19

0.
14

2
1.

16
4.

15
3

Jü
.0

00
1.

06
5.

85
9

66
4.

65
9

1.
66

1
9.

01
7

1.
81

9.
53

1

oz
. 

10
.6

11
 

32
.3

96
 

21
.5

53

10
0.

66
0

22
.0

50

79
8.

60
0

13
.3

20
48

1.
28

0
57

.7
20

1.
47

3.
63

0
19 

no
n

16
4.

25
0 

63
.4

30
 

95 
03

1 
17

6.
35

2 
23

3.
75

0

22
.1

93
.2

19

37
.2

00
21

7.
96

5
31

.8
00

12
0.

84
5

65
.4

90
13

.2
50

28
.3

30
39

.7
52

13
5.

42
2

69
0.

05
4

15
5.

26
4

47
.0

96
57

.1
70

2.
41

5.
34

8
66

8.
84

6
33

6.
46

3
3.

52
4.

92
3

8*
02

3
10

.3
95

43
.1

29
27

8,
97

2
51

2.
60

0
85

3.
11

9

28
.6

17
85

.5
50

64
.2

27
60

.0
00

29
9.

44
3

53
7.

83
7

DZ 
O

48
7.

52
7

3.
94

9,
57

0
1.

34
7.

04
5

28
2.

31
5

4.
23

5
13

2.
97

7
D

.7
16

.1
42

17
9.

64
2 

»
17

9.
64

2

12
0.

53
9

6.
39

5

76
8.

04
8

9.
35

2
90

4.
33

4

25
7.

32
8

38
7.

31
5

7.
52

0
19

.0
91

6.
60

7
69

6.
85

6

LL 
i 81

0
21

.0
71

18
.5

85

12
.9

50 24
5

» 26
.4

80
11

.3
60

12
7.

08
0

9.
36

0
18

7.
47

5
ha 

nf
in

32
6.

40
0

80
.7

90
73

.4
37

15
5.

30
9

21
5.

46
0

16
.7

05
.8

90

59
.4

50
74

.3
10

43
.5

75
14

4.
55

5
14

6.
11

2
18

.7
00

52
.6

30
55

.9
68

15
8.

27
0

' 
75

3.
57

0 

) 
de

l 
añ

o 
ac

tu
al

....
..

35
7.

68
7

47
6.

39
0

1.
16

4.
87

9
2.

37
0.

24
9

2.
46

4.
66

8
26

8.
81

4
6.

74
5.

00
0

12
0.

05
6

41
.4

30
31

.5
88

93
4.

56
6

13
.1

10
1.

20
0.

75
0

8.
86

0
20

.8
46

14
5.

67
5 

14 
L 

69
3 

16
6.

05
9

48
3.

13
3

58
9.

18
4

3.
01

7.
16

8
70

6.
20

7
24

9.
24

4
19

.8
86

19
.9

92
4.

01
2.

4:
97

24
3.

11
5

3.
77

1
24

0.
88

6

32
6.

79
5*

 
»

54
82

1.
39

6
34

.5
56

1.
18

2.
80

1

70
.8

04
 

1.
46

1.
16

8 
46

1.
16

8 
8.

96
4 

19
.3

86
 

10 
28

0
2.

03
1.

77
0

. ¿
yo

 
20

.6
52

 
35

.8
34

 
21

.1
82

22
0.

00
0

2.
82

0
»

1.
83

3.
72

0
30

.6
80

29
.0

40
33

.9
60

2.
15

2.
22

0
tvn 16

9.
20

0
53

.4
10

49
.5

30
12

2.
15

0
22

8.
79

0

21
.5

18
.8

65

43
.6

00
 

12
6.

48
0 

38
.0

50
 

12
7.

40
0 

13
8.

40
8 

9 
95

0 
30

.7
30

 
36

.8
80

 
82

,8
10

63
4.

30
8 

t e
l 

m
es

 
de 

En
er

<

—
r

—
J!

1.
44

7.
67

9 
j

20
.5

10
 

10
.6

36
,1

37
 

1 
34

.2
22

.9
26

 
) 

7.
44

1,
58

6 
| 

2.
24

9.
18

8
54

.5
70

 
35

7

23
.7

55
 

77
.4

V
0 

15
2.

78
7 

■1
2.

06
8.

05
2 

j 
24

8.
42

0
12

.5
70

.4
34

6.
98

Ó
.7

22
5.

71
9.

70
6

10
0.

01
6

1.
62

4.
82

8
65

7.
37

0
26

.7
14

.8
76

41
.8

05
.5

18

64
.0

10
14

.4
42

.0
85

25
.0

06
 

40
3 

7.
91

6.
28

0 
1.

22
9.

49
0 

38
.7

80
 

26
3.

35
2

34
.4

54
,3

05

73
4.

02
1

90
.5

82
82

4 
60

3

44
7,

77
2

48
.7

04 85
1.

38
9.

35
2

38
5.

28
1

2.
27

1.
19

4

71
.3

17
1.

88
6.

82
9

92
3.

59
9

»
85

9
72

.2
99

2.
95

4.
9£

)3

10
7.

46
9

32
.7

74
10

7.
31

4
47

.5
30

16
.5

36 68
6 1

13
9.

77
2

2.
62

6
44

.8
01

6.
95

2
21

1.
37

4

/U 
i

5.
59

3
56

.7
35

12
9.

47
0

1.
21

2.
31

7
50

7.
89

8

3.
48

1 
50

.8
96

 
5.

56
5 

12
6.

82
9 

65 
98

2 
1.

31
0 

11
.0

79
 

27
.0

54
 

35
.4

87

16 
á 

re
gi

r 
ha

st
a

47
0.

92
1

2,
42

3.
83

7
36

.2
41

.5
69

5.
93

0.
54

9
7.

34
5.

24
3

52
.4

18
.1

19

87
.0

38
16

1.
82

5
56

6.
74

9
9.

75
7.

42
8

2.
05

0.
96

5
12

.6
24

.0
05

56
1.

20
7

5.
31

4.
26

4
1.

62
3.

10
4

71
9.

16
4

99
0.

27
7

5.
08

5.
22

6
14

.2
93

.2
52

¿5
1. 

WZ
10

.5
36

.5
76

19
.0

22
.0

73
4.

41
4.

13
7

1.
84

7.
39

4
74

.7
47

30
4.

26
5

25 
66

2.
61

6

53
9.

54
5 

6 
73

9
54

6.
28

4

31
5.

05
5

46
.2

98
4.

92
1

1.
33

0.
26

9
17

9.
29

2
1.

87
5.

83
5

45
.6

92
1.

58
3.

50
1

68
9.

34
9

20
.0

01
22

.5
14

21
.5

24
2.

38
2.

58
1

12
0.

07
7 

21
.1

61
 

10
0.

60
8 

44 
65

5

2.
40

4 33

6.
11

1
1.

64
3

9.
14

4
2.

28
2

21
.6

17 Jó¿
t

11
.9

18
59

.2
F7

74
.3

61
1.

27
2.

41
7

44
4.

96
6

4.
25

3 
34

.0
66

 
6.

41
1 

14
0.

00
1 

91
.6

*7
 

1.
51

3 
15

.1
19

 
29 

69
2 

47
.8

52

tin
ci

ón
 

no
 

em
pe

r

4
.4

1
1

.4
8

ll

17
.0

97
.3

18
 

12
.4

54
.5

29
 

57
.8

51
.2

50
 

18
.9

84
 

83
2 

10
.6

58
.9

20
11

7.
04

6,
84

9

1.
36

4.
81

4
42

3.
76

2
1.

48
0.

05
1

10
.9

72
.7

73
43

0.
81

3
14

.6
72

.2
13

96
9 

49
5 

1.
18

1.
68

1 
1.

89
9.

40
4 

6.
45

0,
37

3 
4.

64
7.

63
7 

2.
81

7.
78

6
17

.9
66

.3
76

85
.4

20
11

.3
03

.1
47

13
.7

38
-, 

29
2 

3.
75

2,
30

1 
1.

46
0 

93
9 

18
5.

47
6 

47
.7

50
19

.1
84

v7
58

46
9.

60
1

32
.9

85
50

2,
58

6

47
6,

75
4

8.
59

7 62
1.

14
8.

31
7

16
5.

79
7

1.
79

9.
52

7

11
1.

88
5 

í 
2.

20
4.

12
5 

92
9.

15
3 

16
.4

46
 

20
.1

54
 

58
.8

29
 

3.
34

0.
59

2

63
.5

35
39

.8
10

95
.6

35
39

.5
20

25
.1

09 87
4 40

26
9.

07
0

2.
93

2
63

.4
54

9.
26

7
37

0.
74

6

79
1

9.
87

1
'5

4.
85

4
92

.9
43

81
8.

36
8

45
4.

54
1

. 4.
39

8
43

.3
03

6.
09

9
13

3.
30

0
88

.9
75

1.
08

1
15

.0
57

30
.0

20
39

.9
84

re
vi

no
 

es
ta

 
di

s

27
7.

08
4

» 
1

2.
75

5.
20

0 
,12

 
83

5.
30

7 
1.

31
1.

00
0-

' 
33

4.
85

0
17 

23
6.

35
7 

|

» 19
.8

00
 

.
57

.4
20

 
2.

56
7.

84
9

74
.4

20
2.

71
9.

30
9

1.
35

5.
12

0 
j 

26
8.

36
6 

10
0.

01
6 

1.
62

4.
82

8

4.
83

5.
77

Í3
 

8.
18

4.
10

3 
|

1.
10

1
3.

86
2.

68
1

8.
63

3.
80

4
3.

64
2,

06
2

60
1.

06
8

11
.1

69
83

.7
18

12 
97

1.
81

1

18
7.

03
6 

24
,9

69
 

¡
21

2,
00

5 
f

10
9.

73
4

5.
53

2 45
38

0.
34

3
95

.0
71

1 
59

0,
72

5 
|

38
.2

07
51

9.
93

1
32

4.
22

4

79
1 

4.
29

4 
j¡

88
7.

44
7

12
.4

15
 

9 
64

6 
17

.9
98

 
9.

57
9

2.
87

6
63

0

19
.9

65 44
3

12
.0

32
1.

44
3

37
.3

89 14
4 

1 
09

5 
12

.6
86

 
31

.6
77

 
35

2.
70

4 
11

6.
87

5

74
4

14
.5

31
1.

27
2

24
.1

69
10

.9
15 26

5
2.

83
3

4.
96

9
9.

47
2

e 
la 

or
de

n 
qu

e 
p

55
4.

51
6

26
1.

64
3 

31
7.

61
3 

13
.4

18
 

59
9 

3.
71

5.
81

4 
1.8

C9
 

23
6

19
.5

82
.9

05

26
.4

72
 

34
.6

50
 

14
3.

76
3 

92
9 

90
7 

1.
70

8.
66

8
2.

84
3.

73
0

23
S 

47
6 

71
2.

91
8

»
53

5.
22

6
50

0.
00

0
2.

49
5.

35
6

4.
48

1 
97

6

2.
28

7
2,

03
1.

36
4

6,
07

6.
26

2
2.

07
2.

37
7

43
4.

33
0

6.
05

0
18

9.
96

7
8.

77
8.

98
6

85
.5

44
 

» 85
.5

44

65
.1

56
3.

45
7

»
38

4.
02

4
4.

67
6

45
7 

31
3

9.
26

6
12

5.
52

6
18

8.
93

4
3.

58
1

9.
09

1
3.

14
6

33
9.

54
4

28
.0

07 73
6

11
.7

06
8.

26
0

37
0 7

66
2

28
4

3.
17

7
23

4
4.

73
4

14
8

2.
17

6
16

.1
58

24
.4

79
31

0.
61

9
10

7.
73

0

1.
18

9
4.

95
4

1.
74

3
28

.9
11

24
.3

52 37
4

5.
26

3
6.

99
6

11
.3

05

58 
y 

18
89

, 
po

rq
u

1 
1.

19
2.

29
0

2.
64

8.
83

3
6.

47
1.

55
3

13
.1

68
,0

48
13

.6
92

.6
02

1.
49

1.
18

6
37

.4
72

.2
22

40
0.

18
8

13
8.

10
0

30
5.

29
3

3.
11

5.
22

1
43

.6
98

4.
00

2.
50

0

73
.8

35
17

3.
72

0

1.
21

3.
95

5 
F

18
0.

77
7 

1.
38

3.
82

0
4.

02
6 

10
7

15
.6

27
2.

45
4.

93
2

5.
02

8.
61

3 
1.

17
7.

01
1 

41
5 

40
7 

28
.4

08
 

28 
56

0

6.
67

7.
99

9

11
5.

76
9

1.
79

6
11

7.
56

5

17
6.

64
6

»
29

41
0.

69
8

17
.2

78
60

4.
65

1

i 
„ 

36
.3

10
 

74
9.

31
7 

23
6.

53
8 

4.
48

2 
9.

69
3 

4.
22

0
[ 

1.
04

0.
56

0

9.
38

0
18

.7
75

19
.9

08
8.

47
3

7.
40

0 94

45
.8

43 76
7

72
6

84
9

55
.6

79 11
5 

1.
12

8 
I 

10
.6

82
16

.5
10

24
4.

30
1

11
4.

39
5 l

87
2 

' 
8.

43
2 

1.
52

2 
25

.4
80

 
23

.0
68

 
19

9 
3.

07
3 

4.
61

0 
5.

91
5

13 
en 

los
 

añ
os

 
18

5

/ 
Es

ta
do

s 
U

ni
d

os
__

_ 
K

il
og

ra
m

os
..

i 
F

ra
n

ci
a

..
...

...
...

...
...

...
. 

»
Tr

ig
o 

pr
oc

ed
en

te
 

d
e.

..
.,

...
...

...
...

...
.,

»
. 

¿ 
R

u
si

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
' »

i 
T

u
rq

u
ía

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
[ 

O
tr

os
 

p
aí

se
s.

..
..

..
 

»

7 
A

le
m

an
ia

...
...

...
...

...
...

. 
K

il
og

ra
m

os
..

: 
. 

| 
A

u
st

ri
a,

! 
..

..
..

..
. 

»
H

ar
in

a 
de

 
tr

ig
o 

pr
oc

ed
en

te
 

d
e.

..
..

..
. 

{ 
B

él
g

ic
a.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
I 

F
ra

n
ci

a .
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

f 
O

tr
os

 
pa

ís
es

 
....

...
...

.. 
>

í 
Fr

an
ci

a.
 .

. .
..

..
..

. 
K

ilo
gr

am
os

 
.

■ 
; 

" 
i 

M
ar

ru
ec

os
..

.-
---

---
- 

>j

Lo
s 

de
m

ás
 

ce
re

al
es

 
pr

oc
ed

en
te

s 
de

 
..

. 
\ 

^
u

sj
a 

*
1 

T
u

rq
u

ía
..

..
 o 

..
..

. 
» 

f 
O

tr
os

 
pa

ís
es

 
..

..
. 

*

H
ar

in
a 

de
 

los
 

m
is

m
os

 
*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
il

og
ra

m
os

..
Le

gu
m

br
es

 
se

ca
s.

..
..

..
 -

.
.

.
.

.
.

.
.

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
»

/ 
/ 

C
u

b
a.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
:■ 

\ P
ue

rt
o 

R
ic

o
..

..
..

. 
»

A
zú

ca
r 

pr
oc

ed
en

te
 

d
e.

.. 
,.

..
..

..
..

 •
.. 

< 
F

il
ip

in
as

...
...

...
...

.. 
»

J 
F

ra
n

ci
a.

...
...

...
...

...
...

.. 
»

f 
O

tr
os

 
pa

ís
es

 
..

..
..

 
»

♦

 ̂
~ 

j 
x 

j 
í 

V
en

ez
u

el
a.

...
...

...
...

...
. 

K
il

og
ra

m
os

..
Ca

ca
o 

C
ar

ac
as

 
pr

oc
ed

en
te

 
d

e
..

...
...

...
...

* 
j 

O
tr

os
 

pa
ís

es
 

»

i 
C

u
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
il

og
ra

m
os

..
1 

Pu
er

to
 

R
ic

o
..

..
..

. 
»

Ca
ca

o 
G

ua
ya

qu
il 

pr
oc

ed
en

te
 

d
e.

3.
..

..
 

1 
F

il
ip

in
as

...
...

...
...

...
...

...
 

»
j: 

Ec
ua

do
r 

. 
»

1 
. 

f 
O

tr
os

 
p

aí
se

s.
...

...
...

. 
»

¡
:

v
/ 

C
u

b
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

il
og

ra
m

os
..

' 
# 

i 
Pu

er
to

 
R

ic
o

..
..

..
. 

»

Ca
fé 

pr
oc

ed
en

te
 

d
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1 
A

ra
,̂ia

..
..

..
..

..
..

 
v

i 
M

éj
ic

o
.._

__
..

..
..

 
»

[ 
O

tr
os

 
p

aí
se

s.
...

...
...

...
. 

»

C
an

el
a 

de
 

C
ei

lá
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

il
og

ra
m

os
..

— 
de 

las
 

de
m

ás
 

cl
a

se
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

. 
/ 

?,
 

.C
u

b
a

..
..

..
..

..
..

. 
H

ec
to

li
tr

os
..

1 
Pu

er
to

 
R

ic
o

..
..

..
. 

»
, , 

* 
J 

fi
li

p
in

a
s.

..
..

...
...

...
. 

»
A

gu
ar

di
en

te
 

pr
oc

ed
en

te
 

d
e.

..
..

..
..

’..
 

( 
A

le
m

an
ia

..
..

..
..

 
>

, 
, 

1 
F

ra
n

ci
a

..
....

...
...

...
...

.. 
»

. 
. 

i 
* 

f 
S

u
e

c
ia

..
..

..
...

...
...

..' 
»

' 
O

tr
os

 
pa

ís
es

 
..

..
..

 
»

V
in

os
 

es
p

u
m

os
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
H

ec
to

li
tr

os
..

— 
de 

las
 

de
m

ás
 

cl
a

se
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
C

on
se

rv
as

 
al

im
en

ti
ci

as
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
il

og
ra

m
os

..

Pa
st

as
 

pa
ra

 
so

pa
 

y 
fé

cu
la

s 
al

im
en

ti
ci

as
...

....
....

 
..

..
..

..
..

..
. 

»

Cl
as

e 
X

II
I.

—
Va

rio
s:

A
m

ba
r,

 
as

ta
, 

hu
es

o,
 

et
c.

, 
en 

b
ru

to
., .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

No
 

pu
ed

en
 

de
te

rm
in

ar
se

 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
y 

va
lo

re
s 

de 
la 

pa
st

a 
pa

ra
 

ha
ce

r 
pa

pe

-L m
i

24
2

24
3

m 24
5

24
6

24
9

25
0

25
1 m 

•

25
3

25
4 

25
6 

28
1

25
9

26
2

26
3

26
6

26
8

27
0

27
1

27
3

,2
74 27

6
27

8
29

0
29

4
29

5
29

6 
30

2 (1
)



48 5 Julio 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 186
¡Ie

su
m

bn
 

de 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
y 

ca
lo

re
s 

de 
los

 p
ri

nc
ip

al
es

 
dñ

U
cü

lo
s 

ex
po

rt
ad

os
 

po
r 

lá&
 

Ad
ua

n'
ás

 
de 

la 
Pe

ní
ns

ul
a 

é 
isl

as
 

B
al

ea
re

s 
du

ra
nt

e 
el 

m
es

 
de 

M
ay

o 
y 

cin
cb

 
pr

im
er

'o
s 

m
es

es
 

de
l 

añ
o 

18
90

,

co
m

pa
ra

do
s 

con
 

los
 

de 
ig

ua
le

s 
pe

ri
od

os
 

de 
los

 
añ

os
 

de 
18

88
 

y 
18

89
.

ME
SE

S 
DE 18
90

Pe
se

ta
s.

‘ 
23

4.
92

3 
17

9.
80

0 
74

.8
73

 
1.

73
1.

74
7 

86
.2

81
 

16
7.

40
5 

53
8.

78
5 

» 79
.4

06
11

.1
05

.1
98

63
6.

03
7

27
.7

95
.2

15
66

4.
43

6
18

1.
00

0
94

.8
30

66
.4

18
45

.6
54

6.
27

3

43
.6

88
.2

81

10
7.

88
0

10
.0

00
2.

60
1.

82
2

10
.8

36
92

.5
95

3.
51

4.
53

3
13

7.
44

9
48

5.
43

4
26

1.
12

3
10

.1
29

.3
77

14
.7

18
» » 78

.0
29

26
.3

47
13

3.
25

5
4,

90
3.

92
0

13
.1

15
.3

91
7.

65
2.

31
6

2.
10

2
70

.1
46

38
1.

89
1

63
9.

88
8

44
.3

69
.0

52

1.
45

4
42

.8
34

1.
52

0 
17

9.
19

6 
65

.4
24

 
32

9.
06

8 
47

0.
69

7 
34

5.
53

8 
4.

72
5 

1.
76

3.
76

2 
4.

92
2.

31
0 

41
9.

92
8 

1.
48

5.
21

5 
83

2.
39

4 
129

 
44

0

10
.9

93
.5

05

3.
94

1.
92

5
2.

83
5.

77
7

PO
E

TA
D

A
S

ÍNC
O 

PR
IM

ER
OS

 
1 !

18
89

Pe
se

ta
s.

15
8.

50
0 

9.
03

1 
68

.4
88

 
2.6

39
 

36
0 

98
.7

67
 

87
.2

71
 

31
5.

61
2 

14
.1

00
 

53
.4

21
 

15
.6

85
.6

57
 

32
0.

77
1 

23
.6

74
.5

35
 

29
1.

28
6' 

12
6.

85
4 

13
3.

48
5 

56
.5

98
 

28
.4

91
 

6.
41

1

43
.7

68
.6

38

75
.0

20
 

15
.5

00
 

3.0
24

 
93

5 
72

.3
24

 
38

.8
50

 
2.

45
6,

06
7 

7.
89

8 
25

0.
68

9 
1.

30
8.

45
3 

9.
43

3.
48

8 
1.

85
3.

78
1

!
3.

07
7 

53
.32

6 
| 

14 
35

0 
90

0.
62

0 
7.

12
3.

85
5 

10
.7

20
.2

27
 

8 
63

4.
21

2 
3.

41
0 

10
6.

71
1 

37
5.

47
2 

49
.0

41

46
.5

21
.3

06

4.
11

6
79

.7
18 15

0
13

7.
05

4
13

8.
98

9
32

5.
21

6
33

5.
22

3
22

2.
20

8
3.

07
8

1.
88

3.
41

2
3-

48
4.

60
5

46
6.

50
0

1.
25

2.
31

5
63

3.
69

1
16

6.
83

2

9.
13

3.
10

6

3.
79

2.
24

0 
1.

60
9.

88
1J

riD
AD

ES
 

E
X

EN 
LO

S 
c:

1 
1

18
88

Pe
se

ta
s.

i

43
.1

97
 

2.
02

0 
43

.1
11

 
3 

46
9.

31
1 

23
4.

01
1 

57
.2

70
 

36
9.

13
8 

2.
42

0 
32

.6
20

 
13

.6
40

.3
61

 
43

5.
04

9 
19

.2
62

.0
21

 
27

0 
28

.7
50

 
84 

42
2 

56
.0

63
 

13 
15

9 
4.

96
1

37
.7

78
.1

54
j

35
.6

50
 

21
6.

00
0 

85
1.

88
6 

37
.0

16
 

41
.4

75
 

1.
86

9.
90

1 
13

.5
66

 
78

7.
15

1 
98

.4
20

 
10

.5
82

.8
66

 
193

 
69

3 
76

.7
24

 
> 74
.3

26 30
9

99
.6

25
3.

62
1.

13
7

10
.1

73
.8

77
8.

20
5.

61
5

3.
06

9
85

.1
21

3.0
3.6

16
48

.0
15

37
.4

19
.0

58

2.
04

9
36

.7
02

1.
29

5
22

7.
85

4
85

.0
40

23
2.

51
9

16
7.

19
0

17
5.

30
3

11
.1

31
1.

38
9.

01
0

3.
96

3.
81

3
57

8.
31

1
1.

96
1.

65
0

62
1.

04
5

89
.4

96

9.
54

2.
40

8

2.
48

1.
59

0 
, 

1.
45

9.
37

4

DE 
LA

S 
C

A
N

1:

) 
DE

! 
i

18
90

Pe
set

as
. 

I

11
2.

67
3

10
1

19
.2

10
78

6.
14

8
78

.6
82

23
.0

00
11

2.
85

3

3.
06

0 
2.

16
2.

93
3 

74
.5

88
 

4.
94

0.
87

8 
14

-3
.08

2 
75 

00
0 

2.
83

4 
11

.5
26

 
8.

41
0 

91
4

8.
55

5.
89

2

20
.7

70
5.

50
0

1.
77

8.
97

9
1.

54
0

1.
46

7.
23

5 
10

2.
16

5 
38

.1
76

 
29

.7
66

 
2.

44
0.

03
8 

*
i

2.
68

7 
2.

04
3 

15
.7

15
 

1.
21

1.
57

7 
2.

28
0.

07
3 

i 
1.

32
2.

01
2 

14
0 

8.
72

8 
8.

99
4 

6.
10

8

10
.7

42
.2

46

» 6.4
21

 
]

» 33
.2

61
 

15
.6

83
 

14
1.

34
2 

81
.3

54
 

51
.8

23
 

86
3 

28
4.

80
6 

1.
17

7.
51

0 
■ 83

 
69

1 
34

.5
15

 
20

8.
21

4 
24

.9
20

2.
14

4.
40

3

69
6.

19
0 

1 
60

4.
39

4

VA
LO

RE
S 

]

•:L 
ME

S 
DE 

MA
YC

1
18

89
Pe

se
ta

s.

29
.4

00
 

6.
27

4 
8.

30
0 

68
8.

50
0 

2.
26

8 
9.

66
0 

92
.1

03
 

6.
50

0 
18

.0
00

 
3.

19
6.

30
5 

59 
27

6 
5.

43
6.

96
5 

» 17
.5

14
4.

11
8

17
.1

17 83
8

9.
59

3.
13

8

6.
82

0 
15

.0
00

 
87

4.
64

3 
84

0 
29

.8
50

 
59

9.
73

4 
2.

90
6 

96 
10

2 
6S

1.
24

9 
2.

40
8.

35
8 

69
.1

11

» 1.
74

9

15
.0

25
30

.0
83

2.
23

9.
66

9
1.

64
3.

36
3

1.
77

7
13

.3
41

17
4.

39
5

1.
95

3

8.
90

5.
96

8

1.
50

0
19

.9
03

22
.4

84
16

.9
87

13
4.

00
8

10
8.

30
8

33
.0

24 38
6

23
2.

70
7

87
4.

86
4

72
.4

15
97

.7
12

15
7.

28
8

21
.5

60

1.
79

3.
14

6

61
7.

69
0

37
1.

42
7

EN 
l 1

18
88

Pe
se

ta
s. 8.
23

2
62

0
11

.0
39

99
5.

73
5

54
.1

83
* 88
.0

44
2.

22
0

14
.8

14
2.

81
0.

19
3

11
.9

40
3.

03
3.

74
0

27
0

3.
65

0
3.

75
0

2.
48

5
2.

53
8

82
9

7.
04

4.
28

2

1.
00

0
12

7.
20

6
10

.2
20

21
.9

75
58

9.
44

8
2.

85
0

45
.0

02
10

.4
64

1.
63

8.
75

2
5.

41
2

» » 12
.6

77
» 

-
8.

25
5 

27
2.

69
6 

1.
85

3.
58

9 
1.

37
8.

25
4 

1.
21

5 
21

.7
72

 
13

5.
41

4 
78

3

6.
13

6.
98

4

13
3

1.
54

0 70
69

.3
26

15
.7

22
81

.6
73

3.
90

0
61

.9
81 lo
7

30
3.

57
7

1.
01

4.
64

9
11

6.
26

5
26

7.
46

8
93

.2
52

19
.3

84

2.
04

9.
04

7

63
8.

06
5

33
3.

88
6

a*—
-

ME
SE

S 
DE

18
90

1

9 
39

7 
1 

38
3.

07
6 

28
7.

97
1 

3.2
06

 
93

8 
37

5.
13

2 
7.2

78
 

51
0 

16
.3

26
.8

00
 

»
56

4.
68

5 
292

 
24

2.
07

1 
10

.9
66

.1
55

 
2 

52
6.8

37
 

71
0 

66
.4

13
.6

33
 

3 
62

0.
00

0 
31

6.
09

7 
34

7.
59

3 
57

.0
68

 
6 

27
3

34
8 20

14
0.

63
9

38
7

6.
17

3
43

.9
31

.6
59

39
2.

71
1

6.
93

4.
76

9
47

4.
76

9
11

.9
92

.1
07

9.
81

2
» » 29
.4

45
 

11
.4

55
 

26
.6

51
 

87
5.

70
0 

35
.4

47
.0

02
 

23
.18

8 
83

9 
4.

89
5 

18
4.

59
7 

69
4.

34
9 

21
3.

29
6

-

1 
46

9 
50

.3
93

 
4 

00
0 

895
 

98
0 

167
 

75
6 

1.
09

6.
89

3 
33

6.
21

2 
31

4.
12

5 
36 

34
9 

11
7.

58
4.

02
6 

2.
34

3.
95

7 
16

1.
51

1 
2 

47
5.

35
9 

50
4.

48
1 

16
.1

80

78
8.

38
5

40
5.

11
1

.S INC
O 

PR
IM

ER
OS

18
89

1 1
6.

34
0 

69
.4

66
 

26
3.

41
7 

4.
88

7.
70

4 
42

9.
42

0 
3.

79
4.

40
0 

9.
56

4.
00

0 
1.

41
0.

06
4 

17
8.

07
0 

41
2.7

80
 

43
6 

5.
53

0.
53

0 
2.

15
2.

23
0.

43
5 

29
.1

28
.6

20
 

2.
53

7.
08

1 
44

4.
95

0 
12

5.
77

2 
. 

35
.6

14
 

6.
41

1

24
2 31

16
3.

51
0 

2.
58

3 
2 

59
0 

30
.7

-0
0.

83
7 

22
.5

64
 

3.
58

1.
27

2 
2.

37
9.

00
5 

11 
791

 
86

0 
1.

23
5.

85
4

» 1.
50

1 
20

.1
23

 
6.

23
9 

18
0.

12
4 

1.
27

2.
11

7 
28

.9
73

.5
87

 
26

.1
64

.2
80

 
7.

57
7 

28
0.

81
7 

68
2.

67
6 

16 
34

7

1.
32

8 
93

.7
86

 
39

4 
68

5.
27

3 
35

6.
38

9 
1.

08
4.

05
5 

23
9.

45
5 

20
2.

00
7 

23
.6

79
 

125
 

560
 

82
3 

1.
65

9.
33

6 
17

9.
42

3 
2.

08
7.

19
1 

38
4.

05
5 

20
.8

54

75
8.

44
8

22
9.

98
3

E
X

PO
R

TA
D

A

EN 
LO

S 
C

18
88 2.

05
7 

15
.5

39
 

15
6.

76
6 

6.
23

5.
11

1 
1.

01
7.

43
6 

2.
49

0.
00

0 
11

.1
86

.0
00

 
242

 ■
.00

0 
10

8.
73

3 
34

1.
00

9.
02

4 
7.

25
0.

81
9 

1.
92

6.
20

2.
13

0 
30

.0
00

 
57

5.
00

0 
28

1.
40

7 
12

4.
58

6 
16

.4
49

 
4.

96
1

11
5

43
2 

47 
32

7 
1.

32
2 

2 
76

5 
28

.7
67

.7
14

 
41

.1
11

 
13

.1
)9

.1
83

 
17

8.
94

6 
12

.0
25

.9
85

 
11

6.
39

0 
38

.3
62

 
% 27
.0

28
 

12
9 

19
.9

25
 

66
4.

42
9 

29
.0

68
.2

20
 

24
.86

5 
49

9 
6.

82
1 

22
4.

00
2 

64
5.

99
2 

16
.0

05
i l

66
1 

45
.8

77
 

3.
70

0 
1.

13
9.

26
8 

25
0.

11
7 

i 
93

0.
07

9 
12

8.
60

8 
159

 
36

6 
92

.7
59

 
92

.6
00

.6
33

 
1.

80
1.

73
3 

22
0.

77
1 

3.
23

5.
12

6 
35

4.
88

3 
11

.1
87

49
6.

31
8

20
8.

48
2

¡A
N

TI
D

A
D

E
S

0 
DE

18
90

1
4.

50
7 

78
0 

73 
88

3 
1.

45
5.

82
9 

34
2.

09
4 

1.
00

0.
00

0 
3.

41
9.

80
0 

» 10
.2

00
 

56
.9

19
.3

00
 

1.
28

6.
00

0 
44

9.
17

0.
71

0 
14

.3
08

.2
40

 
1 

50
0.

00
0 

9.
41

6 
25 

61
3 

10
.5

13
 

91
4 67 11

96
.1

61 55
»

18
.3

40
.4

37
 

29
1.

90
1 

54
5.

37
6 

54
.1

20
 

3 
05

0.
04

7 
» » » 1.

01
4

88
8 

3.
14

3 
21

6,
35

3 
6.

16
2.

35
9 

4.
00

6.
09

8 
53

4 
22

.9
69

 
16

.3
54

 
2.

03
6

7.
55

4

16
6.

30
4

40
.2

14
47

1.
13

9
58

.1
10

47
.1

12
6.

64
0

18
.9

87
.0

50
56

0.
71

9
32

.1
89

57
.5

25
12

6.
19

0
3.

11
5

139
 

23
8 

86
.3

42

€

EL 
ME

S 
DE 

MA
Y

18
89 1.

17
6

48
.2

62
31

.9
24

1.
27

5.
00

0 
9.

86
0

42
0.

00
0

2.
79

1.
00

0
65

0.
00

0 
60

.0
00

84
.11

3 
28

3
1.

02
2.

00
0 

494
 

26
9.

50
0

» » 58
.3

79
9.

15
0

21
.3

96 83
8 22 30

47
.2

78
 

30
 

1.
99

0 
7.

49
6.

67
2 

8.
30

2 
1.3

72
 

89
0 

1.
23

8.
63

5 
3.

01
0.

44
7 

46
.0

74
» >•

66
0

> 3.
00

5 
5.

37
2 

6.
05

3.
15

9 
4 

97
9.

88
9 

3 
94

9 
I 

3.5
.10

7 
1 

31
7.

08
2 

65
1

i 1

48
4

23
.4

15

11
2.

42
1

43
.5

63
44

6.
69

4
77

.3
63

30
.0

22
2.

97
0

15
.5

13
.8

20
41

6.
60

2
27

.8
52

16
2.

85
4

95
.3

26
2.

69
5

12
3.

53
8

53
.0

61

EN

18
88

39
2

4.
76

9
40

.1
40

1.
73

7.
70

0
23

5.
57

7
»

2.
66

8.
00

0 
222

 
00

0 
49

.3
80

 
70

.25
4 

82
9 

19
9.

00
0 

30
3.

37
3.

99
0 

30
.0

00
 

73 
00

0 
12

.5
00

 
5 

52
3 

3 
17

3 
82

9 2
7.

06
7 

36
5 

1.
46

5 
9.

06
8.

43
3 

8.
63

6 
75

0.
03

5 
19

.0
26

 
1.

86
2.

21
8 

3 
28

0
i 

>

! 
4 

61
0

1.
65

1
50

.0
36

5.
29

5.
96

8
4.

17
6.

52
7

2.
70

0
57

.2
95

28
8.

11
5

26
1 43

1.
92

5
20

0
34

6.
63

0
46

.2
40

32
6.

69
2

3.
00

0
56

.3
46 89

0
20

.2
38

.4
56

46
1.

20
4

43
.0

61
41

1.
48

9
53

.2
87

2.
42

3

12
7.

61
3

47
,6

98

N
O

M
E

N
C

LA
TU

R
A

1 
Cl

as
e 

I.—
M

in
er

al
es

 
y 

ce
rá

m
ica

, 
eic

.

Ca
rb

on
es

 
m

in
er

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
To

ne
la

da
s.

..
Al

qu
itr

an
es

, 
br

ea
s, 

et
c .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

..
Ga

len
a 

no 
ar

ge
nt

ífe
ra

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

ar
ge

nt
ífe

ra
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Ot
ro

s 
m

in
er

al
es

 
de 

pl
om

o.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
B

le
nd

a.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

!.
...

...
...

...
. 

>
Ca

la
m

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Fo
sf

or
it

a.
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

M
in

er
al

 d
e 

an
tim

on
io

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
— 

de 
co

br
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

"M
ata

 
co

br
iz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

M
in

er
al

 d
e 

hi
er

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Pi

rit
a 

de 
hi

er
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Ti

er
ra

 
m

an
ga

ne
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Lo

se
ta

s 
y 

m
os

ai
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A

zu
le

jo
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Lo
za

 
or

di
na

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

 
»

— 
fin

a 
y 

po
rc

el
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

Cl
as

e 
II

.—
M

eta
les

 
y 

sus
 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

Or
o 

en 
pa

sta
 

y 
m

on
ed

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

H
ec

to
gr

am
os

— 
en 

joy
er

ía 
y 

va
jil

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Pl
ata

 
en 

pa
sta

 
y 

m
on

ed
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
joy

er
ía 

y 
va

jil
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

,»
De

sp
er

di
cio

s 
de 

pl
at

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

 
Ki

log
ra

m
os

 
.

Hi
er

ro
 

co
lad

o 
en 

lin
go

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

for
jad

o 
y 

ac
ero

 
en 

ba
rr

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
en 

ca
rr

ile
s 

in
ut

ili
za

do
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
en 

ob
jet

os
 l

at
ea

do
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
* 

»
Cá

sc
ar

a 
de 

co
br

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

 
»

Co
br

e 
ne

gr
o 

y 
el 

vi
ej

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
en 

to
ra

le
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

en 
ha

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
.. 

»
— 

en 
pl

an
ch

as
 y 

cl
av

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
La

tón
 

en 
pl

an
ch

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Co
br

e, 
lat

ón
 

y 
br

on
ce

 l
ab

ra
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
;..

.. 
»

Az
og

ue
 

ó 
m

er
cu

ri
o..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
Pl

om
o 

ar
ge

nt
ífe

ro
-en

 
ga

lá
pa

go
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

po
br

e 
en 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
en 

tu
bo

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

.. 
»

Pl
om

o 
lab

ra
do

 
en 

otr
as

 
fo

rm
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

. 
»

Zin
c 

en 
ba

rra
s 

y 
pl

an
ch

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Lo
s 

de
má

s 
m

et
al

es
 

y 
al

ea
ci

on
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Cl
as

e 
II

I.—
Dr

og
as

 
y p

ro
du

cto
s 

qu
ím

ic
os

.

Ac
eit

e 
de 

al
m

en
dr

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
..

— 
de 

ca
ca

hu
et

 
y 

otr
as

 
se

m
ill

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Bo
rr

as
 

de 
ac

eit
e 

de 
ol

iv
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Co

rte
za

s 
y 

otr
as

 
m

at
er

ia
s 

cu
rt

ie
nt

es
.....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.. 
»

Ca
ca

hu
et

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Re
ga

liz
 

en 
ra

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

»
— 

en 
ex

tra
cto

 
y 

pa
st

a.
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Pr

od
uc

to
s 

ve
ge

ta
les

 
no 

ex
pr

es
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Cl
or

ur
o 

de 
so

di
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Tá

rta
ro

 
cru

do
 

y 
ra

su
ra

s 
de 

vi
no

...
...

...
...

...
..

.,
..

...
...

...
...

...
...

... 
»

Cr
ém

or
 

tá
rt

ar
o.

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Ja
bó

n 
co

m
ún

...
..

 -
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

Ce
ra 

y 
es

te
ar

in
a 

en 
ve

la
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Pe

rfu
m

er
ía

 
y 

es
en

ci
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

C
la

se
 

IV
.—

M
an

uf
ac

tu
ra

s 
de 

al
go

dó
n.

Te
jid

os
 

de 
alg

od
ón

 
bl

an
co

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

K
ilo

gr
am

os
..

— 
te

ñi
do

s 
y 

es
ta

m
pa

do
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

ja £4 c¿ P P-, a> a>
. 

H t» cr1 P 11 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 33 34
 

36
, 

37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 49 
i

50 51 52 53 54 55 56 58 59 60
 

61
 

62
 

63
I 1

64 65 66 67 68 69 70 71 76 77 78 79
 

88 90 91 94 95



Gaceta de Madrid.—Núm. 186 5 Julio 1890 49
1.3

45
.21

8
8.1

22
.92

0

27.
258

249
.50

0
186

.48
0

2.8
00

12.
329

413
.38

0
891

.74
7

2.9
13

.45
5 

20 
957

 
48 

464
 

32.
624

 
1.24

5 
573

 
77.

207
 

619 
875

 
107

.87
0

5.0
66

.02
5

19.
500

199
.11

1
525

.00
0

8.7
21

263
.81

5
70.

180
20.

590 5.0
00

1.1
12.

517

58.
186

 
482 

811
 

20.
824

 
1.5

75.
822

 
913

.77
6 

744
,72

5 
126

.12
1

3.9
22

.26
5

1.0
05.

622
502

.34
4

53.
330

8.6
96.

338
201

.39
7

4.0
07

.73
2

68.
335 5.0
89

14,
540

.18
7

772 
650

 
350

.25
0 

20.
160

 
8.0

74 
500

 
57.

58
8 

18.
624

 
315

.40
0 

668 
872

 
1.0

25
.54

4 
364 

778
 

242 
325

 
33.

509
 

355
.01

4 
752

.85
6 

6.3
19

.95
2

19.
372

.02
2

254
.54

8

, 
1.2

81.
198

6.6
83.

319
 !

27.
629

 
253

.26
3 

292
.46

4 
2.3

10 
17.

445
 

481 
* 90

0
1.1

75.
011

4.3
58

.09
0 

55.
2P

0 
34.

888
 

33.
040

 
711

.81
6 

18 
746

 
566

.64
7 

98.
590

5.8
77

.10
7

66.
651

175
.12

0
895

.48
8

14.
079

484
.69

0
92.

800 435
55.

000
1.7

84
.26

3

30.
404

52*
.50

7 
18.

929
 

1.4
34.

315
 

855
.84

0 
828

.60
0 

301
.98

4
3.9

98.
579

726
.45

0 
778

.63
4 

58.
180

 
7.8

80.
964

 
16 

064
 

3.2
47.

299
 

338
.63

9 
17.

500
13.

063
.73

0

580
.95

0 
385

.65
0 

35.
210

 
8.3

51.
700

 
142

.20
0 

13.
440

 
102

.90
0 

567 
900

 
623

.81
7 

294
.51

4 
184 

347
 

45.
976

 
78.

122
 

643
.87

8 
5.7

51
.88

8
17.

802
.50

1

821
.21

8

| 
790

.32
0

4.7
31.

284
 |

7.5
95

184
.53

9
150

.96
0

6.1
20

89.
548

482
,68

0
| 

921
.44

2

3.7
47

.45
8

30.
712

25.
864

14.
096

227
.22

0
9.6

00
173

.34
8

59.
440

| 
4.2

87
.73

8

25.
200

 
178 

460
 

764
.65

8 
43.

890
 

140
.69

5 
130

.64
5 

2.7
55

 
12.

000
| 

1.2
98

.30
3

41.
286

520
.03

9
26.

876
1.3

88
.11

8
743

.30
4

851
.70

0
200

.42
1

[ 
3.7

71.
764

658
.72

7
754

.79
1

13.
530

7.5
81.

336
13.

282
4.0

51.
026

60.
701 1.0
71

13.
134

.46
4

484
.65

0 
264

.60
0 

19.
390

 
5.0

61
.22

5 
37.

416
 

1.5
60 

66.
500

 
431 

009
 

696
.94

5 
292

,56
8 

642
.15

0 
82.

229
 

47.
421

 
516

,55
8 

5.2
50.

320
13.

894
.54

1

158 
070

384
,04

8
i _

1.6
84

.63
2

7.7
44

53.
600

29.
412 980 1.5

96
57.

640
150

,97
2

m----
----

----
----

----
--- 565
.40

0
1.6

68
8.2

08
2.2

08
425

.48
1

40.
976

56.
289

26.
700

1.1
26,

930
, 36.

003
56.

«80
 

684
 

53.
390

 
7.8

30 580 » 155
.36

7

8.1
63

112
.31

1
7.8

50
307

.61
1

160
.68

0
202

.35
0

70.
438

869
.40

3

238
.75

8 
147

.59
2 

16.
500

 
1.87

5 
860

 
19.

068
 

624
.64

4 
12.

754
 

1.2
25

2.9
36.

401

303
.75

0 
104

.85
0 

8.6
80 

1.5
98.

100
 

19.
452

 
9.4

20 
60.

200
 

14.
929

 
165 

318
 

151
.11

8 
36.

837
 

7 5
61 

82.
115

 
138

.11
4 

1.2
33.

472
3.9

34
.00

2

54.
639

285
.43

8
i

1.2
74

.55
5

5.8
90

49.
996

42.
642

» 58.
260

157
,48

8

1.0
07

.21
9

4.6
48

6.3
44

10.
128

258
.30

0
1.3

00
208

.82
9

6.0
60

1.5
02

,82
8

26.
325

36.
058

63.
264 456

65,
455 5.0
75

4.0
00

200
.63

3

2.7
49 

114
.79

8 
3.3

65 
28 

L.4 
93 

161
.81

7 
85.

950
 

68.
128

718
.30

0 
j

153
.68

2
162

.56
6

28.
900

1.7
61

.28
4

10.
140

630
.34

6
11.

020 » &
2.7

57
,93

8

151
.65

0 
113

.85
0 

16.
100

 
1.2

48.
800

 
80.

256
 

9.3
00 

7.0
00 

132
.60

2 
153

.00
4 

47.
552

 
30.

321
 

6.3
84 

11.
781

 
126

.87
0 

1.1
73

.96
8

3.3
09

.43
8

61.
084

134
.26

2
1.1

06
.21

3 325
37.

980
11.

790
*3.

929
85.

580
139

.60
4

' 902
.55

1
» 176

 
2.5

60 
45 

860
 

5,2
20 

77,
252

 
8.5

20
1.0

41
.13

9

» 52.
400

99.
406 8.5
25

19,
285

18.
270

» » 197
.88

6

8.5
86

92.
948 3.2
82

286
.83

3
150

.99
0

143
.12

5
53.

017
738

.78
1

95,
962

243
.63

7 130
1.3

63
.01

2
305

.92
0

25.
284 >

2.0
33

.94
5

149
.40

0 
83.

700
 

6.2
30 

1.0
32

.52
5 

16.
692

 
564

 
4.9

00 
116

,14
1 

184 
155

 
53 

146
 

375
,99

3 
35.

077
 

6.5
12 

105
.06

6 
1.0

90
.28

8
3.2

60
.38

9

46.
881

I--' : 
- 

■
224

.20
3

11 
126

 
216

.95
7 

31.
080

 
280

 
8.2

19
 

1.8
79

1.6
18.

586 5,0
50

6.0
58

2.0
39

59.
313 5.9
39

42.
750

10.
787 1.5
00

18.
101

10.
950 153 2.7
77 484 142 5

68.
455

284
.00

6
13.

882
525

.27
4

304
.59

2
37.

930
323

.02
9

12.
570

.26
7

1.0
46.

547 5.3
33

621
.16

7
1.3

42.
651

22.
265

.18
0

244
.05

4
14.

537 1.7
17 779 288

23.
070 4.7
99

1.5
52

3.1
54

446
.23

8
273

.47
8

227
.98

6
26.

89
5

4.7
87

32.
274

125
.47

6
394

.99
7

i

200
.43

2
1 

1

213
.53

3

11.
277

 
220

.22
9 

48.
744

 
1 

231
 

! 
11.

630
 

2.6
45

2.4
21

.16
1

13.
323 4.3
61

2 0
65 

33.
896

 
1.4

42 
39.

079
 

9.8
59

5.1
27

15.
920

18,
656 247 5.1
02 640 3 55

35 
769

 
310

.88
6 

32.
619

 
478

.10
5 

285
.28

0 
33.

144
 

431
.40

6

9.0
80.

628
 

1.6
22.

154
 

5.8
18 

562 
926

 
107

.09
6 

18.
040

.54
5 

1.2
09.

425
 

50.
000 1.2
91 857

 
503

 
23.

862
 

11.
850

 
1.1

90 
1.0

29 
315 

505
 

166
.35

1 
184

.07
1 

20 
483

 
6.5

68 
7.1

02 
107

.31
3 

359
.49

3

646
,62

8
> 

1

1 
_

131
.72

0

3.0
38

160
.46

8
25.

160 612
! 

59,
698

 
2.1

94

2.2
04

.38
7

7.6
78

3.2
33 881

11.
361 800

12.
382 5.9
44

2.1
00 

17 
846

 
16.

623
 

798 
J 

1.4
81 901

 19 12

45.
873

 
305

.90
5 

17.
917

 
462 

706
 

247
.76

8 
34.

068
 

286
.34

4

8.2
34.

081
 

| 
1.5

72.
482

 
1.3

53 
541

.52
4 

88.
549

 
20.

255
.13

2 
202

.33
6 

3.0
60

1 í
1.0

77
1 

r" n
A oso 277

15.
573 3.1
18 130 665

240
.00

5
185

.85
2

181
.85

5
7L

.35
0

11.
747 4.3
LL

86.
093

328
.14

5

124
,46

4
1

64.
008 3.1
6L

46.
609 4.9
02 98

' 1
.06

4 262

314
.11

1 402 1.0
26 '13
8

20.
261 3.1

52
3.8

82
2.6

70

■■
» 3.2

73
1.1

85 12 562 54 4
» 9.6

04 
66.

065
 

5,2
33 

102 
537

 
53.

560
 

8.0
94 

100
.62

5

2.9
84.

479
 

307
.48

3 
1.6

50 
133

.99
0 

127
.11

8 
3.4

70.
242

 
45 

550
 

3.5
00 675 233 124 4.5
66

1.6
21 785 602

82.
937

44.
106

94.
449 4.0
93

1.0
81

7.4
65

23.
019

77.
092

43.
023

1 
1

47.
573 2.4
04

 
43,

475
 

7.1
07

» »
268

559
.56

6 
1.1

20 793
 

633
 

12.
300

 
100

 
14.

402
 

' 
606 2.0
25

3,2
78

1.3
18 8 6£9 35

, 
4

3.2
34

67.
528 2.2
43

93.
831

53.
939 3.4

38
97.

326

921
.02

2
338

.68
0

2.8
90

125
.80

6
67.

600
,50

1.9
20

39.
358

»

337 253 230 3.5
68

6.6
88 775 70

73.
668

40.
801

29.
720 3,3
69 912 1.0
71

21
14

5
73.

373

48.
806

■*
1. 3.

Ir

22.
377 130

33.
026 1.9
65

» 2.6
19 389

530
.32

4
»

22 160 2.2
93 435 5.5
18 852 5.2
40

2.1
61 155 203 126

» » 9.5
40

54.
675 2.1

88
95.

611
50.

330 5.7
25

75.
739

,19
9.5

22 
507

.57
7 13 

97.3
58 

j

529
.60

0
84.

280
»

332
 

186
 89 

3.1
77

 
1.3

91 47 49 
64.

523
 

49
.10

8 
33.

216
 

41.
777

 
5.0

11 592
 

17.
511

 
68.

143

36.
914

1. 1.

1

,

Ki
log

ram
os.

» > » »

Ki
log

ram
os.

.
» * » » » »

Ki
log

ram
os.

.
» » » » > >

Ki
log

ram
os.

.
» » »

Kil
ogr

am
os.

.
»

Mi
lla

res
.....

..
»

Ki
log

ram
os.

.
» » »

Un
ida

de
s...

.
» p >

Kil
ogr

am
os.

.
> > > » » » »

Kil
ogr

am
os.

.

U
V

.U
.U

.W
B

 
J 

V
P

II
W

U
.1

JM
.V

IW
B

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

— 
de 

Du
nto

....
.....

.....
 

.....
.....

.....
.......

.......
.....

.....
.....

.....
...

Cl
ase

 
V.

—M
anu

fac
tur

as 
de 

otr
asf

bra
s 

veg
eta

les
.

Hil
aza

 d
e c

áña
mo

 y 
lin

o...
.....

....
.....

......
.....

.....
.....

....
.

Jar
cia

 y 
co

rde
ler

ía.
.....

.....
.....

.....
....

.........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...
Tej

ido
s 

llan
os 

de 
hil

o..
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

— 
cru

zad
os 

de 
id. 

.....
.....

.......
.....

....
.....

.....
.....

.........
.....

.....
.....

.....
....

— 
de 

otra
s 

fibr
as 

ve
ge

tal
es.

.....
.....

....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.

Eñ
cai

es 
de 

hil
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.........

.....
.....

.....
..

Cl
ase

 
VL

—l
ana

 y 
sus 

ma
nu

fac
tur

as.
Lan

a 
suc

ia..
 ..

...
. .

 ......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

..
lac

ad
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

nta
s,....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.........

.....
....

Tej
ido

s 
de 

pu
nto

.....
.....

.....
....

.........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pan
os 

de 
lana

 p
ura

...
...

...
...

. 
........

....
.....

.....
.....

.....
.

— 
dic

hos
 c

on 
me

zcla
 d

e a
lgo

dó
n...

.....
....

........
....

.........
.....

.....
.....

.....
..

Otr
os 

teji
dos

 de
 la

na 
pu

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Dic

hos
 co

n 
me

zcla
 d

e a
lgo

dó
n...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Cl
as

e 
VI

L—
Sed

a 
y su

s m
anu

fac
tur

as.

— 
par

a 
cbs

ér.
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

— 
lab

rad
os 

de 
id.

.....
.....

.....
....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ter
cio

pel
os 

de 
id..

.....
...

...
...

...
...

...
...

.....
.....

.....
.....

....
Bl

on
da

s..
...

...
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Cl
as

e 
VI

II.—
Pap

el 
y s

us 
apl

ica
cio

nes
.

— 
de 

car
tas 

y lo
jí s

ob
res

.. ...
.....

.....
....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
..

Lib
ros

 y 
pap

el 
de 

mú
sic

a..
.......

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pan
el 

nar
á 

em
nan

u e
tar

.......
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
- ’T

” r
— 

~ 
a 

a

; j.
 

' 
- 3 

Cl
ase

 
IX

.—
Ma

der
as 

y o
tro

s.

nn 
fnrm

nfl 
.....

.....
.....

.....
.....

.
obr

ado
*. 

• • • 
• 

• •»
•••

•
Tro

tina
 n

ara 
fab

rica
r n

ane
l....

.....
.. ...

.......
......

.....
.....

...

Cl
as

e 
X,~

An
im

le¿
y 

sus 
des

poj
os.

• 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

VA 
U

li
U

U
V

T
 

v
w

vm
ía

aw
* 

• 
- 
• • ’ 

- 
----

----
---

— 
mu

lar
........

.....
.....

.....
.....

. • • • 
• • • 

• • • 
• • • 

• **
***

* • 
• ••

.•••
 * * 

• •
— 

asn
al.

...
...

 «£.
-•' ¿ 

• ••
¿.• 

• «•• 
• • • 

• •¿ 
• .•

•••
•••

*•*
• • 

• • .
.....

.....
— 

lan
ar.

.. r
í •

vr
r;¿

i¿¿
...

...
.....

..... • 
• • • 

•••
•••

 • • 
• • • 

••• 
•

n
__ 

'
___

_..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.._.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Cl
as

e 
XI

.—
Ma

qui
nar

ia

.., 
.....

96 100 103 104 105 106
 

107 109 110 113 114 115 116 117 118 120 121 122 123 124 125 126
 

127 128 m ,,1
30 131 132 133 134

-

138 144 145 146 147 w 149 155 157 158 159 160
 

161
 

162 163 164 165 166 167 168 169 170 m 1001



50 5 Julio 1890 Gaceta de Madrid.— Núm. 186
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

D
AD

ES
 

E
X

PO
R

TA
D

A
S

EN 
LO

S 
CIN

CO
 

PR
IM

ER
OS

 
ME

SE
S 

DE 18
90

Pe
se

ta
s.

52
.4

10
 

1.
52

9 
14

5.
19

8 
54

.4
77

 
29

6.
52

0 
93

.0
30

 
58

.2
35

 
31

4.
69

3 
16

5.
70

1 
81

6.
74

0 
6.

36
2 

62
.9

87
 

1.
36

4 
72

.9
22

 
96

.8
52

 
3.

59
6.

04
9 

1.1
03

 
26

9 
31

6.
49

5 
42

0.
66

5 
34

9.
89

0 
1.

78
3 

12
0.

53
6 

75
.1

24
 

82
8.

61
3 

1.
01

7.
14

6 
1.

81
9.

95
6 

72
0.

86
3 

46
.5

50
 

18
2.

31
5 

2.
45

0 
66

6.
66

2 
47

.6
03

 
»

26
5.

02
4

12
.6

30
.5

95
1.

16
5

13
2.

27
9

26
7.

70
5

1.
47

9.
50

0
40

,8
25

49
1.

89
5

4.3
03

 
98

7 
1.

37
6.

57
8 

76
9.

18
1

6.
44

9.
74

6

20
9.

16
0

18
4.

08
0

10
.5

00

93
.5

99
.6

70
1.

05
0.

78
0

1.
58

1.
48

0
6.

74
7.

93
0

5.
56

7,
97

0
33

4.
92

0

10
8.

88
2.

75
0

3.
68

0.
56

0
5.

74
1.

06
0

95
8.

62
0

12
9.

74
0

1.
57

2.
09

0
42

.5
10

12
.1

24
.5

80

1.
96

2.
09

0
24

5.
15

0
26

3.
97

0
39

.4
20

25
4.

34
0

3.
69

0
2.

16
8.

66
0

18
89

Pe
se

ta
s.

13
0.

54
2 

3.
40

0 
10

6.
57

9 
63

.5
53

 
80

4.
69

8 
82

.9
19

 
75

.3
75

 
42

2.
36

8 
18

5.
52

0 
24

9.
86

2 
69

.6
71

 
59

.0
81

 
82

6 
10

.6
05

 
24

3.
42

7 
2.

94
3.

28
9 

77
8.

12
0 

27
7.

73
5 

41
4.

17
6 

62
3.

25
6 

63
1 

13
4.

00
1 

13
1.

26
3 

79
3.

87
1 

93
6.

06
0 

59
3.

55
8 

1.
22

7.
37

6 
10

.6
04

 
63

.1
32

 
2.

15
9 

75
2.

93
4 

20
.3

78
p 93

.7
02

12
.0

41
.8

39
1.

05
1

24
.2

67
22

9.
60

0
1.

11
0.

10
0

97
.1

63
47

4.
07

7

11
.4

30
,6

53
1.

77
6,

09
4

49
6.

12
5

13
.7

02
.8

72

15
1.

68
0

14
4.

82
0

71
.1

00

10
3.

77
4.

68
0

77
2.

29
0

1.
78

3.
29

0
5.

77
0.

20
0

11
.0

23
.4

70
38

2.
83

0

12
3.

50
6.

76
0

3.
18

0.
06

0
4.

57
7,

69
0

1.
19

6.
13

0
20

7.
87

0
1.

33
1.

07
0

37
.5

70

10
.5

30
.3

90

1.
25

7.
93

0
14

4.
00

0
81

4.
32

0
75

.7
80

84
0.

06
0

4.
14

0
1 

3.
13

6.
23

0 
¡

18
88

Pe
se

ta
s.

77
.2

50
 

2.
18

0 
20

7.
72

4 
26

.7
42

 
23

3.
12

6 
51

.4
59

 
67

.7
67

 
59

2.
55

0 
! 

12
0.

88
7 

133
 

90
0 

22
.7

51
 

16
8.

11
0 

1.
48

0 
4.

38
1 

3.
97

7 
1.

56
3.

80
5 

564
 

26
8 

33
1.

77
6 

11
2.

67
4 

10
5.

93
5 

33
.5

01
 

10
2.

66
1 

15
3.

31
4 

34
9.

23
1 

73
0.

83
2 

98
2.

81
7 

1.
13

5.
11

7 
1.

68
9 

11
1.

51
6 

2.
97

1 
1.

51
7.

96
3 

13
.0

11
 

15
2 

13
1.

39
5 

12
.0

29
.4

55
 

6.
58

7 
46

.8
17

 
16

6.
94

3 
1.

46
5.

92
0 

33
.2

78
 

38
1.

62
0

2.
76

0.
97

0 
1.

82
1.

19
8 

29
0.

95
4

4.
87

3.
12

2

24
8.

58
0

32
5.

71
5

13
6,

50
0

89
.2

25
.4

00
1.

08
6.

57
0

2.
15

4.
99

0
4.

06
3.

59
0

7.
28

7.
36

0
17

0.
97

0

10
3.

98
8.

88
0

5.
22

7.
82

0
6.

06
4.

76
0

1.
44

5.
21

0
23

0.
49

0
1.

76
5.

40
0

57
.0

70

14
.7

90
.7

50

1.
79

4.
60

0
19

2.
60

0
1.

17
5,

94
0

34
4.

52
0

66
3.

21
0

12
.9

60
1 

4.
18

3.
83

0 
j

EN 
EL 

ME
S 

DE 
MA

YO
 

DE

18
90

Pe
se

ta
s.

1

1.
94

4 85
28

.5
92

25
.8

55
11

3.
68

3
35

.4
89

33
.3

72
28

.0
36

35
.0

99
24

5.
42

3

10
.8

22

17
.3

91
3.

36
3

1.
22

5.
71

3
25

6.
74

8
66

.3
38

13
5.

04
6

2.
75

0
59

4
74

.1
36

17
.4

23
18

2.
43

1
96

.6
88

30
7.

49
0

67
.4

40

7.
69

6
14

6
10

1.
72

5
8.

64
8

15
.4

65
1.

54
6.

36
1

* 
31

2 
62

.1
29

 
' 2

63
.8

00
 

9.
28

1 
10

1.
15

3

99
5.

42
8

22
6.

83
3

21
4.

57
7

1.
43

6.
83

8

35
.4

60
33

.6
05

8.
02

5

18
.54

9 
75

0 
21

7.
65

0 
34

0.
11

0 
1.

30
3.

92
0 

1.
19

4.
39

0 
72

.3
60

21
.6

78
.1&

0

1.
14

6.
OSO

 
i 

1.
89

1.2
40

 
! 

28
4.3

10
 

! 
31

.5
90

 
43

1.
60

0 
1.

82
0

3,
78

6.
64

0

31
0.

77
0

67
.2

30
45

.9
00

4.
95

0
82

.8
90

1.
35

0
51

3.
09

0

18
89

Pe
se

ta
s.

65
.0

32
1.

00
0

16
.2

64
19

.4
81

50
0.

91
2

38
.9

78
61

.0
29

24
.9

86
41

.8
29

67
.5

72
15

.4
03

13
.7

52 17
4

1.
45

1
90

.1
37

28
5.

23
6

11
9.

97
6

49
.5

55
21

9.
11

4
16

.9
71 58

2
86

.8
49

23
.2

66
63

.4
67

12
6.

73
8

10
8.

15
1

18
6.

37
1 22

6.
96

6
41

5
56

.1
58

2.
21

3

19
.7

19
2.

03
9.

37
0

» 9.
64

5
17

.2
94

12
6.

20
0

9.
57

4
10

1.
81

9

2.
45

7.
46

0
42

0.
64

1
79

.8
89

2.
95

7.
99

0

26
.8

20
41

.3
40

24
.3

00

17
.4

86
.7

00
15

0.
21

0
38

2.
02

0
1.

25
7.

33
0

2.
50

0.
77

0
92

.1
90

21
.8

69
.2

20

38
9.

22
0

65
6.

11
0 

50
0.

50
0

75
.6

60
35

7.
11

0 
2.

21
0

1.
98

0.
81

0

23
5.

53
0

17
.8

20
13

3.
83

0
6,

30
0

17
0.

46
0

1.
62

0
56

5.5
60

 
j

---
---

—
—

-f 
- 

■ 
- 

, 
i

18
88

Pe
se

ta
s. 1.
54

2
78

0
23

.6
54 58

5
43

,5
88

26
.3

79
45

.0
87

11
6.

34
1

38
.1

38
24

.2
64

 
2.

94
6

29
.2

64
 

1.
38

7
53

5
1.

16
3

47
9.

75
6

11
4.

90
4

21
.6

84
15

.5
39 58

8
24

.2
07

75
,4

67
28

.8
20

18
5.

62
7

12
2.

94
3

26
9.

49
6

30
9.

78
4

4.
33

0 54
46

.45
4 

■? 
1.

28
8 

» 28
.7

59
 

2.
12

3.
98

2

7.
14

3 
13

.0
22

 
10

3.
77

0 
i 3

.7
32

 
69

.3
84

40
3.

35
1

33
2,

81
4

54
.5

71

79
0.

73
6

36
.3

60
37

.5
05

88
.8

00

11
.9

01
.5

40
31

7.
40

0
47

8,
95

0
1.

14
5.

04
0

1.
80

0.
87

0
32

.7
90

15
.6

76
.5

90

1.
68

8.
96

0
1.

50
1.

63
0

47
3.

46
0

26
.1

30
24

8.
04

0
12

.0
90

3.
95

0.
31

0

48
1.

05
0 

81
,3

60
 

29
0.

34
0 

39
.60

0 
; 

10
5.

57
0 

4.
77

0
1.

00
2.

69
0

CA
N

TI
D

AD
ES

 
E

X
P

O
R

TA
D

A
S

EN 
LO

S 
CIN

CO
 

PR
IM

ER
OS

 
ME

SE
S 

DE 18
90

1

26
.2

05
 

1.
52

9 
90

.7
49

 
31

.1
29

 
10

5.
90

0 
37

2.
11

9 
38

.8
23

 
65

5.
82

1 
74

.4
32

 
1.

81
4.

97
9 

45
.4

40
 

393
 

68
1 

7.
18

0 
40

5.
12

2 
74

5.
01

7 
11

.2
40

.8
13

 
2.

00
5.

21
8 

1.
02

0.
95

1 
58

4.2
,56

 
2.

33
2,

60
7 

5.
94

4 
1.

33
9.

29
2 

500
 

82
9 

87
2.

22
4 

50
8.

57
3 

2,
59

9.
93

8 
1.3

60
,. 

12
4 

21
1.

59
0 

65
1.

12
4 

7.
20

9 
1.

11
1.

10
4 

Í1
8.

99
8 

»
1.

47
2.

36
6 

63
.1

52
.9

74
 

2.
58

9 
52

7.
93

6 
26

7.
70

5 
14

.79
5 

: 
33

.6
45

 
54

6.
55

0

4.
89

0.
89

5
1.

56
4.

29
3

87
4.

07
0

7.
32

9.
25

8

3.
48

6
2.

83
2

14
0

3.
11

9.
98

9 
. 

35
.0

26
 

52
.7

16
 

22
4.

93
1 

18
5.

59
9 

11
.1

64

8.
62

9.
42

5

28
.3

12
44

.1
62

7.
37

4
99

8
12

.0
93 32

7

93
.2

66

21
.8

01
2.

72
4

2.
93

3
43

8
2.

82
6 41

i 
30

.7
63

18
89

..... 
....

.

65
.2

71
 

3.
40

0 
66

.6
12

 
36

.3
16

 
28

7.
39

2 
33

1.
67

5 
50

.2
50

 
87

9.
93

3 
19

5.
28

4 
55

5.
24

9 
49

7.
64

6 
36

9.
25

5 
4.

34
6 

58
,9

15
 

1.
87

2.
52

0 
9.

19
7.

78
0 

1.
41

4.
76

4 
89

5,
91

9 
57

5.
24

5 
4*

15
5.

03
8 

2.
10

3 
1.

48
8.

89
4 

52
4.

11
7 

38
6.

05
0 

58
6.

57
4 

1.
17

9.
00

0 
2.

31
5.

80
1 

48
,2

02
 

22
5.

47
3 

6.4
14

9 
1.

25
4.

89
0 

50
.9

45

52
0.

57
2

60
.2

09
.1

99
2.

33
5

10
1.

11
1

22
9.

60
0

11
.1

01
80

.9
69

52
7.

86
3

12
.9

89
.3

78
2,

01
8.

28
9

56
3.

78
0

15
,5

71
.4

47

2.
52

8
2.

22
8

94
8

3.
45

9.
15

6
25

.7
43

59
.4

43
19

2.
34

0
36

7.
44

9
12

.7
61

4.
11

6.
89

2

24
.4

62
35

.2
13

9.
20

1
1.

59
9

10
.2

39 28
9

81
.0

03

13
.9

77
1.

60
0

9.
04

8
84

2
9.

33
4 46

34 
84

7
' *- 

-m™ 
---

1 
■

18
88 i ¡ 

|

i 38
.6

25
 

2.
18

0 
12

9.
82

8 
15

.2
81

 
83

.2
59

 
20

5.
83

6 
48

.4
05

 
1.

23
4.

47
9 

12
7.

24
9 

27
8.

95
9 

16
2.

07
8 

1.
05

0.
68

9 
7.

79
2 

24
.3

38
 

28
.4

10
 

4.
88

6.
88

8 
1.

12
8.

52
7 

94
7.

92
9 

15
6.

35
3 

706
 

23
1 

11
1.

67
1 

1.
14

0.
68

4 
77

2.
13

2 
39

6.
85

4 
41

7.
61

8 
1.

58
5.

28
6 

2.2
70

 
23

5
7 

67
8 

37
1.

72
0

8 
73

9 
2.

75
9.

93
1

32
.5

28
 

76
0 

72
9.

97
5 

60
.1

47
.2

74
 

14
.6

37
 

19
5.

32
2 

16
6.9

43
 

. 
16

.2
88

 
27

.7
32

 
42

4.
02

2

3.
24

8,
20

0
2.

14
2.

58
6

34
2.

29
9

| 
5:

73
3.

08
5

4,
14

3
5.

01
1

1.
82

0

2.
97

4.
18

0
36

.2
19

71
.8

33
18

5.
45

3
24

2.
91

2
5.

69
9

3.
46

6.
29

6

40
.2

14
46

.6
52

11
.1

17
1.

77
3

13
.5

80 43
9

11
3.

77
5

19
.9

40
2,

14
0

13
.0

66
3.

82
8

7.
36

9
14

4
í 

46
.4

87

EN 
EL 

ME
S 

DE 
MA

YO
 

DE 
j

18
90

97
2 85
 

17
.8

70
 

14
.7

74
 

40
.6

01
 

14
1.

95
5 

22
.2

48
 

58 
40

9 
36

.9
46

 
54

5.
38

5

67
.6

40

96
¿6

19
 

25 
87

0 
3.

83
3.

47
9 

46
6.

08
8 

21
3.

99
3 

18
7.

56
4 

18
,3

35
 

1.
98

0 
82

3.
73

0 
11

6.
15

4 
19

2,
03

3 
48 

34
4 

43
9.

27
2 

12
7,

24
6 

» 27
.4

86 43
0

16
9.

54
1

21
.6

21

! 
85

.9
17

 
7.

73
1.

80
5

» 1.
30

3 
| 

62
.1

29
 

! 
2.

63
8 

7.
73

4 
11

2.
39

2

1.
13

1.
16

8
25

7.
76

5
24

3.
83

8

1.
63

2.
77

1

59
1

51
7

10
7

61
8.

32
5

7.
25

5
11

.3
37

43
.4

64
39

.8
13

2.
41

2

72
2.6

06
 

j

8.
81

6 
14

.54
8 

¡ 
2.

18
7 

24
3 

3.
32

0 14

29
.1

28

3.
45

3
74

7
51

0 55 92
1 15

5 
70

*.

18
89 32

.5
16

1.
00

0
10

.1
65

11
.1

32
17

8.
89

7
15

5.
91

2
40

.6
86

52
.0

54
44

.0
30

15
0.

16
1

11
0.

02
0

85
.9

49 91
7

8.
06

0
69

3.
36

5
89

1.
36

4
21

8.
13

9 
15

9,
85

5 
30

4.
32

5
11

3.
13

9 
1.

94
0

96
4.

98
7 

15
5.

11
0 

66
.8

07
 

63
.3

69
 

15
4.

50
2 

35
1.

64
3 

10
0 

24
.8

79
 

1.
22

0 
! 

93
.5

97
 

| 
5.

53
3

i 
10

9.
55

4 
10

.1
96

.8
51

40
.18

8 
i 

17
.2

94
; 

1.
26

2 
7.

97
8 

11
4.

24
3

2.
79

2.
56

8
47

8.
00

1
90

,7
84

3.
33

1.
35

3

44
7

1 
63

6 
32

4

58
2.

89
0

5.
00

7
12

.7
34

41
.9

11
83

.3
59

3.
07

3

72
8,

97
4

2.
99

4
5.

04
7

3.
85

0
58

2
2,

74
7 17

15 
23

7

2.
61

7
19

8
1.

48
7 70

1.
89

4 18
6.

28
4

rv 
mvv

r

18
88

77
1 

78
0 

14
.7

84
 

33
4 

15
.5

67
 

10
5.

51
5 

32
.2

05
 

24
2.

37
7 

40
.1

45
 

50
.5

51
 

21
.0

44
 

18
2.

90
0 

' 
' 

7.
30

0 
2.

97
2 

8.
30

8 
1.

49
9.

23
6 

22
9,

80
8 

61
.9

54
 

21
.5

82
 

3.
92

0 
80

.6
91

 
83

8.
52

3 
19

2.
13

4 
21

0.
94

0 
70

.2
53

 
43

4.
67

1 
61

9.
56

9 
» 14

.4
35 16

0
84

.4
61

3.
22

0

15
9.

77
3

10
.6

19
.9

10
» 29

.7
65

 
13

.0
22

 
: 

1.
15

3 
3.

11
0 

I 
77

.0
93

47
4.

53
1

39
1.

54
6

64
.2

01

j 
93

0.
27

8

60
6

57
7

1.
18

4

39
6.

71
8 

10
.5

80
 

15
J9

65
 

! 
38

.1
68

 
60

.0
29

 
1.

09
3

52
2.

55
3

12
.9

92
11

.5
51

3.
64

2
20

1
1.

90
8 93

30
.3

87

5.
34

5 
90

4 
3.

22
6 

44
0 

1.1
73

 
; 

53
1

11
.1

41

N
O

M
E

N
C

LA
TU

R
A

Cl
as

e 
m

i.
—

Su
sta

nc
ia

s 
al

im
en

tic
ia

s.

Ca
rn

es
 

fr
es

ca
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
*

Ja
m

on
es

 y 
.ca

rn
es

 
sa

la
da

s ..
...

....
 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
To

cin
o*

 y 
m

an
te

ca
 

de 
ce

rd
o.

....
...

...
...

...
...

...
.. 

..
,;

. 
;..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
p

M
an

tec
a 

de 
va

ca
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

p
Pe

sc
ad

os
 

fr
es

co
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..v

...
...

.. 
p

La
ng

os
ta

s 
y 

m
ar

is
co

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.> 
..

'íl
. 

p
Sa

rd
ina

 
sa

lad
a 

y 
pr

en
sa

da
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

y>
Lo

s 
de

má
s 

pe
sc

ad
os

 
cu

ra
do

s ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

Ce
ba

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

*..
...

...
...

...
...

,, 
, 

p
Ce

nt
en

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>

Lo
s 

de
má

s 
ce

re
al

es
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Ha

rin
a 

de 
t

r
i

g
o

....
...

 
, 

. 
p

G
ar

ba
n

zo
s.

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

y>
La

s 
de

má
s 

le
gu

m
br

es
 

se
ca

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

. 
p

C
eb

ol
la

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
..:

..
..

;.
..

..
..

..
..

..
 

p
Ju

día
s 

ve
rd

es
.. 

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Pa
ta

ta
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
y>

La
s 

de
má

s 
ho

rt
al

iz
as

....
...

...
...

...
...

...
...

 ¡
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Al
m

en
dr

a 
en 

cá
sc

ar
a.

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

— 
en 

pe
pi

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

A
ce

it
u

n
as

...
...

...
...

...
...

...
.*

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

p
Av

el
la

na
s.

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
. 

p
Ca

st
añ

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
. 

. 
p

La
s 

de
má

s 
fru

ta
s 

se
ca

s.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

p
G

ra
na

da
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

y>
Li

m
on

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

 
^

N
ar

an
ja

s ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
*

La
s 

de
má

s 
fru

ta
s, 

fr
es

ca
s..

...
...

...
...

...
... 

*

A
za

fr
án

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
■ -

b 
# 

^
C

om
in

os
..

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
..

 
>

Pi
m

ien
to

 
m

oli
do

 
y 

sin
 

m
ol

er
...

...
...

...
...

...
. 

»

Ac
eit

e 
de 

oli
va

 
ex

po
rta

do
 

po
r 

la 
( 

M
ed

io
dí

a.
...

..
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
re

gió
n 

de
.....

...
...

.. 
Le

va
nt

e 
...

...
...

 
. 

»
\ 

La
s 

de
má

s 
pr

ov
in

ci
as

...
. 

»

Ag
ua

rd
ien

te
 

co
m

ún
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

.. 
H

ec
to

lit
ro

s.
.

— 
an

is
ad

o..
...

...
..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

# 
y>

Es
pír

itu
 

de 
vi

no
...

...
...

....
.....

...
...

...
...

. 
. 

»

( 
Fr

an
ci

a.
...

...
. 

H
ec

to
lit

ro
s.

.
1 

In
gl

at
er

ra
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

Vi
no

 
co

mú
n 

ex
po

rta
do

 
á

..
..

..
. 

< 
5

e?̂
° 

Eu
ro

pa
 y 

Af
ric

a.
 

»
] 

Cu
ba

 
y 

Pu
er

to 
R

ic
o.

,.
..

. 
»

I 
Am

ér
ica

 
ex

tr
an

je
ra

...
..

. 
»

( 
A

si
ay

O
ce

an
ía

...
...

...
...

...
.. 

»

.
/ 

Fr
an

ci
a,

...
...

...
...

...
...

...
... 

H
ec

to
lit

ro
s..

-r-r
. 

j 
y 

. 
1 

In
gl

at
er

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Vi

no
 

de 
Je

rez
 y 

su
s 

sim
ila

re
s 

ex
- 

I 
Re

sto
 

de 
Eu

ro
pa

 
y 

Af
ric

a.
 

»
po

rta
do

 
á

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
\ 

Cu
ba

 
y 

Pu
er

to 
R

ic
o.

...
...

 
»

f 
Am

ér
ica

 
ex

tr
an

je
ra

...
..

. 
»

\ 
A

si
ay

O
ce

an
ía

...
...

...
. 

»

( 
Fr

an
cia

. .
...

...
...

....
...

...
...

.. 
H

ec
to

lit
ro

s.
.

1 
In

gl
at

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

Vi
no

 
ge

ne
ro

so
 á

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1 

S
e®

to 
de

En
ro

pa
 

y 
Af

ric
a.

 
>

] 
Cu

ba
 

y 
Pu

er
to 

R
ic

o.
,,.

.. 
p

f 
Am

ér
ica

 
ex

tr
an

je
ra

...
...

...
 

»
i 

* 
As

ia 
y 

O
ce

an
ía

..
..

..
..

..
 

»

’.v
si

L*
;- 

•/ 
> 

• 
: 1

Partida de la Tabla, j 18
4

18
5 

18
6;

18
7

18
8

18
9

19
0

19
1

19
2

19
3

19
4

19
5

19
6

19
7

19
8

19
9 

.20
0 

20
1 

20
2

20
3

20
4

20
5

20
6

20
7

20
8

20
9

21
0 

21
1 

21
2

21
3

21
4 

• 
21

5
21

6
21

7
21

8
21

9
22

0
22

3
22

4
22

5 
22

7
j

22
8\

22
9

23
0

23
1

23
4

23
5 ■

23
6



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 8 6  5  J u l i o  1 8 9 0  5 1

.6
60

21
1

74
5

62
6

.6
50 18
2

35
2

.4
60

.6
79

.5
50

.9
80

.7
34

.9
66

.2
30

.7
68 4. 80

.
84

2.
64

4
35

8 57 29
5

.7
76 49
9

.8
16

,
37 53
4

,8
89

,

1 
*

1

2
.

i 
..

..

16
3, 1.

..
..

..
..

.- 2
.

.2
30

1
44

3
25

3 
! 

.4
90

 
.4

15
 

66
6 

.7
18

 
.0

12

.6
77

.8
25

.8
68

,3
)4

.1
56

.1
63

.1
36 80

.
13

9.
81

1.
56

5
40

2 60 31
9

,9
05

,

48
8,

63
8. 13
.

47
4

61
5,

3 2.

18
1. 1.

1- 1 _

.8
30

,7
04

,7
27

.5
46

.5
85

.7
29

.2
67

.5
85

.2
32

.4
25

.1
20

.3
36

.6
06

,4
87

.1
8

3

52
.

31
,9

88 56
5

21
0 70 32
9

.5
86 36
6,

69
9, 13
.

33
6

41
5.

4 1.

15
5. 1.

r can ¡

■» i 1 I i i |

.0
90

wmm
Hmm

.3
56

.3
32

.0
66

.7
90

,7
79

.7
98 88
6

.5
12

.2
00

,2
52

,9
56

,5
76

,9
84

51
3 1. 43
.

53
4.

13
4 70 11 42

.4
59

.

13
2, 75
. 8.

15
9

37
5.

¡ ___
___ 33

,

l

.5 6
0 , J

94
9

.2
,0

7
.1

91
.6

75
,1

00 67
5

.7
47

.2
55

!

,1
25

 
.4

20
 

79
4 

| 
.5

36

,8
75

56
5

31
,

62
8, 90
,

11
. 6 64
.

,9
33

.

12
0. 57
. 2

11
2.

29
2.

i 1 1
32

.

69
0

,6
40 24
9

.4
34

.6
40

.3
65

.6
77

.3
20

.7
02

.3
00

,1
00 93
4

,9
94

,3
28

oo2 26
. 3

62
8.

10
7 55 ,5 58

.8
74

,

42
.

17
0. 2. 71
.

28
7.

i -

26
,

l 
...

.7
63

.0
89

.0
80

.4
18

.9
30

.3
94

,9
40

.4
12 98
2

41
5

86
7

16
1

3
0

.

35
.

29
9.

.8
28

.
12

8
11

9 22 50
9, 19
.

15
1. 18 89
.

*1*— 
sf 

Jir
v/ 1.

■ i i;

.8
47

rtm
-w 

**•
*?-
,

.3
60

.7
52

.3
27

.0
83

,2
22

.2
87 ,12
5

,5
53

.2
39 65
7

,0
26

3
4

.

67
0,

51
5,

.8
74

.
11

3
13

4 24 55
0 19
.

53
. 6. 79,

pf̂
.̂

Bí
W
TS

«

■ 
1.

.4
87

.1
97

.5
09

.6
97

.1
17

,2
43

,1
07

,2
50

,6
57

.2
60

,6
68

.1
01

4
6

.

43
9.

11
7,

.3
25

.
11

3 70 28 56
8 14
.

58
. 6. 56

1

.70
1 

.

; 1
.30

0
:48

8
.64

4
,95

8 593 ,2
88 27
1

,4
78

,5
96

5
.

11
, 

16
0; 

35
6.

 
26

 
23

 4 73

i ! ! 
-5

, 
1 

6.
 

4,
 

26

.2
84

.9
10

.5
83

.7
94

,1
35

.7
00

.6
70

.6
33

,8
05

.7
85

,3
97

,7
56

S
. 7.

11
5,

41
8, 18 3 2

11
1 4. 4. 1. 18

f

• 
1 i

.1
41

.0
00

.0
35

.9
56

.5
28

.4
55

.2
71

,5
52

,6
92 17
5

,4
67

.9
99

22
2 12
,

41
8, 21 18 2

10
0 1. 14
. 1. 11

J
*»-
.nr
4íl

vu
--

-«
i.-

..
..

..
..

..
- 

- 
 ̂

W , 
' 

J

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Tn

in
cr

ra
m

na
...

...
. 

.. 
—

<=
*"

...
...

...
...

...
...

.. 
1

. 
;

. _
__

__
__

__
__

__
_» 

• • 
--d

■ 
;

. 
;

ios
.

..
 

.
.

.
.
__

__
__

__
 

H
/i

PA
nn

__
_

. .
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Eil

no
-ra

mo
s. 

i
8

... . 
■. ■ 

.....
 ,

" 
' 

v 
' 

7”

ía
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Gla
.se 

XI
II.—

Va
n

LCÍ ••

.,*
 

■'

ime
nti

m
a.

 
.

X 
* '

•i
na

s.
.

T
...

. 
^

1 A
lga

rro
ba

s. 
.

A
ln

is
te

..
__

__
| C

ons
erv

as 
ali 

! E
mb

uti
do

s...
C

ho
co

la
te

__
_

Du
lce

s...
.....

...
Pas

tas 
para

 s<

Ab
an

ico
s...

. 
A 

lba
ro-

atá
s. .

Cer
illa

s 
fos

fói
 

Na
ioe

s...
.....

...

-
... . " 

' '"•' - 
'1 -

23
8

23
9

24
2

24
3

24
4

24
5 

24
7

25
3

25
4

25
5 

25
7

Re
sum

en
 d

e 
los

 
va

lor
es

 d
e 

los
 

pr
in

ci
pa

le
s 

ar
tíc

ul
os

 
im

po
rta

do
s 

y 
ex

po
rta

do
s 

po
r 

las
 

Ad
ua

na
s 

de
 

la 
Pe

ní
ns

ul
a 

é 
is

la
s 

B
al

ea
re

s 
du

ra
nt

e 
el 

me
s 

de
 

M
ay

o 
y 

cin
co

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de
l 

añ
o 

18
90

>

co
m

pa
ra

do
s 

con
 

ig
ua

le
s 

pe
ri

od
os

 
dé

lo
s 

añ
os

 
de

 
18

88
 

y 
18

89
.

M
ES

ES
 

D
E 18
90

Pe
se

ta
s.

43
.6

88
.2

81

44
.3

69
.0

52

10
.9

93
.5

05

8.
12

2 
.$

20

89
1.

74
7

5.
06

6.
02

5

1.
11

2.
51

7

3.
92

2.
26

5

14
.5

40
.1

87

19
.3

72
.0

22

25
4.

54
8

16
3.

77
6.

67
9

2.
88

9.
23

0
»

31
8.

99
8.

97
8

j

CI
NC

O 
PR

IM
ER

O
S

18
89

Pe
se

ta
s.

43
.7

68
.6

38

46
.5

21
.3

06

9.
13

3.
10

6

6.
68

3.
31

9
1

1.
17

5.
01

1

5.
87

7.
10

7

1.
78

4.
26

3

3.
99

8.
57

9

13
.0

63
.7

30

17
.8

02
.5

01

82
1.

21
8

18
1.

90
5.

67
7

1.
61

5.
16

3

33
4.

14
9.

61
8

si

EN
 

LO
S

. 
18

88
I 

Pe
se

ta
s.

37
.7

78
.1

54

37
.4

19
.0

58

9.
54

2.
40

8

4.
73

1.
28

4

92
1.

44
2

4.
28

7.
73

8

! 
1.

29
8.

30
3

i
3.

77
1.

76
4

13
.1

34
.4

64

13
.8

94
.5

41

15
8.

07
0

15
5.

58
6.

23
2

1.
41

5.
48

7

28
3.

93
8.

94
5

í
X 

P
O

R
 

T
A

 
C

l
O

r

) 
D

E

18
90

Pe
se

ta
s,

8.
55

5.
89

2

10
.7

42
.2

46

2.
14

4.
40

3

1.
68

4.
63

2

15
0.

97
2

1.
12

6.
93

0
1

15
5.

36
7

i
86

9.
40

3

2.
93

6.
40

1 
I

3.
93

4.
00

2

54
.6

39
 

I

33
.4

59
.5

12
 

1

37
5.

98
4 

I

66
.1

90
.3

83

EL
 

ME
S 

DE
 

M
A

Y(

18
89

Pe
se

ta
s.

9.
59

3.
13

8

8.
90

5.
96

8

1.
79

3.
14

6

1.
27

4.
55

5

15
7.

48
8

1.
50

2.
82

8

! 
20

0.
63

3

71
8.

30
0

2.
75

7.
93

8

3.
30

9.
43

8

61
.9

84

32
,9

33
.2

55

29
2.

87
5

63
.5

01
.5

46

E

E
N

18
88

1 
pe

se
ta

s.

7.
04

4.
28

2

6.
13

6.
98

4

2.
04

9.
04

7

1.
10

6.
21

3

13
9.

60
4

1.
04

1.
13

9

19
7.

88
6

1 
73

8.
78

1

2.
03

3.
94

5

3.
26

0.
38

9

46
.8

81

26
.8

74
.7

02

28
7.

32
8

50
.9

57
.1

81

‘

C
L

A
S

E
S

DE
 

LA
 

TA
BL

A 
DE

 
E

X
PO

R
TA

C
IÓ

N

TT
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

T
T

T
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

T
V

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

V
T

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
T

T
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...

V
T

T
T

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i

;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

V
T

T
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

V
TT

T.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1

T
o

t
a

l
e

s
...

...
...

...
...

...
...

-J

ME
SE

S 
D

E 18
90

pe
se

ta
s.

29
.7

30
.4

43

17
.9

38
.7

40

23
.9

33
.0

97

42
.4

31
.9

80

14
.1

02
.1

47

13
.7

13
.8

54

7.
74

7.
61

3

3.
51

8.
75

9

19
.5

79
.9

74

18
.3

55
.1

41

21
.4

47
.6

64

86
.6

82
.6

31

3.
00

4.
70

0

30
2.

18
6.

74
3

UN
CO

 
PR

IM
ER

OS
 

]

18
89

Pe
se

ta
s.

26
.0

04
.1

59

13
.5

39
.2

19

21
.0

44
.1

81
 

5
6

.8
3

4
.9

8
5

'

13
.2

83
.7

93

14
.2

30
.1

46

8.
43

2.
05

3 
’

3.
93

7.
45

2 

1 
19

.6
13

.6
40

 

20
.2

46
.5

14
 

20
.2

14
.5

90
 

67
.4

87
.1

51
 

3.
28

5.
72

0

28
8.

15
3.

60
3

EN
 

LO
S 

(

18
88

Pe
se

ta
s.

29
.8

94
.4

72

10
.3

78
.5

00

18
.8

59
.3

69

41
.8

23
.4

83

12
.6

25
.8

80

12
.9

48
.4

24

7.
68

9.
60

6

3.
00

9.
36

0

12
.6

42
.5

67

24
.7

75
.7

01

12
.5

53
.9

22

86
.1

65
.3

12

3.
22

6.
82

6

27
6.

59
3.

42
3

si
M

P
O

R
T

A
C

I
Ó

h

1 D
E

i—
1 

—_j
m

o

Pe
se

ta
s.

 
1

6.
61

6.
63

7

£
.8

9
5

.3
9

6

5.
19

9.
47

8

6.
18

6.
79

2

3.
77

9.
45

9

1.
72

2.
48

8
i

1.
35

0.
93

4

68
8.

85
7

5.
09

2.
80

2

3.
81

4.
49

8

5.
15

3.
53

9

£2
.1

93
.2

19

69
0,

05
4

65
.3

84
.1

53

&

EL
 

ME
S 

DE
 

M
AY

<

18
89

Pe
se

ta
s.

5.
69

2.
86

4

£
.8

7
1

.5
7

4

4.
98

1.
75

3

10
.0

45
.9

78

1.
56

0.
68

3

2.
58

8.
27

5

1.
42

9.
14

6

85
9.

20
2

4.
11

8.
14

3

3.
41

4.
67

3

3.
65

0.
56

#

16
.7

05
.8

90
^

75
3.

57
0

58
.6

72
.3

11

1

E
N

18
88

I 
Pe

se
ta

s.

5.
26

3.
48

8 

2.
09

0.
87

3 
|

4.
06

1.
67

9

10
.4

93
.6

58

2.
18

3.
43

5

1.
86

5.
37

0

1.
22

5.
97

7

65
2.

59
9

2.
56

8.
71

9

4.
39

8.
18

5

2.
83

4.
15

2

21
.5

18
.8

65

63
4.

30
8

59
.7

91
.3

08

C
L

A
S

E
S

D
EL

, 
AR

AN
CE

L 
DE

 
IM

PO
R

TA
C

IÓ
N

T. 
'

TT
...

...
.._

__
__

__
__

__

n
r_

__
_■

.....
.....

.....
..

T
V

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

V
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

V
T

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__

vr
r 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

VT
TT

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

• 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

,

...
...

...
...

...
..
1

v 
: 

__
__

__
__

__

VT
 

1

VT
T 

1

VT
TT

 
__

__
__

__
__

__
1

T’
/vn

 a
 tw

cí

%



52 5 Julio 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 186

R e s u m e n  del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE M AYO DE

C L A S E 1888 1889 1890

DE LOS
TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

BUQUES Y  SUS B A N D E R A S Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
( Nacionales......... ••••*••• 465 434.775 109.034 444 335.756 60.054 432 368.092 64.015

"Vapores................. 368
149

281 348 
13.230

151.081 300 227.504 131 603 472 320.564 231.183
( Nacionales 11.411 168 16.396 14.011 203 22.349 18.527

De vela.................. U7 27.175 29.376 119 23.751 30.350 146 38.842 33.690

EN LASTRE
1( N»(Moríales . . . . . . . . . . . . . 46 34.326 » 96 52.413 81 '74.027 >

Vapores................. i T?vtnon,5nT>ACl 223
63

158.344
2.195

» 283 240.809
12-/768

245 170.799
2.380ií Nnoinnales. . . . . . . . . . . . . . » 45 59 >

De Tela.................... \ 4 n n  -y% 1 A 1 »A fl 106 15.392 » 89 25?894 > 66 19.135 »

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . 1.537 966.785 300.902 1.544 935.291 236.018 1.704 1.016.188 347.415

EN LOS CINCO PRIM EROS MESES DE

1888 1889 1890

CARGADOS

V auores.. . . . . . . . . .  <í Nacionales........................
i Extranjeros.....................
Nacionales. ••••••••.......

2.1101 Q ?ú 1.623.138
1.725.759

17.819

271.405f-ÍQQ Q1 A 2.1171 Q10 • 1.644.701
1.429.960 

64 833

228.705
708.879
45,157

1.998 1.717.873 268.814
í

i.y.-y
732

¿bv .yi4: 
44.886

i • V/iy 
696

1.912
821
623

1.347.296 
fio «on

916.950O i A
De vela...................\ Extranjeros...................... 632 156.158 165.600 618 149.888 168.925 i

o»? .oyu
149.448

d i .  O 4; 1/10 A/4Q14o. 04o

EN LASTRE
i Nacionales. ••••••••••••« 279 183.204 » 398

1.627
302.966 y 369

1.798
231
311

QAO AQA
Vapores................. { Extranjeros. .................. 1.488 1.170.802 1.381.266 »

OUo.l/oU
1.491.384i

Devela.................. 1 Nacionales....................... 310 12.957 214 22.209 »

Extranjeros. ............... 450 80.161 370 93.315 ))
lá.dOQ; 
O I A'Qfí,

»
i é l  .4:1/0

T o t a le s . • 7.930 4.969.998 1.271.805 7.959 5.089.138 1.151.666 8.068 5.167.951 1.392.226

BUQUES SALIDOS

C L A S E

PE LOS

BUQUES Y SUS B A N D E R A S

EN E L  MES DE M AYO DE

1888 1889 1890

Número

de buques.

TONELADAS d e

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CA

Vapores.........................

D e v e la .. . . . ..........j

EN

Vapores..............

De vela....... ...........

,RGADOS
| Nacionales.......................
| Extranjeros......................

Nacionales.....................
[ E xtran jeros.................

LASTRE
Nacionales................. ..
Extranjeros......................
Nacionales.................................
Extranjeros................................

415
521
145
162

25
53
38
46

344.434 
381 777 

13.380 
34.830

10.544
43.726
2.423
9.875

68.092
404.826
12.509
41.601

>
»
»
»

476
661
140
139

41
42 
50 
57

441.640 
502 347 

13.095 
21.051

12.619
53.570
3.790

27.309

97.939
526.459

9.318
20.813

»
>
»

445
610
144
114

66
53
80
58

369.845
433.191
18.905
18.575

40.923
58.078
5.958

12.630

186,641
456.945
12.458
15.730

»

»
»

T o t a l e s ........................... 1.405 840.989 527.028 1.606 1.075.421 654.529 1.570 958.105 671.774

EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1888 1889 1890

CA

Vapores...................... j
De vela.................. j

EN

Vapores................ .

Devela...................

RGAPOS
1 Nacionales........................
1 Extranjeros.....................
, Nacionales........................
¡ Extranjeros.......................

LASTRE
Nacionales.......................
Extranjeros......................
Nacionales........................
Extranjeros......................

1.931
3.213

736
530

127
201
252
265

1 590.953 
2.524.841 

64.019 
123.060

69.817
156.000
12.586
78.898

332.493
2.578.355

54.079
335.488

»
»

2,199
3.438

620
571

226
243
210
226

1.960.095
2.666.114

61.680
133.715

115.088 
236.718 

13 198 
80.773

386 085 
2.870.074 

52.069 
130.370

»

2.069
3.586

594
555

297
216
334
301

1.881.811 
2.702»298 

64.310 
130.767

186.516
250.945

18.499
69.469

553.343 
2.730 050 

48.335 
124.847

1
»

v *  >

T o t a l e s . . . . ................. 7.255 4.620.174 3.100.415 7.733 5.267.381 3.438.598 7.952 5.304*615 3.456.575
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R ec a u d a c ió n  obtenida en. el mes de m ayo y o n ce  primeros m eses de los a 1887-88, 1888-89  y 1889-90, por los conceptos siguientes

que corren á cargo de la. Dirección general de Contribuciones indirectas.

C O N C E P T O S

EN EL MES DE MAYO DE
EN LOS ONCE PRIMEROS MESES

DE LOS AÑOS DE

1888 1889 1890 1887-88 1888-89 1889-90

Derechos de importación.......................................................................
— de exportación.................................................................................

Impuesto de carga............................. .....................................................
— de descarga................................. ...................................... ..............
— de viajeros.........................................................................................

Derechos menores............. ........................................ ..........................
— de cuarentena y lazareto.......... . ................ .................................

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas...............
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................
-r- sobre los géneros coloniales..........................................................

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes........
— por material de obras públicas................................ ......................

Ingresos eventuales............ . ..............T.............................. ...................

Totales.........................................

Corresponde según los presupuestos..............................................

Diferencia de más,.............................................. ............................... * •
— dg menos. . ........................................................................................

7.529.160

319.034 
285.104 
20 372 
58.292
»
6.523

246
2.989.752

208.797
159.492
»

€.550.775

371.364 
259 004 
31.422 
64.575
»
27.600

141
2.363.989

17.822
8.278

638

7.118.347 
149 

365.248 
359 666 
22.237 
56.103 
2.299 

64.067 
1 972 

. 3.490.540 
161.254 
162.341 

39

85.333.968 
24.564 

3.735.686 
3.011.229 

189 012 
640.193 
81 830 

687.102 
18.650 

23.928.548 
2 938.470 
4.592.447 

46.583

* 62.996.471 
15.315 

3.820.077 
2.60í .606 

268.891 
726.603 
41.681 

383.201 
47.503 

18.706 407 
241.784 
990 703 
38.342

82.148.118 
4.6i2 

4 044.755 
3.149.690 

281.616 
623.912 
35.959 

578 258 
5.649 

20.595 693 
2 367 796 
2.237.826 

9.495

11.576.772

11.250.000

9.695.608 ' 

11.295.000

11.804.262

11,295.000

125.228.282

123.750.000

90.877.584 

124 245.000

216.083.379

124.245.000'
326.772

1.599.392
509.262
»

1.478.282
»

»
33.367.416 8.161.621

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación, publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , de 26 de Junio de 1888, 22 de Junio de 1889 y 25 de Junio de 1890.

D e re c h o s  que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente........... . . ..............................................................................
Azúcar............................................................... . . ....................................
Bacalao................................................ . . , ............ . . . ............................

1.046.478 
1.198 953 

201.163 
522.808 
571.052 
330 227 
937.063 

2.172.665 
127.284

93.691
1.567.421

235,303
424.847
291.227
234.608
707.581

1.137.105
140.455

728 228 
2.298.775 

265.635 
623.239 
481.629 
223.314 
912 731 

1.000.107 
259.129

15.481.153 
8 565.879 
7.120.086 
4 376 412 
3 116.893 
2.317.025 
9.724.496 

16 714.412 
2.195.041

1.415.731 
8.948.157 
7.944.455 
4.578.551 
3.169.470 
2.439.029 
3.763.9¿7 
8.043 825 
1.012.523

11.139.570 
10.263.312 
7.751.985 
4 762.499 
2 789 131 
2.244.663 
9.885.490 
7.468.110 
2 404.848

Harina de trigo..................... ........................................... ..................
Petróleos.............................................. . . . . ............................................

Los demás cereales................................. ................................................

Totales. . . . . . . . ...................... v .#

Importe de la recaudación total.........................................

Los demás artículos........... .............. ............... ......................................

7.107.693

11.576.772

4.832.238

9.695.608

6.792.787

11.804.262

69.620.397

125.228.282

41.315.668

90.877.584

58.709.608 

116 083.379

4.469.079 4.863.370 5.011.475 55.607.885 49.561.916 57.373.771

Madrid 25 de Junio de 1890.=E1 Director general de Contribuciones indirectas, Ramón Crós.

Junta de Clases p asivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Abril úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Sr. D. Tomás de Eguílaz y Ruiz, clasificado en concepto"de 
jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 años, un mes y 21 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen- . 
siones civiles con fecha 24 de Mayo de 1876, le fueron recono
cidos en situación de cesante 24 años, 5 meses y 24 días; Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Granada un ano, 9 meses 
y 21 días; Magistrado de la Audiencia de Madrid 5 meses y 11 
días; Presidente de la Audiencia de Pamplona 2 anos, 6 meses 
y 4 días, y en igual cargo en Cáceres 5 años, 10 meses y 21 
días.

D. Juan Francisco Gil y Matesánz, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 35 años, 5 meses y 5_días de servicios. Extracto 
de los mismos: en el Ejército 9 años; Auxiliar permanente de 
Obras públicas 3 años, 3 meses y 7 días; Ayudante de entra
da 2 años, 5 meses y 28 días; Ayudante primero 19 años, 5 
meses y 2 días, y Ayudante mayor un año, 2 meses y 28 días.

D. Gregorio Rubio de Hito, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.000 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 20 años, 2 meses y un día de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 11 meses y 7 días; Oficial tercero de la 
Comisión de examen de cuentas y depósitos de Huesca, no se 
le abona este servicio; Oficial tercero y segundo del Gobierno 
civil de Burgos un año, ^  meses y 19 días; Oficial segundo de 
Hacienda con destino á la Inspección general 5 meses y 20 
días; en igual empleo en la Dirección general de Propiedades 
un mes y 4 días; Escribiente en la misma Dirección, no se le 
abona este servicio; Oficial de tercera clase de Hacienda pú
blica con destino á la Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de Gáceres 8 meses y 22 días; Oficial de segunda clase 
en la Dirección general de dicho ramo 7 meses y 26 días; Ofi
cial de primera clase con destino á la Dirección general de 
Contribuciones 2 años, 9 meses y 16 días^ Oficial de la Sec
ción de liquidación con el Banco de España en la misma Di
rección general 5 años, un mes y 26 días; Oficial primero de 
dicho Centro directivo 6 meses y 27 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase en la Administración de Contribuciones y Ren
tas.de Madrid un año, 5 meses y 6 días; Auxiliar de la Secre
taría del Ministerio de Hacienda un mes y 7 días; Jefe de Ne
gociado de tercera clase én la Administración de Contribucio
nes y Rentas' de Madrid un año, 5 meses y 28 días; con igual 
empleo en la Sección temporal del Tribunal de Cuentas del 
Reino 5 meses y 23 días; Jefe de Negociado de segunda clase 
en la misma Sección temporal un año, un mes y 17 días; Auxi
liar de la Secretaría del Ministerio de Hacienda 11 meses y 
8 días; Oficial quinto de Hacienda, en comisión, con destino 
á la Administración subalterna de Daroca 10 meses, y en 
igual empleo en la Sección de recaudación de la Administra
ción de Contribuciones de Zaragoza 8 meses y 15 días.

D. Joaquín Aperregui y Elío, clasificado en concepto de 
, jubilado con el haber anual de 1.400 pesetas, dos quintas par

tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
20 años y un día de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
Interventor de la Aduana de Canfranc un año y 3 meses; Se
cretario de la Inspección de Aduanas y Resguardos de la pro

vincia de Navarra 26 días; Oficial Vista de la Aduana de Dan- 
charinea 4 años, 3 meses y 17 días; Oficial tercero Contador 
de la Aduana de Elízondo 2 meses y 24 días; Vista de las 
Aduanas de Bilbao, Santander, Málaga, Almería, Cádiz, Bar
celona y Valencia 14 años y 29 días, y se le abonan por la mi
tad del tiempo que permaneció cesante por reforma un mes y 
24 días.

n D’„ Rafael García de la Vega, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo vcomo cesante, por ser su base ¡de 
carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 
23 de Mayo de 1845, ni como jubilado, por no reunir el míni
mum de 20 años de servicios exigidos por la regla 1.a del ar
tículo 26 de la ley de Presupuestos de 1835. Se le reconocen 
17 años, 7 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Conserje Portero de la Dirección general de los Regis
tros, no se le abona este servicio; Portero de la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia 2 anos, 3 meses y 18 días; Por
tero primero de la Dirección general de los Registros, tampo
co se le abona este servicio; Portero mayor de la misma Direc
ción 9 meses y seis días; Conserje del Palacio de Justicia 3 
años, 9 meses y 10 días; Portero de la clase de cuartos del Mi
nisterio de Fomento 2 años y 18 días, y Portero primero de la 
Ordenación de Pagos por obligaciones del mismo Ministerio 8 
años, 8 meses y 26 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Víctor Pérez Bustillos, Jefe de Negociado de primera 
clase, Contador Decano que fué del suprimido Tribunal de 
Cuentas de Filipinas, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 10.000 pesetas, máxmum que le corresponde 
por el sueldo de 14.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
40 años, 10 meses y 4 días de servicios que como cesante le 
fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 22 de Febrero 
de 1890.

Sr. D. Francisco de Paula de Abaurrea y González, clasi
ficado* en concepto de jubilado con el haber anual de 1.400 pe
sos, dos quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 21 años, 4 meses y 24 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Alumno interino de los de número 
del Real Colegio de San Ildefonso de Sevilla, no se le abona 
este servicio; Oficial primero de Administración de Hacienda 
pública de Manila un año, un mes y 20 días; Interventor de 
Loterías de Manila 2 anos, 11 meses y 9 días; con licencia en 
la Península 9 meses; Jefe de Negociado de tercera clase; 
Jefe de Sección de la Administración Central de Rentas, 
Aduanas y Loterías de Puerto Rico 2 años, 2 meses y 16 días; 
Oficial primero, en comisión, de la Contaduría general de Ha
cienda de Puerto Rico un año y 5 meses; Oficial primero, 
Contador, en comisión, de la AdMnistíación local de Rentas 
y Aduanas de Ponce 2 ¿eses $r 10 días; Jefe de Negociado de 
secunda clase, Admiáistrador Depositario de Rentas y Adua
nas de Ponce 5 meáés y un día; Jefe de Negociado de primera 
clase, Vista de la Aduana de la Habana, 6 meses y 23 días; 
Jefe de Negociado de primera clase, Jefe de la Sección de exa
men de cuentas atrasadas en la Contaduría Central de Ha
cienda do la isla de Cuba 11 meses y 12 días; Vista de 1¿ Adua
na de la Habana 3 años y 27 días; Agregado al Ministerio de 
Ultramar, no se le abona este servicio; Jefe de Negociado de 
primera clase, Contador déla de primeros del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba 5 años, 8 meses y 28 días; Jefe de 
Negociado de primera clase, Contador de la de primeros del 
Tribunal de Cuentas del Reino con destino á la Sección de 
atrasos de la Sala especial de la isla de Cuba un año, 10 me
ses v 28 días, y Jefe de Administración de cuarta clase, Con

tador de la de primeros del propio Tribunal con destino á la 
misma Sala un mes.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María Freire y Samans, viuda de D. Fructuoso Pla
no, Catedrático que fué de Farmacia en la Universidad de 
Barcelona. Se le declara-con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Cristina Guerrero y Monzón, viuda de Don 
Diego de la Cruz, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Trierse, viuda de D. Olega
rio Martín, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Andrea del Castillo y Arriero, viuda de D. José An
tonio Vasiana, Jefe de Administración de tercera clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 1.500 pesetas anuales.

Dona Victorina Ceballos y Gorría, viuda de D. José Her- 
nandorena, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Dolores Sopranis y Lizana, viuda de D. Francisco 
Javier de Orive, Magistrado que fué de Audiencia. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 1.250 pasetas anuales.

Doña Juana Wallés y Fraser, viuda de D. Antonio Nogue
ra, Sobrestante segundo que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Isabel Muñoz y Arnau, viuda de D. Pedro Arzúa, 
Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 750 pesetas anuales.

Doña Amalia Roura y Pérez, huérfana de D. José, Tele
grafista primero que fué en la Estación telegráfico-postal de 
Santa Cruz de Múdela. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

(Se continuará).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad,
 CIÚCULAR

Las procedencias de Cullera quedarán sometidas al régi
men correspondiente á las de los demás puertos de la provin
cia de Valencia, dentro de lo que previene la legislación de 
Sanidad; y, por tanto, se deja sin efecto la declaración espe
cial de puerto sucio, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día de ayer, mientras nuevos casos calificados de cólera no ’ 
aconsejen tomar medidas extraordinarias. ¡

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Juíío de 
1890.—El Director general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernado- i 
res civiles de las provincias marítimas y Comandante gene
ral de Ceuta, *
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SECCIÓN DE SANIDAD— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 1.° de Julio de 1890:

i !: q-* Ü>

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

2 

P O: p. • CD
SEXOS

Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Yarón.... 
Idem.....

1
9 m. 
1
5
6

49 
43 
32
3 m. 

54 
77 
40 
66 
5m. 
5m.

50 
43 
42 
53
2m.

13

Soltero ..
Idem.......
Idem.? .. 
Idem.. . . .

Cardenal Cisneros, 6 5 .... 
Galería de Robles 6 ... •. •

» '
»
»

22
23
24

Yarón. . .  
Idem......

Feto Santa Polonia, 10* ••...... »
Idem Manuel Carmona» 5 . . . . . , »2

3
4

Zurita, 11.......................... Idem...... Idem Inclusa.. . . . . . .  A ........... »Idem......
THprn * * ............ Colegiata, 13...... ......... » 25 Idem....... Idem.. Hospital Provincial....... .. »Idem.......

Idem...... Angina diftérica... 
Tuberculosis . . . . . .

General Lacy, 14 .......
Hospital Provincial.........

»
»

26
27

Idem . . . . Idem Idem......................... »5
6
7
8 
9

1A

Idem......
Casado ..
Trlprn

Hembra.. 3 Soltera .. Sarampión............
Tuberculosis.........

Ercilla, 14.......................... »Idem......
Idem.. . . . Idem. Idem.................................. » 28 Idem...... 26 Casada ., Espíritu Santo, 22 . . . . . . . »
Idem— . Idem......

Soltero .. 
Casado ..
Idem.......
Idem . • •

Idem— .................
Tabes mesentérica. 
Lesión orgánica. . .  
Catarro pulmonar.
Idem.......................
Indigestión...........

Cardenal Cisneros, 2 7 .... 
Rodas, 10.........................

»
»

29
30

Idem . . . . 35
50

Soltera .. Tisis ..................... Fuente de la Teja, 22 . . . . »
Tófim...... Yiuda . . . Infección......... Torrijos, 2 7 ............. . »Idem...... Amparo, 40....................... » 31 Idem...... 65 Casada .. Lesión orgánica... 

Catarro pulmonar.. 
Idem.......................

Carranza, 12...................... »
í í
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

Idem......
Idem...... Estudios, 18..................... » 32 Idem 88 Yiuda . . . Calatrava, 9 ............. ......... »
Idem.. . . . Tabernillas, 13.......  . . . . . » 33 Idem...... 11 m. Soltera .. Camino alto de Yicálvaro. »
Idem.... * Yiudo . . .  

Soltero .
Idem......
Idem......
Casado ..
Idem......
Idem......
Soltero ..
Trlpm

Ardemans, 1 .................... » 34 Idem...... 48 Idem..... Cáncer estómago.. 
Enterocolitis. . . . . .

Ancha San Bernardo, 95.. »
Idem......
Idem.......

Catarro gástrico...
Enteritis...............
E n terocolitis  . . . . .

Serrano, 21.........................
Juan Pantoja, 10...............

35 Idem . . . . 10 m. 
9 m.

Idem...... Ciudad Real, 8.................. »
36 Idem Idem...... Meningitis....... . Primavera, 4...................... »

Idem.. . . . Hospital Provincial.......... » 37 Idem 2 Idem...... Idem....................... Lavapiés, 34...................... »
Idem......
Idem......
Idem.. .. 
Idem......

P eriton itis » - • • » Hospital de la Princesa...
Cabeza, 9....... ....................
Peñón,2 8 . . . . . ..................
Plaza de los Mostenses, 14

» 38 Idem... . . 67 Idem...... Congest. cerebral..
Idem.......................
Anemia.................
Debilidad senil.. . .

Hospital Provincial......... »
Hepatitis...............
Derrame seroso.. . .
Eclampsia.............
ISfo h a v  datos

»
»
»

39 Idem.......
40 Idem......
41 Idem... . .

86
68
73

Yiuda ..
Idem......
Soltera ..

Atocha, 115 . . .................
Paseo del Obelisco, 2 0 .. .. 
Almagro, 3........................

»
»

Inclusa.............................. » 4-2 Tdfim Feto Amor de Dios, 13.............. »Idem... . .  1
■

Total de inhumaciones, 36 y 6 fetos.—Varones, 26; hembras, 16.—De difteria 3 varones.—De sarampión un varón y una hembra; total, 2.—De viruela nada.
Be enfermedades gastrointestinales, 5 varones y una hembra; total, 6.

Invasiones y defunciones causadas por el cólera, tanto 
calificada» como sospechosas, ocurridas en los pue
blos y fechas que se señalan, según las noticias tele
gráficas recibidas durante las últimas veinticuatro 
horas.
Ador, día 4 de Julio, 2 invasiones y una defunción.
Daimuz, ídem, rectificando el parte del día anterior, las 6 

invasiones señaladas lo han sido desde el 29 de Junio hasta 
la fecha.

Enova, ídem, una invasión.
Fortaleny, ídem, una defunción.
Gandía, ídem, 7 invasiones y 5 defunciones.
Manuel, ídem, 2 invasiones y una defunción.
Mogente, ídem, una defunción, recibido después de cerra

do el parte anterior.
Rótova, ídem, 4 invasiones y una defunción.
Señera, ídem, una ídem y una ídem.
Sueca, ídem, 2 ídem.
De los pueblos de Alcántara, Alcira,’ Barcheta, Benicolet, 

Beniganim, Beniopa, Benipeixcar, Garcagente, Castellón de 
Bugat, Cuatretonda, Genovés, Jaraco, Lugar Nuevo de Fe- 
uollet, Lugar Nuevo de San Jerónimo, Montichelvo, Otos, 
Beal de Gandía, Tabernes de Yaldigna y Villanueva de Caste
llón no hay noticia de que haya ocurrido en este día invasión 
ni defunción alguna. En el resto de la provincia la salud pú
blica es satisfactoria.

Madrid 4 de Julio de 1890.=E1 Director general, Teodo
ro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 26 del Real de

creto de 11 de Agosto de 1887, esta Dirección general ha acor
dado hacer público por medio de la G a c e t a , para conoci
miento de las Cámaras de Comercio y Centros mercantiles, 
que según participa el Director de la Escuela elemental de 
Comercio de Cádiz en comunicación fecha 18 del corriente 
mes, han merecido la censura de Sobresalientes en los ejerci
cios del grado de Perito mercantil los Sres. D. Guillermo de 
Amigueti, D. José Luis Fabré y Aragón, D. Guillermo Lau- 
rín y Caballero y D. José Serrano de la Jara.

Madrid 26 de Junio de 1890.=E1 Director general, Yicente 
Santamaría.
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Reales órdenes de 3 
de Mayo y 21 de Junio último, saca á concurso las plazas de 
Fiel contraste de pesas y medidas de las provincias de Alba
cete y de Yizcaya que se hallan vacantes, y que deberán pro
veerse en la forma que determinan las Reales ordenes de 15 
de Febrero y 8 de Marzo del corriente año.
¡íggPara tomar parte en el concurso, se necesita acreditar una 
de las condiciones siguientes:

1.a Ser Ingeniero industrial ó haber sido Jefe de compro
bación de pesas y medidas á las ói'denes de la Comisión per
manente del ramo.

2.a Servir actualmente ó haber servido antes el cargo de 
Fiel contraste de pesas y medidas por oposición.

Las instancias acompañadas de los títulos originales de 
Ingeniero industrial ó de copias testimoniadas de los mismos 
y de todos los justificantes de los méritos y servicios que los 
aspirantes aporten al concurso, deberán ser presentadas ó re
mitidas á esta Dirección general, Jorge Juan, 8, en el plazo 
de un mes, á contar del día de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que 
no serán admitidas las que se presenten después de espirado 
dicho plazo.

Madrid 3 de Julio de 1890.=E1 Director general interino, 
Francisco de P. Arrillaga.

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Habiendo terminado los ejercicios de oposición celebrados 
Ch esta Corte para proveer en propiedad varias plazas. vacan
tes en Escuelas públicas de párvulos ante el Tribunal consti
tuido por los Sres. D. Juan Moreno Muñoz, Presidente; Doña . 
Rosa Ceballos, Doña Josefa Alvarez Pereira, D. Jüsto Uñón, 
D. Celedonio Prado Yillar, Yocales, y D. José Ma '̂a Candela* 
Vocal Secretario, he tenido á bien acordar que se den gracias 
á los expresados señores por el importante y honorífico ser
vicio que han prestado á la primera enseñanza en este distri
to universitario, y que este acuerdo se haga publico por me
dio de la G a c e t a  d e  M a d r id  para general conocimiento.

Madrid 2 de Julio de 1890.=E1 Rector, Francisco de la 
Pisa*

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento—Carreteras.

Por el presente se previene á los hereperos de D. Atanasio 
Manchón que nombren representante legal en Lórca, con 
quien han de entenderse las diligencias de expropiación á que 
se refiere la providencia inserta en el Boletín oficial núme
ro 265 del 9 de Mayo de 1889 y sucesivas, previniéndole en 
aquélla que en el término de ocho días los mismos y los de 
D. Mateo Guevara designen ante el Alcalde de la citada ciu
dad de Lorca el perito que les ha de representar en las ope
raciones de fijación de las fincas urbanas que contiene la re
lación publicada en dicho periódico oficial del 5 de Diciembre 
de 1888, que han de ser expropiadas para la construcción del 
trozo tercero de la carretera de segundo orden de Murcia á 
Granada, en la sección de Lorca á Puerto Lumbreras.

Y no pudiendo conseguirse hasta hoy su notificación á los 
herederos de D. Atanasio Manchón, se les previene que si 
nada expusieren en el término de cincuenta días y no nom
brasen perito en el de ocho que marca la ley, por si ó por per
sona debidamente autorizada, se entenderá que consienten en 
que el Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias 
de expropiación, en armonía con lo que determina el último 
párrafo del art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879.

Murcia 29 de Mayo de 1890.=E1 Gobernador, Miguel 
Aguado. 1466—M

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiéndose verificado la adjudicación de los acopios 
para conservación en 1889-90 de las carreteras que se expre
san á continuación, cuyas subastas se anunciaron en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  correspondiente á los días 18, 21 y 22 de 
Mayo próximo pasado, este Gobierno civil ha acordado seña
lar el día 15 del próximo Julio, para celebrar la segunda su
basta con los,mismos requisitos y condiciones que la prime
ra, teniendo lugar á las doce de la mañana del expresado día, 
en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, ha
llándose de manifiesto en la misma el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas.

Pontevedra 30 de Junió de 18S0. =  El Gobernador, A. 
Dieffebruno.

Nota de las carreteras á que se refiere el precedente 
anuncio de subasta.

Carretera del ferrocarril de Orense á Yigo á Ramallosa: 
presupuesto de contrata, 2.000 pesetas.

Carretera de Goudar á Yillagarcía: presupuesto de contra
ta, 5.829‘44.

Carretera de Orense á Santiago: presupuesto de contra
ta, 7.114‘35.

Carretera de Nogueira á Yillagarcía: presupuesto de con
trata, 7.639‘33. 426—S

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial, usando de las atribuciones que 

le confiere el art. 98 de la ley orgánica, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 7 de Julio, á las 
diez de la manana, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de carne de vaca y carnero 
para el consumo del Hospital de San Juan de Dios, hasta 30 
de Junio de 1892, cuyo consumo se calcula en 83.600 kilogra
mos, y su coste en 101.156 pesetas*, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contiatista se compromete á suministrar sin limita
ción alguna la carne de vaca y carnero necesaria para el con
sumo del Hospital provincial de San Juan de Dios, desde el 
día en que se le designe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta 30 de Junio de 1892.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entrega 
de la carne en el establecimiento antes de anochecer, para 
que tenga efecto su reconocimiento y peso, excluyéndose de 
éste los botones de castración que llevarán de manifiesto los 
carneros.

También suministrará las pieles de carnero qu  ̂se le pi
dan al precio que las adquieran los fabricantes.

3.a Los expresados artículos serán de superior calidad é 
iguales en finura, sanidad y condiciones alimenticias á los 
que de su clase se expendan al público en los principales es
tablecimientos.

4.a La carne ha de ser de reses jóvenes y entregadas en el

establecimiento por los cuatro cuartos correspondientes á 
cada res sacrificada en la Casa Matadero; el mismo día ha de 
ser remitida á dicho establecimiento.

5.a Si no reuniese las expresadas condiciones, á juicio de 
la persona encargada de su admisión, el contratista consti
tuirá en el término de dos horas la carne que se le deseche 
por inadmisible, y en caso de no verificarlo, el Director del 
establecimiento, de acuerdo con el Sr. Diputado Yisitador, 
determinarán la adquisición del artículo necesario por cuenta 
del contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca y carnero 
será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose propo
sición que exceda de una peseta 21 céntimos, ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta, siendo igualmente desechada 
la que no se ajuste estrictamente al modelo que á continua
ción se inserta.

7.a El importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

1.a El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio designado 
en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue, y con asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación.

2.a Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego de con
diciones, delarando seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse las ex
plicaciones que se estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

3.a Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente cerrados, 
y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal del licita- 
dor, la proposición ajustada al modelo, escrita en papel del 
sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en lá de 
esta Diputación provincial el 5 por 100 del importé calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de 5.057 pesetas 80 céntimos 
en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que se constituya la fianza.

4.a Los depósitos en metálico que se constituyan en la 
Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

5.a Los derechos de custodia y demás formalidades que se 
exijan para constituir y retirar los depósitos que se hagan en 
la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las bases 
.establecidas para este servicio por la Excma. Diputación.pro
vincial.

6.a Durante el plazo de media hora que se señala en la re
gla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

7.â Una vez entregados al Sr. “Presidente los pliegos, no 
podrán retirarse por ningún motivo.

8.a Cinco minutos antes de espirar el plazo de media hora, 
se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo 
de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

9.a Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demas por el 
orden de numeración que se les haya dado al presentarlos,

10. En el acto de lá apertura el Presidente declarará des
echadas las proposiciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.a establece y las que no estén ajus
tadas al modelo. '

11. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores licitación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el húme
ro más bajo de presentación.

13. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán en el 
acto los respectivos resguardos de depósitos á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido admitidas ó resultaren 
menos ventajosas; el resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía a responder de sus compromisos, hasta tanto
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que acredite haber hecho el depósito que establece la condi
ción siguiente; también se conservará unido al expediente 
el resguardo del proponente que hubiese formulado alguna 
protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los danos y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más víá que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no préstase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora. *

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expedienté en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole cón multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.
‘ Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de

‘ ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
-condición.

17. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy es
peciales y demostrada la conveniencia.

18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 25 de Junio de 1890. =  El Vicepresidente, A. 
R osa.=E l Secretario, C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...... calle de   núm /entera

do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión provitícial de Madrid 
el suministro de 83.600 kilogramos de carne de vaca y carne
ro para el consumo del Hospital de Sail Juan de Dios, se com
promete á suministrar dicho artículo hasta 30 de Junio 
de 1892, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de (expresado en letra) kilogramo. 428—S

La Comisión provincial, usando de las atribuciones que le 
confiere el art. 98 de la ley orgánica, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 8 dé Julio, á las 
diez de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, númv2, el suministro de 150.000 litros de vino' co
mún y 10.000 ídem de vinagre, que se calculan necesarios 
para el consumo de los establecimientos de Beneficencia de la 
Corporación hasta 30 dé Junio de 1892, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limita- 

* ción alguna y entregar por su cuenta en los establecimientos
de Beneficencia de la Corporación el vino común y vinagre 
que necesiten los mismos desde el día en que se designe 
al comunicarle la aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1892.

2.a Él vino común tinto ó blanco, será precisamente de la 
tierra ó de las provincias del centro de la Península, de más 
de dos hojas, conteniendo una cantidad alcohólica de 14 á 
15 grados. • v

El vinagre será de dos hojas de vida por lo Aenos, blanco 
y  precisamente de vino, teniendo una fuerza de medio grado 
najo céro.

3.a Dichos artículos han de ser de la mejor clase, en per
fecto estado de clarificación y sin mezcla de sustancia alguna 
que los adultere; en caso de duda, se xsujetará á un examen

acidimétrico, siendo de cuenta del contratista los gastos que 
se originen.

4.a Si alguno de los expresados artículos careciese de Tas 
condiciones referidas, á juicio de los Sres. Farmacéuticos de 
la Beneficencia provincial, el contratista presentará otros que 
les reúna en el término que se le indique, y de no verificarlo 
se adquirirá por su cuenta según la urgencia del servicio.

5.a El precio será el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 35 céntimos de peseta 
el litro de vino, y 17 id. de id. el de vinagre, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta, siendo igualmente desechada la 
que no se ajuste estrictamente al modelo que á continuación 
se inserta.

6.a El importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

1.a El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio designado 
en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue, y con asistencia de otro Diputado que designe

. la Corporación.
2.a Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego de con

diciones, declarando seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse las ex
plicaciones que se estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación alguna.

3.a Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente cerrados, 
y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal del licita- 
dor, la proposición ajustada al modelo, escrita en papel del 
sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de 2.710 pesetas en metálico 
ó en títulos de la Deuda-del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que se constituya la fianza.

4.a Los depósitos en metálico que se constituyan en la 
Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

5.a Los derechos de custodia y demás formalidades que se 
exijan para constituir y retirar los depósitos que se hagan en 
la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las bases 
establecidas para este servicio por la Excma. Diputación pro
vincial.

6.a Durante el plazo de media hora que se señala ên la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

7.a Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, no 
podrán retirarse por ningún motivo.

8.a Cinco minutos antes de espirar el plazo de media hora, 
se anunciará en alta voz, por un portero, de' orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo 
de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

9.a Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

10. En.el acto de la apertura el Presidente declarará des
echadas las proposiciones que no fueren acompañadas de - los 
documentos que la regla 3.a establece y las que no estén ajus
tadas al modelo. «

11. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores licitación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual io declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se liará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

13. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán en el 
acto los respectivos resguardos de depósitos á los interesa
dos cuyas proposiciones no hubieren sido admitidas ó resul
taren menos ventajosas: el resguardo del mejor postor se con
servará como garantía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito que establece la 
condición siguiente: también se conservará, unido al expe
diente, el resguardo del proponeñte que hubiese formulado 
alguna protesta.

8.a Luego que'recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento dé la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el dé carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva, del rematé, deberá’ otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

13. Si el_rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, . 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por-causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre un nuevo remate bajo iguales 
c o n d ic io n e s  que el primero, pagando el primer rematante la

diferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa^- 
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por l.OCO del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de grave 
aun siendo la primera, procederá la rescisión del contrato, 
que tendrá lugar en la forma que la condición 13 determina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en él improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición.

16. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre de 
1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia.

17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción, de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 25 de Junio de 1890.=E1 Vicepresidente, A Rosa. =  
El Secretario, C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...., calle de   núm...,,., enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid el 
suministro de 150.000 litros de vino común y 10.000 ídem de 
vinagre, que se calculan necesarios para el consumo de los 
establecimientos provinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1892, se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condicioues, al precio de......
(expresado por letra), litro de vino común y el de vi
nagre.

(Fecha y firma del proponente.) 430—S

Delegación ele Hacienda de la provincia de Lérida.
Habiendo transcurrido con exceso el plazo de doce días se

ñalados en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  de 13 y 16 de Mayo último, en cuyos periódicos se lla
maba y emplazaba á D. Mariano Perales, Jefe económico que 
fué de esta provincia en Junio de 1881; D. Augenio Luelmo, 
Interventor; D. Juan Bautista Castelar, Jefe del Negociado 
de Contribuciones; D. José María Gras, Tesorero, y D. An
tonio Hernández, Oficial de la Intervención en la propia fe
cha, cuyos señores no se lian presentado á formular sus des
cargos en el expediente que se instruye para el reintegro de 
40.297 pesetas, satisfechas duplicadámente en libramientos 
de préstamos á los Habilitados de los regimientos de Extre
madura y Asia; esta Delegación, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas de 8 de Noviembre de 1871, declara en rebeldía á los 
mencionados funcionarios, continuando el juicio y notificacio
nes sucesivas en el despacho de la misma.

Lérida 5 de Mayo de 1890.=Ylipólito de Ova.
t " 1462—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

; Tarragona.—Jover, fonda Comercio, Alcalá (ausente).
! ; Tortosa.—Gonzalo Jover, ídem id., calle Alcalá (ídem).

■ Barcelona.—Cortina, Alcalá, 56. 
i Valencia.—Rafael Sierra, Armería, 19, principal.
| Garrucha.— Francisco Martínez González, Peligros, 11, 

principal. „ - . *
j San Fernando.—Joaquín Bustamante, Válgáme Dios, 3 

(ausente).
i  Gíjón.—José Pórtela,, costanilla- de los Angeles, 3, segun

do; (ídem). : .
Ribadávia.—José López Ponce, costanilla de Santa Teré- 

sa, 4, segundo. . -
¡ Almena.—Aráez, Horno de la.Mata, 13, tercero.
¡Ecijá,—Celestino Pujol, San Miguel, 18.

.. NOROESTE

Venta de Baños.—José Oraola, estación Norte.
Fscaray.—Félix Santos, Moraca, plaza délos Ministerios, 

2, tercero. . ' -
i :Segovia. — Atanasia Martín, calle Eguiluz, 9, seeuníTo, 

desconocida. ^
■ • • NORTE

Irún.—Lorenzo Asunción, San Vicente, 46.
SUR

Cuenca—Gabino Quiza, San Pedro, 25, tercero.
Madrid 4 de Julio de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

Matías M. Balada.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Almería.

En el expediente instruido en esta Administración á vir
tud de acta levantada en 5 de Octubre de 1887 por el Inspec
tor del Timbre de esta provincia D. Juan de ^prgara Montes
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en el despacho del Sr. D. Antonio Campoy Robles, como Pre
sidente de la Sociedad de la mina San Antonio, en la que se 
denuncia la falta del libro Diario que debió llevar dicha So
ciedad, según el art. 165 de la vigente ley del Timbre, el se
ñor Delegado de Hacienda ha acordado, con fecha 27 de Mayo 
próximo pasado, de conformidad con el siguiente dictamen 
de esta Administración y Abogacía del Estado:

' «Sr. Administrador: Examinado el presente expediente 
instruido contra D. Antonio Campoy Robles, como Presiden
te de la Sociedad minera San Antonio, por falta de presenta
ción del libro Diario de operaciones comerciales en el acto de 
practicarse la visita girada por el Inspector del Timbre en 
esta provincia D. José Vergara Montes en 5 de Octubre 
de 1887:

Resultando que por el acta de visita no se comprueba la 
'existencia de falta alguna, y que la denuncia y propuesta de 
responsabilidades se funda sólo en el hecho de suponer que las 
observaciones más ó menos pertinentes del visitado puedan 
ser pretextos para evitar la fiscalización que evidenciaría in
fracciones de la ley y en la manifestación del mismo interesa
do de que no se creía obligado á llevar el libro de operaciones:

Resultando que en el período de vista del expediente alega 
el acusado no haberse negado á la inspección, sino que úni
camente hizo saber al Inspector la dificultad que ofrecía la 
práctica de la visita en razón á la ausencia del Secretario que 
custodiaba la documentación, insistiendo á la vez en su creen
cia de no estar obligado al libro por tratarse de una mina que 
no está en producto y se halla dada á partido por la Sociedad:

Resultando que acordado por el Sr. Delegado en 25 de Fe
brero último la práctica de nueva visita para comprobar los 
hechos; y verificada por el Inspector de Hacienda, según acta 
que es adjunta, se demuestra que la Sociedad denunciada lleva 
la documentación con todos los requisitos de la ley del Tim
bre á excepción del libro Diario, por entender que no compete 
su uso en las condiciones en Que se halla la Sociedad:

Visto lo informado por el Negociado de Minas:
Considerando que la obligación que imponen! art. 165 á 

las Sociedades mineras de llevar el libro Diario de operaciones 
de comercio, debe entenderse cuando se trate de aquellas que 
por hallarse en estado de producto y en explotación, sea mo
tivo para realizar operaciones mercantiles que supongan ga
nancias y ocasión á dividendos entre los socios, único caso en 
que estaría reconocida la necesidad de operaciones de conta
bilidad, y por consiguiente, la aplicación de la ley con el uso
libro de comercio: , , , .

Considerando que estando la mina en el periodo de inves
tigación y dada á partido, ningún acto ni operación ha podido 
efectuar la Sociedad que debiera constar en un libro cuya 

, aplicación se destinaría á la contabilidad regular de sus opera
ciones mercantiles, el Negociado es de paracer se informe y 
proponga al Sr. Delegado que el Presidente de la Sociedad 
minera San Antonio no ha incurrido en responsabilidad por ia 
falta del mencionado libro, cuya necesidad de llevar parece 
injustificada, y que, al efecto, procede declararlo exento de res
ponsabilidad, elevando este exp'edienie á su superior Autori
dad para la resolución que corresponda, previo dictamen del 
Sr. Abogado del Estado.» .

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á lo que dis
pone el art. 60 del reglamento de Procedimientos administra
tivos de 15 de Abril de 1890, por ignorarse el paradero del 
Inspector demandante, el cual tendrá derecho para intentar 
la alzada ante la Dirección general de Contribuciones indirec
tas, en el término reglamentario, a contar desde la inserción 
del presente anuncio en los dos periódicos mencionados.

Almería 2 de Junio de 1890.=Ricardo Raso Mendoza.
1457—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 23 de Julio próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar las obras de construcción de un macizo para la ins
talación de la machina de 20 toneladas en el astillero de este 
Departamento, bajo el precio tipo de 19.614‘50 pesetas, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
número 173, de 22 del mes actual, y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Corulla, núm. 289, de 16 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

A rse n a l del Ferrol 28 de Junio de 1890,~E1 Secretario, 
Antonio González. 40o—S
Junta diocesana de construcción y reparación de templos 

del Obispado de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Mayo 

último, se ha señalado el día 23 del presente mes de Julio, é 
la hora de las diez de la mañana, para la adjudicación en pu
blica segunda subasta de las obras del templo parroquial de 
Santisteban del Puerto, bajo el tipo del presupuesto ele con
trata, importante la cantidad de 57.4/0 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 en el des
pacho del Sr. Provisor ante esta Junta diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 2.873 pesetas 54 céntimos en dinero o 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. A cada, pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verificado 
el depósito del modo que greviene dicha instrucción.

Jaén 1.° de Julio de 1890.= P . D .D . Excrao. Sr., Dr. Fran
cisco Muñoz y Reina.=P. A. D. LDJ. D., Tomás Morán, Se
cretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   , enterado del anuncio publicado

con fecha..  de último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras d e , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á U 
ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin previa pre
sentación de la cédula personal. . 293—S •

Universidad de Santiago.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza d( 

Orense una plaza de Profesor auxiliar de número con destirn

á la Sección de Ciencias, dotada con 1.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por concurso entre los individuos que 
reúnan*las condiciones que exige el Real decreto de 25 de Ju
nio de 1875.

Para obtenerla acreditarán los aspirantes con arreglo al 
artículo 3.° de dicho Real decreto:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado. _
Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor Auxiliar conforme á alguno de_ los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á la materia de la 
Facultad á que corresponde la Sección indicada.

Ser Catedrático excedente. '
El que obtenga el nombramiento de Profesor auxiliar y ca

rezca del título deberá presentarlo antes de tomar posesión.
En consecuencia, los aspirantes presentarán sus solicitu

des documentadas en la Secretaría general de esta Universi
dad dentro del término de veinte días, contados desde el de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; de
biendo tener entendido que el período hábil para la presenta
ción de dichas instancias termina á la hora de dos de la 
tarde.

Santiago 27 de Mayo de 1890. =E1 Rector accidental, José 
Andrey. ___________  1468—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Pago de intereses.
Los portadores de carpetas correspondientes al empréstito 

de 1861, cupón núm. 57, desde la señalada con el núm. 1 al 38 
inclusive, podrán presentarlas á su cobro en la Tesorería mu
nicipal el día 7 del actual, de nueve á doce de la manana.

Madrid 4 de Julio de 1890.=E1 Alcalde Presidente* Andrés 
Mellado.

Ayuntamiento constitucional de Cádiz»
D. Francisco Nicolau y Chevasco, Alcalde Presidente de 

este Excmo. Ayuntamiento.
Hago saber que declarada ruinosa la casa calle de feanta 

María números 75 antiguo y 15 moderno, de esta ciudad, y ha
biéndose procedido á su demolición, se vendió el solar en pu
blica subasta con arreglo al pliego de condiciones aprobado, 
una de las cuales consistía en que la venta se realizaba libre 
de tributos, cargas é hipotecas. r

Llegado el momento de cumplir esta condición, ha de pro- 
cederse á cancelar los gravámenes que, según certificación 
del Registro de la propiedad de este partido afectan al inmue
ble de que se trata, pagándose los referidos gravámenes hasta 
donde alcance el precio obtenido en el remate, y declarando 
extinguidos por ministerio de la ley los que no basten á cu
brir dicho precio, según lo dispone el Real decreto de 20 de
Mayo de 1880. t

Al efecto se ha practicado la siguiente liquidación.
Pesetas.

CARGO--------------------------------- ----- -

Cantidad obtenida en la subasta....................... - . .  1-228

DATA
Gastos del expediente.

Al Boletín oficial de la provincia por edicto   20
A la  G a c e t a  por id . .  .........   -/•••
Facilitados por el Depositario á la Delegación de 

fincas ruinosas, según orden cuya copia obra 
al folio 49................................................................  17£10

53‘ IQ

Gravámenes de la finca.
1.° Por escritura otorgada en la ciudad de Se

villa en 25 de Abril de 1797, impuso D. Ma
nuel de Olmedo Arnesto de Rivadeneira, en fa
vor de la Obra Pía de regulares expulsos de la 
Compañía de Jesús, un mil ochocientos reales 
de renta y tributo redimible por el principal 
de sesenta mil reales vellón sobre los bienes 
del mayorazgo de D. Juan Arnesto de Troya y 
Doña Francisca Pardo de Rivadeneira, entre 
los que se comprendió la casa calle de Santa 
María, núm. 75.

En 1843 se formaron autos en el Juzgado de pri
mera instancia de esta plaza y Escribanía de 
D. Joaquín Rubio, sobre partición de los bie
nes referidos, señalándose á lâ  casa calle de 
Santa María, núm. 75, trecemil novecientos 
doce reales, que hacen pesetas..............  3.478

2.° En 27 de Marzo de 1884 D. Francisco de 
P. González y Olmedo siguió autos ejecutivos 
contra la mencionada finca sobre cobro de ré
ditos de un censo, en cuyos autos se mandó re- 
embargar dicha casa por la suma de sietemil 
setecientos cincuenta y cuatro reales diez y
siete maravedís, que|hacen pesetas   1.788‘50

3.° D. Antonio María Hernández de Aranda, 
como apoderado de D. Cipriano Esteves y Sán
chez, otorgó escritura en 10 de Enero de 1873, 
por la que hipotecó la casa referida á favor de 
Doña Isabel Lunar y García, á responder del 
préstamo de mil pesetas al plazo de un an o .. .  1.000

4.° El mismo B. Antonio María Fernández de 
Aranda, como apoderado.de D. Cipriano Este- 
ves, otorgó escritura en 25 de Abril de 1874 
en favor de la referida Doña Isabel Lunar y 
García, á responder de un nuevo préstamo, im
portante mil doscientas diez y  nueve pesetas. 1,219

5.° El propio D. Antonio Fernández de Aranda, 
y en representación dql Esteves» otorgó escri
tura en 26 de Agosto de 1874, ante el Notario 
de esta ciudad D. Ricardo de Pró, por la cual 
hipotecó la mencionada casa en dos mil dos
cientas cincuenta pesetas por el préstamo que
le hiciera B* Begundo de Olea y L ip ia n i.... . .  2.250

9.788 60

RESUMEN
Importe del remate .................................................. 1.228
Gastos del expedienta y  gravámenes de la finca. 9.788‘60

Déficit que resulta para cubrir en totalidad los 
gastos y gravámenes.....................................  8.560‘60

Resulta, por tanto, que deducidos del importe
del remate que asciende á pesetas.....................  1.228

los gastos del expediente que importan................ 53‘10

quedan para el primer grávamen *. . .  o................  1.174690

Y en cumplimiento á lo mandado en la providencia que 
antecede, firmo la presente en Cádiz; á 16 de Mayo de 1890.= 
El Oficial del Negociado, Esteban Carisomo.

Lo que se hace público á fin de que los interesados en los 
gravámenes referidos comparezcan, si lo tienen por conve
niente, dentro del plazo de tres meses,, á contor desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á entablar las 
reclamaciones de que se crean asistidos; pues transcurrido 
dicho término sin verificar la comparecencia se Ies tendrá por 
conformes con la liquidación practicada, procediéndose á can
celar los gravámenes, según la prelación de los mismos, y 
hasta donde alcance el precia obtenido en la subasta de la 
finca.

Cádiz 3 de Junio de 1890.=E1 Alcalde, Francisco Nicolau.
1459— M

Por el presente edicto se anuncia la subasta para las obras 
de construcción del Mercado que ha de edificarse en la plaza 
de la Merced de esta ciudad, bajo el tipo de 76.450 pesetas 
con 55 céntimos, debiendo ser ejecutadas aquéllas en ti tér
mino de seis meses.

Dicho, acto se celebrará á las dos de la tarde del día 9 del 
próxima mes de Agosto, efectuándose subasta simultanea en 
Madrid, en el local y bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Cá
diz en la Casa Capitular y despacho del Sr. Alcalde, con la 
presidencia de éste ó de quien le sustituya y Concejal nom
brado por la Corporación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, re
dactados con sujeción al modelo adjunto, y en papel del se
llo 11.°, no admitiéndose proposiciones en que el plazo para 
la explotación exceda de diez y ocho años.

Para tomar parte en la subasta hay que consignar antes 
como, depósito provisional en la Caja general de De] ositos, 
sus, sucursales, ó en la Depositaría municipal indislintamente 
el 5 por 100 del importe del presupuesto en metálico, ó su 
equivalente en efectos públicos al tipo de cotización; y para 
la definitiva se aumentará hasta el 10 por 100 del importe del 
presupuesto.

Lo que se publica para conocimiento del público.
Cádiz 26 de Mayo de 1890.=El Alcalde, Francisco Nico- 

lau .=E l Secretario, Rafael Loraña.

Condiciones económicas á que deberá ajustarse el contratista que 
tome á su cargo la construcción del Mercado que habrá de edi+ 
ficarse en la plaza de la Merced.
1.a La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid y  

Cádiz, el día, hora y lugar que previamente se señalen por 
los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

2.a El acto de la subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid ante el f uncionario y Notario que designe el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad se ce
lebrará bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente en 
quien delegue, de un Concejal designado por el Excmo. Ayun
tamiento y del Notario de la Corporación que ha de dar fe 
del acto.

3.a No se admitirán proposiciones que no se presenten he
chas en pliegos cerrados, extendidas en papel del sfi;o 11.°, 
rubricados por el postor en la cubierta del pliego, y  sujetas al 
modelo que al final se estampa; tampoco se admitirán aqué
llas proposiciones que excedan del plazo de diez y ocho años, 
marcado para la explotación. Los pliegos de condiciones, pía- 
nos, presupuesto y demás documentos formados para la su
basta, se hallarán de manifiesto en Madrid en la Dirección ge
neral de Administración local, y en Cádiz, en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento, para que los licitadores puedan to
mar los datos y antecedentes que juzguen necesarios.

4.a Los licitadores que concurran á la subasta, deberán 
constituir indispensablemente como fianza provisional, la 
cantidad de 3.822 pesetas 52 céntimos á que asciende el 5 por 
100 del importe total del presupuesto, cuya cantidad podrá 
consignarse indistintamente por todos los licitadores en la 
Caja general de Depósitos, en cualquiera de las sucursales de 
la misma ó en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, en 
efectos públicos al tipo de cotización, en efectivo metálico á 
en bonos de esta Corporación municipal, por todo su valo®* 
nominal.

5.a A  las dos en punto de la tardé del día señalado para, la 
subasta, se dará lectura del anuncio de la misma, y el Pr$sK 
dente declarará abierta la licitación por un plazo de mediar, 
hora, durante cuyo período pueden pedir los concurrentes las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condicionas de 
la subasta;en la inteligencia que espirado que sea el plazo y 
abierto el primer pliego, no se dará explicación a lgun¿

6.a Durante el expresado plazo de mrdia hora, los licita
dores entregarán al Sr. Presidente los pliegos qu;e contengan 
sus proposiciones, rubricando por sí mismos la carpeta en el 
acto d$ la entrega, y  el Presidente los recibirá, d^ndo á cada, 
pliegq el número que le corresponda por el ordem. de presenta^ 
ción, jr los dejará sobre la mesa ala vista del público.

7 .a Los pliegos se entregarán al Sr. Preshfenite, y  dentro 
de ellos, deberá hallarse la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitución de la  fianza provisional 
y  la cédula personal. Cuando un licitador presente mán de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los que presento acom
pañe estos dos últimos documentos, y  una vez entregados loa 
pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Cinco minutos antes de espirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por el pregonero, de orden del Presi
dente, que falta sólo este tiempo para terminar el plazo de 
admisión, y  espirado que sea, el Sr. Presidente lo declarará 
terminado. Inmediatamente se procederá á abrir el primer 
pliego presentado, dándose lecjjira ála proposición en él con
tenida, y  sucesivamente, se abrirán y  leerán los demás por el 
orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

9.a En el mismo acto de la apertura de los pliegos, el Pre
sidente declarará desechadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo del depósito y  de la cédula del li
citador, fuera del caso previsto en la  condición 7 .a, y  las que 
no se ajustasen al modelo, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en
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caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con sujeciómal modelo.

10. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más veutajosa entre las admitidas. Si entre 
las mismas hubiese dos ó más proposiciones iguales, más 
ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presidente terminado, después de 
apercibir por tres veces á los licitadores: entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán sus cé
dulas á todos los licitadores, tomando nota de la fecha y nú
mero de cada uno, y se unirán al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósitos y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiere declarado desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto con los resguardos de de
pósito, entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate.

11. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en el 
acta de la subasta, en la cual habrán de consignarse necesa
riamente el número total de proposiciones presentadas y 
nombres de los licitadores, y con expresión de las admitidas 
y desechadas, las causas por que hayan sido desechadas éstas, 
expi esando qué licitadores se han conformado con la declara
ción, recogiendo sus proposiciones y resguardos; las protes
tas ó reclamaciones de cualquiera clase que se hubiesen he
cho y la declaración del Presidente respecto á adjudicación 
provisional. Este acta, que habrá de extenderse sin levantar

* la sesión, será leída por el actuario y adicionadas á continua
ción las protestas ó reclamaciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes, será firmada por las personas que 
constituyan la mesa y por los reclamantes que quisieren, y 

- autorizada por el actuario.
12. El acta con todas las proposiciones presentadas y los 

resguardos de depósito correspondientes á ella, será inmedia
tamente remitida para su aprobación al Excmo. Ayunta
miento.

13. Con sujeción á lo ya expresado en la condición 2.a, y 
con arreglo al Leal decreto de 4 de Enero de 1883, habrán de 
celebrarse dos subastas simultaneas; una en esta capital y 
del modo prevenido en las condiciones anteriores, y otra en 
Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

14. El mejor postor á quien se adjudique la subasta, au
mentará la fianza hasta completar el 10 por 100 del importe 
total del presupuesto, cuya cantidad'se consignará en la Caja 
general de Depósitos en efectos públicos al tipo de cotización 
ó en efectivo metálico, como también en la Depositaría muni
cipal, admitiéndose los bonos de la Corporación por todo su 
valor nominal.

Esta fianza no será devuelta al contratista hasta que ter
minadas y recibidas las obras, se dé principio ála explotación.

15. El concesionario se obligará á construir á su costa en 
la plaza de la Merced de esta ciudad un edificio de un piso 
de 25 metros de longitud, por 15 metros de anchura, destina
do á Mercado ó plaza de abastos, y á conservar en buen es
tado las obras y el material durante el plazo de la concesión.

16. Las obras se efectuarán con arreglo á los planos, pre
supuesto y condiciones aprobadas, bajo la dirección del Ar
quitecto que nombre el concesionario, y serán inspeccionadas 
por una Comisión del Excmo. Ayuntamiento, en unión del 
Arquitecto del mismo. A

17. Siempre que se creyese necesario ó conveniente intro- 
úLucir alguna modificación en el proyecto por exigirlo así el 
mejor estudio que durante la construcción se haya hecho de 
■su perfección y solidez, así como el Excmo. Ayuntamiento en 
■su forma y disposición, el Arquitecto Director, de acuerdo 
con el Inspector de las obras, podrá introducir en las mis
mas las modificaciones que juzgue convenientes, siempre 
que su importe no exceda, bajo ningún concepto, de la canti
dad de 9.000 pesetas. #

18. El plazo de explotación será el de diez y ocho años, 
que empezarán á regir desde el día en que se verifique la re
cepción provisional, que tendrá lugar en los términos prefija-

, dos en la cláusula 34 de las condiciones facultativas; y en 
caso de modificación del proyecto, se aumentará aquel plazo 
en la proporción correspondiente á la cantidad aumentada, 
tomando como base para el cálculo la suma y tiempo de la 
obra principal.

19. El concesionario, durante los diez y ocho anos que se 
le conceden, podrá arrendar los puestos del Mercado, sin ex
ceder, bajo ningún concepto, de las siguientes tarifas.

* Alquiler
diario.

Pesetas.

Los puestos de carne de ganado vacuno, de cer
do y de caza, los cuatro de las entradas, á una
peseta veinticinco céntimos ............. 1£25

Los intermedios de igual especie, una peseta.. .  1
Los de legumbres, hortalizas y frutas los cuatro 

de las entradas, setenta y cinco céntimos de
peseta... ..........  . . . . . . ............... . ..................   0‘75

Los intermedios, de la misma clase, cincuenta
céntim os................................................................
2(L La construcción y explotación será adjudicada al pos

tor que se comprometa á entregar al Ayuntamiento el Mer
cado en propiedad y en perfecto estado de servicio en el me
nor número de años.

21. Si durante la ejecución de los trabajos experimentasen 
los precios de los materiales y mano de obra alguna altera- 

. ción en alza, no tendrá derecho el concesionario á p*edir res
cisión ni indemnización por estas causas, así como tampoco 
se le descontarán los beneficios que le resulten si estas alte
raciones fuesen en baja, en el concepto que acepta este con
trato á todo riesgo y ventura.

22. Caducará esta concesión, en los casos siguientes:
1..° Si el concesionario no constituye la fianza en la forma 

y plazos señalados en el art. 14 de este mismo pliego de con- 
piciones.

2.° Si no comienzan y terminan las obras en los plazos de
terminados en el art. 36 de las condiciones facultativas, salvo 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente la explota
ción del MÍercado durante un plazo de tres meses, salvo tam
bién íos casos de fuerza mayor, debidamente justificados.  ̂ ^

4.° Si el concesionario fuera declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial, ó declarada ejr quiebra.

23. Los gastos de construcción, administración, direc^

ción, escrituras públicas y sus copias para las partes contra
tantes, inserción do anuncios, reintegros del papel empleado 
en el expediente y los impuestos que correspondan á la Ha
cienda pública, serán de cuenta del concesionario, y para re
integrarse de ellos, le quedará la explotación del edificio peor 
un plazo de diez y ocho años.

24. En los trépanos anteriores al término déla concesión-* 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de retener' los produc
tos líquidos de la explotación del Mercado, y emplearlos en la 
conservación del mismo, si el concesionario no llenase esta 
obligación.
Éf 25. Al espirar el término de la concesión por el cual se 
otorga este contrato, quedará el Excmo. Ayuntamiento, sin 
necesidad de previas declaraciones, subrogado de hecho y de 
derecho en los derechos todos del conee&Mmaiio, adquiriendo^ 
la propiedad y pleno dominio del Mercado y sus dependencias^ 
en buen estado de conservación.

26. El concesionario renuncia al derecho común, sujetán
dose para cualquier diferencia nacida de este contrato á las 
decisiones de los Tribunales administrativos ó contenciosa 
administrativos del domicilio de la Corporación interesada.

Cádiz 26 de Mayo de 1890.=E1 Arquitecto; de ciudad, Ca
yetano Santolalla.

Es copia.—Cádiz 3 de Junio de 1890.— Aprobado.—El Go
bernador, Morés.=ITay un sello que dice: gobierno de pro
vincia, Cádiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de   núm    en su
nombre (ó en nombre de D. N. N., vecino de...... calle cíe...-. .,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente, que impuesto del anuncio inserto en, la
G a c e t a  d e  M a d r id , núm  , de tal fecha, ó en el Boletín
oficialde esta provincia, núm    de tal fecha, para la cons
trucción de un edificio en la plaza de la Merced, con destino á 
plaza^de abastos, se obliga solemnemente á construirlo, con 
sujeción en un todo á los planos, presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas, formadas al efecto, po-r el término 
de la explotación de tantos años (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Certifico que el pliego de condiciones económicas que an
tecede, está conforme con su original, á que me remito.

Y en cumplimiento á lo que dispone el párrafo primero de 
da circular del limo. Sr. Director general de Administración 
local de 19 de Abril de 1883, extiendo y firmo el presente, que 
visará el Sr. Alcalde en Cádiz á 26 de Junio de 189fr.=V.° B.° 
Nicolau.=El Secretario, Narciso Loraña.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADLID-ALCALÁ

Por el presente, en virtud de providencia del Excelentísi
mo Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, Presbítero, Provisor 
y Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita, llama 
y emplaza á Pedro Jubero y Martínez, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de quince días, siguientes al 
de la publicación de este edicto, comparezca en la Notaría del 
infrascrito Notario Mayor, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, 
principal, á prestar la correspondiente declaración concedien
doónegando elconsentimiento que previene la ley para el 
matrimonio que intenta contraer su hija Valentina Jubero y 
Martínez con Juan Martínez y Cobos; apercibido que de no 
verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 3 de Julio de 1890.—Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. 1773—M

Juzgados militares.
ALCALÁ DE HENALES

D. Mariano Jménez y Jiménez, Comandante, Fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería de León, núm. 38.

Hago saber que en la causa seguida en esta Fiscalía contra 
el soldado de dicho cuerpo Atanasio Sánchez Cruz por el de
lito de deserción he acordado se le reciba la oportuna declara
ción; y como se halla ausente en ignorado paradero, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de diez d{as, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, se pre
sente á dar sus descargos en el cuartel de Mendigorría de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Luego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido soldado, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca grande, color regular, frente ídem, aire marcial, produc
ción buena; señas particulares ninguna.

Alcalá de Henares 4 de Junio de 1890. = V .°  B.°=E1 Co
mandante, Fiscal,Mariano Jiménez.—Por su mandato, el Se
cretario, Lomualdo Ledondo. 1521—M

ANTEQUERA
IX Juan Delgado Pedrosa, Teniente del cuadro de recluta

miento de Antequera, núm. 49, Fiscal instructor de la causa 
seguida contra el recluta Antonio Verdejo Sánchez por falta 
de presentación á su ingreso en caja.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Verdejo Sánchez, recluta de la caja de la zona militar de 
Antequera, hijo fie Manuel y de Beatriz, natural de Marbella, 
provincia de Málaga, avecindado en Marbella, soltero, de ofi
cio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color trigueño, frente regular y estatura 
un metro 597 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia,, 
comparezca en esta Fiscalía á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el 
delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S,. M. el Ley (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
oias en busca del referido procesado Antonio Verdejo Sán
chez; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en la diligencia de

6Ŝ  Antequera á 26 de Mayo de 1890.—Juan Delgado.
1456—M

BILBAO
D. Juan Hipólito de Uriarte y Varela, Alférez; de navio 

graduado, Ayudante militar de Marinas y Fiscal de urna causa.
Por el presente se cita á los tripulantes, pasajero® y á las 

personas interesadas en el cargamento^ que aportaba el vapor 
Cabo Fmisterre, naufragado en las costas de Portugal el día 
1.° de Julio de 1887, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto>, se pre
senten en esta Fiscalía de Marina, con el fin de prestar de
claración y aducir las reelamaieiones que tengan por conve
niente con motivo del naufragio expresada..

Bilbao 12 de Junio de IS£)lh=Juan Hipólito Uriarte.
1581—M

BUR GOS
D. Juan Ferrer Aiienza, Teniente Ayudante del regimien

ta lanceros de España, 7.° de caballería y Fiscal instruc
tor nombrado para la causa seguida de orden del Si\ Coronel 
del cuerpo, contra el soldado del segundo escuadrón de este 
regimiento José Gurrucliaga Otegui, por el delito de primera 
deserción el din 25 de Mayo de 1890, que desapareció del 
cuartel.

Usando de las* facultades que la ley de Enjuiciamiento mi
litar vigente me concede, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á José Gurrucliaga Otegui, recluta del reem
plazo de 1888, natural de Azpeitia,. provincia de Guipúzcoa, 
hijo de- Juan Bautista y de Josefa, de estado soltero, de vein
tiún anos de edad,, labrador,, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas" regulares, ©jos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
su aire bueno, su producción buena; señas particulares nin
guna, su estatura un metro- 703 milímetros, para que en el 
término de treinta, días, contados desde la publicación de esta 
requisitoiia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuartel de caballería de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten, 
en la sumaria que instruyo;; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarada rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.,

A su vez, en nombre de S„ M. el Ley (Q-. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Gurrucliaga Otegui; y  
en caso de ser habido, lo conduzcan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes á este cuartel de caballería; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 30 de Mayo de 1899.=Juan Ferrer.
1458—M

D. Quintín García Tarancps, Teniente segundo Ayudante 
del regimiento lanceros de España, 7.° de caballería, y Fiscal 
instructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del 
expresado regimiento contra el soldado del tercer escuadrón 
del mismo Andrés Graola Loinaz por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
drés Graola Loinaz, soldado de este regimiento, natural de 
Vidania, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de María, 
soltero, de diez y nueve años de edad, estatura un metro 670 
milímetros, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regu
lar, su aire resuelto, señas particulares ninguna, traje ef da 
faena que usa el Arma de Caballería, con gorro de cuartel, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuar
tel de caballería de esta capital, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Sr. Coronel del cuerpo se le sigue, y con motivo de haber 
desertado del referido cuartel en la noche del 25 del actual; 
bajo apercibimiento que si no comparece en al plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Ley (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Andrés Graola Loinaz; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes á este cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 31 de Mayo de 189Q.=Quintín García.
1475—M

CADIZ
D. Julio Castilla y Mármol, Comandante de infantería, y  

Fiscal permanente de la plaza de Cádiz.
Hago saber que habiéndose ausentado del Hospital mili

tar de e£ta plaza en la noche del 21 al 22 del actual el Capi
tán del tercer batallón del regimiento infantería de la Leina, 
número 2, D. Laureano Gerona y Arismendi, que se hallaba 
sufriendo condena de arresto en causa que se le instruyó por 
malversación de caudales; y usando de las facultades que me. 
concede la ley de Enjuiciamiento militar por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al referido Capitán D. Laurea
no Gerona y Arismendi, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía, sita enJos pabello
nes de la Bomba de esta población, á dar sus descargos en 
causa que le formo por los delitos de quebrantamiento do 
arresto y deserción; advirtiéndole que de no verificarlo se. le 
seguirá esta causa en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle.

Luego á las Autoridades den sus órdenes para la captura 
del referido Capitán.

Cádiz 29 de Mayo de 1890.= Julia Castilla. 1476—M

CIEZA
D. José Marín Martínez, Teniente Ayudante, del cuadra 

de reclutamiento de la zona militar de Cieza, núm. 30, y Fis
cal instructor de la causa que se sigue contra el recluta para 
Ultramar., núm. 3 del sorteo de 1889, por el cupo; de Lorca, 
Laman López Campoy, por el delito de faltar á la concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llama y  emplazo á La
ntén López Campoy, natural do Lorca, provincia de Murcia, 
hijo de Cristóbal y Francisca, soltero, de oficio jornalero, 
siendo sus señas personales las siguientes: estatura un metra 
563 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, no sabe leer y 
escribir; señas particulares ninguna, para que en el improrro
gable plazo de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en esta Fiscalía, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expre
sado sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo indicado, será declarado rebelde y le parará el perjui* 
ció que haya lugar,
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En nombre de S. M. (Q. D, G.), requiero á todas las Auto

ridades, asi civiles como militares, para que procedan á la 
busca y captura del referido Ramón López Campoy, remitién
dolo en clase de detenido y con las seguridades convenientes, 
á la calle de Posadas, núm. 12, de esta población, y á mi dis
posición, por tenerlo así acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada m  Cieza á 28 de Mayo de 1890.—José Marín.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, Victoriano López Valero.

1477—M
FERROL

D. Domingo López Súncliez, Capitán Ayudante, y Fiscal 
del segundo tercio de reserva de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de Otero, parroquia de Viatano, 
Ayuntamiento de Parres, partido judicial de Cangas de Oms, 
de la provincia de Oviedo, sin autorización de sus Jefes el sol
dado de este tercio de reserva Manuel Cabiella Carpió, hijo de 
Rafael y Manuela, á quien estoy sumariando por dicho mo
tivo.

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con- 
cecen para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación del 
mismo, se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Do
lores de este Departamento ó dé noticia de su paradero en esta 
Fiscalía; y de no verificarlo se le juzgará en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle.

Ferrol 81 de Mayo de 1890. = V .°  B.°—El Capitán, Fiscal, 
Domingo López.=Por su mandato, el Escribano de la suma
ria, Marcelino Serrano. 1460—M

LOGROÑO
D. Miguel Sala y Román, Teniente de la tercera compañía 

del segundo batallón del primer regimiento de zapadores mi
nadores, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del regimiento 
para la instrucción de la sumaria que por el delito de deser
ción se sigue al soldado Severino González de la cuarta com- 
*pañía del segundo batallón del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Seve
rino González, soldado, natural de Priegue, parroquia de Prie- 
gue, Ayuntamiento de Nigrán, provincia de Pontevedra, Juz
gado de Vigo, hijo de Benita, sin padre conocido, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, ojos castaños, cejas 
al pelo, color bueno, nariz regular, barba no tiene, boca regu
lar y de un metro 689 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel que en esta plaza ocupa el referido regimiento de 
zapadores minadores para responder á los cargos que le re
sultan de la causa que se le instruye por el mencionado delito 
de deserción, verificada el día 12 del presente mes y año; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el fijado plazo será 
declarado rebelde.

A su Vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen las diligencias 
oportunas, á fin de conseguir la captura del procesado á que 
se refiere esta requisitoria; y en caso de que así suceda, lo 
Fagan conducir en calidad de preso con las seguridades con
venientes al cuartel ocupado en esta plaza por el primer regi
miento de zapadores minadores; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 27 de Mayo de 1890.=E1 Fiscal, Miguel 
Sala. 1461—M

MIRANDA DE EBRO
D. Demetrio Vicuña y Diego, Capitán de Infantería, Fis

cal de la zona de Miranda de Ebro y de la causa seguida de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito contra 
el recluta Dionisio Arandilla Mateo, por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Dioni
sio Arandilla Mateo, recluta del reemplazo *de 1889, natural 
de Setares, Juzgado de primera instancia de Castro Urdíales, 
provincia de Santander, hijo de Gaspar y de Felipa, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio jornalero, su estatura un 
metro 620 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de la zona de 
esta villa, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito se le sigue por el delito de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Dionisio Arandilla Ma
teo; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de la zona de esta 
villa y á mi disposición, según lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Miranda de Ebro á 2 de Junió de 1890.=Dem etfio 
Vicuña. 1502—M

TARRAGONA
D. Ponciano Valencia Fernández, Teniente del cuadro de 

reclutamiento de Tarragona, núm. 14;, y Fiscal de la causa' 
seguida por orden superior al recluta Juan Prieto Olmedilla 
por el delito de deserción.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Juan Prieto Olmedilla, natural de Almedillo del Campo, 
provincia de Cuenca, avecindado en Arbos, provincia de Ta
rragona, hijo de Dionisio y de Anastasia, soltero, y de veinti
cuatro años de edad en la actualidad, de oficio cajista, cuyas : 
^eñas personales son las siguientes:, pelo castaño> cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, Barba y boca regulares, color sano, 
frente, aire y producción regulares, ..estatura um metro 540 
milímetros, para qué en el preciso Término de 30. días; conta
dos desde la publicación de esfa requisitoria en Já G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en ía  guardia del principal de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en la causa que de orden superior mé hallo instru
yendo por el delito de primera deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
yebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero átodas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
proceSvado Juan Prieto Olmedilla; y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
á la guardia principal de esta ciudad, y á mi disposición; pues 
.así lo tengo acordado en diligencia de este díaÑ

Dada en Tarragona á 29 de Mayo de 1890.=Poncíano Va
lencia. 1469—M

VALENCIA
D. Antonio Avilés Mena, Teniente Ayudante del segundo 

batallón del regimiento infantería de Guadalajara, núm. 20, y 
Fiscal instructor de la sumaria que se sigue al soldado de la 
segunda compañía del mismo batallón y regimiento Donato 
Suárez Bezo por el delito de deserción.

En uso de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido solda
do Donato Suárez Bezo, hijo de Manuel y de Polonia, natural 
de Lugo, provincia de ídem, nació en 6 de Enero de 1850, de 
oficio herrero, estuvo avecindado en Santander, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora desde el mes de Enero del año 
1886 que desembarcó en Cádiz, procedente del Ejército de 
Cuba, de donde regresaba en concepto.de continuar sus ser
vicios en el de la Península por enfermo, marchando desde 
dicho punto con licencia ilimitada ó pliego á Muía, provincia 
de Murcia, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente edicto en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Lugo, Santander y Murcia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten en la referida sumaria; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 30 de Mayo de 1890. =  Antonio Avilés.
1471—M ■_

VALLADOLID

D. Víctor Jimeno Fernández, Teniente del cuarto escua
drón del regimiento cazadores de Talavera, 15.° de caballería, 
y Fiscal instructor en la causa seguida contra José Valentín 
Estévez Vila, soldado del segundo escuadrón de este regi
miento, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Valentín Estévez Vila, soldado del segundo escuadrón de este 
regimiento, natural de Becades, provincia de Pontevedra, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio labrador; son sus se
ñas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, 
boca y frente regulares, barba lampiña, color bueno, aire mar
cial, de fácil producción, y de un metro 626 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta segunda y última requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra, comparezca en el cuartel de caballería de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral del distrito le sigo por el delito de primera deserción; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (G. D. G) y de la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel de ca
ballería de esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 31 de Mayo de 1890.=Víctor Jimeno.
1472—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR DE LA FRONTERA

Por la presente y á virtud de providencia dictada en el 
sumario que en este Juzgado y por ante mí pende por lesio
nes á Francisco Figueroa contra Francisco Murillo, conocido 
por Enrique, se manda citar á un tal Porras, trabajador que 
era en el mes de Septiembre último en la nueva vía en cons
trucción de Puente Genil á Linares, en el trayecto nombrado 
Mingolechica de este término, sin que resulten más circuns
tancias, para que en el plazo de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado para de
clarar en dicha causa, ó en otro caso participe su actual do
micilio.

Aguilar de la Frontera á 4 de Junio de 1890.=E1 actuario, 
Timoteo Sánchez. J—3516 •

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Juez de instrucción de 

este partido, se cita á la testigo Josefa Carrasco, vecina que 
fué de esta población, y cuyo domicilio en Madrid se ignora, 
para que el día 30 de Octubre venidero, y hora de las once de 
la mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este territorio á declarar en el juicio oral de la cau
sa procedente de este Juzgado, señalado para dicho día y 
hora, contra Apolinar Ojeda Ballesteros, sobre atentado á un 
agente de la autoridad; prevenida que de no hacerlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Albacete 11 de Junio de 1890.=E1 Escribano, Benigno 
Sánchez. J—3578

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, se cita á Josefa Carrasco López, vecina que fué 
de esta población, y que se encuentra en Madrid, ignorándose 
su domicilio, para que el día 12 de Noviembre venidero, á las 
once de la mañana, comparezca ante la Sala de lo criminaLde 
la Audiencia de este territorio á declarar en el juicio oral se
ñalado para dicho día y hora de la causa procedente de este 
Juzgado contra Buenaventura Villota Serna, de esta vecin
dad, sobre estafa; prevenida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Albacete 9 de Junio de 1890.=Benigno Sánchez.
J—3539

i ’ T ALCALÁ DE HENARES
En virtud de-providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido en 6 de Noviembre 
dé 1888 eñ los autos civiles ordinarios de juicio declarativo 
que se siguen á instancia de Doña Jerónima del Royo contra 
Doña María de la Trinidad y^D. Juan Vicente Pignatelli de ; 
Aragón y' Autentas, corno hermanos y herederos de Doña 
María del Rosario;Teresa Pignatelli de Aragón y Autentas y 
otros sobre tercería de dominio y mejor derecho á los bienes 
embargados á D . Martin Moreno, vecino que fué de Torrejón 
de Árdoz, se llama y emplaza por segunda vez en forma legal 
á los herederos de Dona María, de la Trinidad y al D. Juan 
Vicenti Pignatelli, ó á sus herederos en el caso de haber falle
cido,- para que en el término de quince días que se les señala 
mitad del aníés fijado, comparezcan en dichos autos y contes
ten á la demanda; prevenidos de que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ignorándose el domicilio y, paradero de los referidos Doña 
María de la Trinidad y  de D. Juan Vicente y el de íos que sean 
sus herederos eñ el caso de haber fallecido según se dice, se

les emplaza por medio de la presente cédula que, se fija en el 
sitio público de costumbre en esta ciudad y se inserta ade
más en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , conforme se 
ha acordado en la providencia antes citada.

Alcalá de Henares 24 de Junio de 1890. = V .°  B .°=Espu- 
ñes.=E l actuario, Pascual Herrero. X —34

ANDUJAR
D. José García de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Andújar y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y fuerza de la Guardia civil se sirvan ordenar la busca 
de las tres caballerías mulares, cuyas señas se expresan al 
final, las que siendo habidas serán puestas á mi disposición 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifica
sen su legítima adquisición, las que fueron hurtadas á Pedro 
Canasberas Jurado, vecino de Marmolejo, en la noche del 25 
de Abril de 1885, en la hacienda llamada Cuna del Rey, tér
mino de dicha villa.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 12 de Junio de 1890.=José García de Castro. =  

Por su mandado, el Secretario, Francisco García Sotero.

Señas de las tres caballerías.
Una muía castaña clara, menos de la marca, llamada Vo

luntaria, de edad en aquella época de veinte años, herrada en 
el anca derecha con el que usa el ganadero de D. Isidoro He- 
rrasti.

Otra muía más pequeña, pelo entrepelado en castaño os
curo y piel de rata, de edad de ocho años entonces, sin 
hierro.

Y una muleta, entonces con año y medio, casi marcada, 
pelo castaño claro, con una lista de pelo negro en el lomo, y 
otra lista de pelo negro, también largo, que la arrancaba de 
los pechos y la seguía por medio de la barriga. J—3696

AVILES
D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia del 

partido de Avilés.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Ramón Fernández 

Quevedo Heres y García, y á sus hijos D. José y D. Ramón 
Fernández y García, vecinos que fueron de la parroquia de 
San Pedro Navarro, término municipal de Gozón, y hoy au
sentes en ignorado paradero, para que por sí, ó á medio de 
apoderado en forma, comparezcan en este í Juzgado y se per
donen en el juicio necesario de testamentaría que en el mis
mo, y á origen del actuario que refrenda, se sigue por falle
cimiento de su esposa y madre respective Doña Manuela Gar
cía Barbón y López, cuyo juicio se hubo por prevenido en 
providencia del día de hoy; advirtiéndoseles que de no com
parecer continuarán representados por el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 28 de Junio de 1890.=Antonio Casas.=  
El actuario, Federico Fernández Trapa. X —36

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez González Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santa Cruz dé esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Juan 

Marín Palma, natural y vecino de la ciudad de Córdoba, resi
dente accidentalmente en esta ciudad, habitando en el campo 
de San Roque, núm. 4, con Antonio Rodríguez Serrador, ca
sado, zapatero, sin que consten de aquél más circunstancias, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito en el primer piso de la casa núme
ro 14, calle de los Doblones, á prestar declaración en el suma
rio que instruyo contra el mismo por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso las providencias que se 
dictaren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad del Juan Marín Palma, á mi dis
posición.

Cádiz 17 de Junio de 1890.=Manuel Pérez González.^Ale
jandro de Gorrity. J—3768

CAZORLA
_ En la Audiencia de lo criminal de Ubeda pende hoy causa 

criminal seguida en el Juzgado de instrucción de la misma 
contra Juan Diego Izquierdo Martínez, vecino de la villa de 
Santo Tomé, perteneciente á este partido, sobre lesiones, en 
la que se dictó auto por dicha Superioridad en 7 de Mayo úl
timo, señalando el 29 de Julio próximo venidero, á las diez 3e 
la manana, para que den principio las sesiones del juicio 
oral, al que han de concurrir varios testigos, y entre ellos 
Josefa Avila Jerpes.

• Acordada la citación de ésta con el expresado objeto no 
ha sido encontrada en dicha, ciudad de Ubeda ni en la de Bae- 
za, á donde trasladó su domicilio, y como se ignora su actual 
paradero, se ha dictado providencia con esta fecha mandando 
se cite á la referida Josefa Avila Jerpes por medio de esta cé
dula, que se insertará eñ el Boletín oficial de esta provincia,

' en la que se presume debe encontrarse, y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que comparezca ante la indicada Audiencia 
en el mencionado día y hora á presenciar el repetido j uicio 
oral; bajo apercibimiento que si no lo realiza se le impondrá 
la multa que previene la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que sea citada en forma legal la insinuada Josefa 
Avila, expido y firmo esta cédula en Cazorla á 6 de Junio 
de 1890.=E1 Secretario, Lorenzo Polaino, J—3525

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 

de la Izquierda de esta capital.
Por la presente y término de diez días se cita, llama y em

plaza á la persona ó personas que en la noche del 28 de Mayo 
último hurtaron en el real de la feria de esta ciudad un burro 
rucio claro, de cuatro anos y regular alzada, con una cicatriz 
eñ los costillares, propio de José Campos, para que compa
rezcan ante este Juzgado para declarar en la causa que ins
truyo con motivo de dicho hurto.

 ̂ Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de po
licía; judicial, procedan á practicar las más activas diligen
cias para la busca de expresada caballería, que si fuere habi
da será remitida á mi disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre.

Dada en Córdoba á 16 de Junio de 1890.=Manuel Serna 
Higuero. =E1 Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—3772 .

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de la Izquierda de esta ciudad.

Por la presente y término de diez días encargo la busca
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de las caballerías, cuyas señas se insertan al pie, que fueron 
hurtadas en la noche del 26 al 27 del actual, en la feria de 
esta ciudad, propias de D. Antonio Ortega y López, vecino 
de Cañete de las Torres.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial, procedan á la busca de expresadas caballe
rías, que si fueren habidas, serán remitidas á mi disposición; 
pues así lo he acordado en la causa que instruyo con motivo 
de dicho hurto.

Dada en Córdoba á 27 de Mayo de 1890.=Manuel Serna 
H iguero.=El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

Señas de las caballerías.
Un caballo con siete cuartas y tres dedos, cuatro años, 

pelo negro carbón, sin hierro; y un mulo castaño, algo braga
do, con pelos blancos en las caderas, de cuatro años, rayando 
en la marca y herrado, aunque borroso. J—33l3

LA RAMBLA
D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación, que por sus dependientes y demás individuos 
que constituyan la policía judicial, se practiquen activas dili
gencias en busca de una burra y otros efectos que se reseñan 
á continuación, robados de la casa de Lorenzo García Monti- 
11a, vecino de Montalbán, la noche del 29 al 30 de Mayo íilti- 
mo; y si dicho animal y efectos fueren habidos, los remitan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
fueren encontrados, si no justifican su legítima adquisión.

Dada en La Bambla á 6 de Junio de 1890.—Julián Calle
jas.—Por mandado de S. S., Antonio López de Mora.

Señas.
Una burra, pelo rucio, de alzada más de la marca, cerrada, 

sin hierro y torpe de los brazos, con aparejo compuesto de al- 
bardón, enjalma, un ropón y una cincha, en mal estado de 
servicio.

Unís ceñideras de paño de jerga montilllana, en buen es
tado de servicio.

Una azada, también en buen estado, y una soga de espar
to para cinchar. J—3562

MALAGA—ALAMEDA
D. José Miró y Sixto, Juez municipal del distrito de la 

Alameda, é interino del de instrucción del mismo.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza poruña 

sola vez y término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
b e  M a d r id , á Juan Gallego Bustos, de esta vecindad, y cuyas 
circunstancias y actual paradoro se ignoran, para que se pre
sente ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de 
San Agustín, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue sobre robo; prevenido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los dependientes de la Autori
dad y de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Juan Gallego Bustos; poniéndolo, caso de ser habido, 
en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Mayo de 1890.=Jo sé 
-Miró.=El Secretario, Bafael Wittemberg Solano. J—4076

MONTORO
D. Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal de esta ciudad, y accidental y de instrucción 
de la misma y su partido por enfermedad del propietario.

Hago saber que en el Juzgado de instrucción de la misma 
y su partido y Secretaría que despacha el infrascrito, se sigue 
causa criminal de oficio por el delito de hurto de dos burras 
de la propiedad de D. Manuel López Espinosa y Fernando 
Mariscal, vecinos de Villafranca, verificado la noche del 8 al 
9 del actual; en cuya causa he mandado que por las Autori
dades se practiquen diligencias en husca de dichos animales, 
cuyas señas á continuación se expresan, los cuales, caso de 
ser habidos, los pondrán á mi disposición con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, sino acreditan debida
mente su adquisición.

Dada en Montoro á 28 da Mayo de 1890.=Licenciado An
tonio Albiz de Pablo. = P or mandado de S. S., por M. C. B., 
Juan Criado y Serrano. p

Señas de las caballerías.
Uffá burra, rucia Clara, cuatro años, un metro 30 centíme

tros, sin hierro.
Otra rucia oscura, seis años, un metro 35 centímetros, sin 

hierro. J—3442
POSADAS

D. José García Valdecasas, Juez*de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á toda clase de Antorida- 
des, así civiles como militares, ordenen la busca de los dos 
mulos que á continuación se reseñan, los cuales fueron hur
tados la noche del 29 al 30 de Mayo último del olivar llamado 
Don Diego, ruedo de esta villa, propio de José Fallas de la 
Mata; y caso de ser habidos, los pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Posadas á 10 de Junio de 1890.=José García Val
decasas. =E1 actuario, .Félix Nogués.

Señas de los mulos.
Una muía, roma, de tres años, que cumple cuatro en esta 

época, negra, menos de la marca, con una cicatriz por cima 
de la nariz y rozadura debajo de la cola.

Un mulo de la misma edad, también negro y menos de la 
marca, con lunares blancos en los costillares. J 3620

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. .. _

Por la presente ruego y encargo á toda clase de Autorida
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de activas 
y eficaces diligencias en busca de los dos mulos que se rese
ñan á continuación, propios de José Fallas de Ja Mata, de 
éstos vecinos, los cuales fueron hurtados la noche ultima en 
ocasión de hallarse pastando en el olivar llamado de D. Diego, 
suelo de esta villa; y caso de ser habidos, los pongan a dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima procedencia. _

Dada en Posadas á 30 de Mayo de 1890.=José G. Valdeca-
sas.=El actuario, Félix Nogués.

Señas de las caballerías.
Una muía negra de tres años, menos de la marca, con ro

zaduras debajo de la cola del ataharre.
Y un mulo del mismo pelo y edad, menos de

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 

instrucción del distrito de San Bomán de esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días á los conocidos por el Cane- 
pa, Monolito, Buiz, Carpintero, Sordo, Antonio Buiz, Cliica-

§o, Quinquillero, Domingo Díaz, Durán, Guerrero, Faustino, 
ollada, Vargas López y Noy, el primero de oficio herrero, el 

cuarto sillero, el actavo y noveno zapateros, el décimo herre
ro, el undécimo zapatero y el duodécimo repartidor de entre
gas, ignorándose las demás circunstancias de los demás, to
dos vecinos de esta ciudad, para que se presenten en la sala 
audiencia de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, 
por la Escribanía del actuario, con el fin de recibirles declara
ción inquisitiva en la causa que contra los mismos y otros se 
sigue por ocupación de una proclama subversiva al Ejército; 
apercibidos que pasado dicho término, que empezará á con
tarse desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin presentarse les parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tuviesen conocimiento del actual 
paradero de los ya mencionados individuos para que los pre
senten ante dicho Juzgado al objeto expresado.

Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1890.=Buenaventura Ta
marón. =  El actuario, Bafael López. J—3749

SORIA
D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Soria.
Por la presente y en virtud del núm. l.° del art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y emplaza á Miguel 
Lizarraga García, natural de Zamora, vecino de León, de 
treinta y ocho años de edad, tratante en caballerías y ceste
ro, que viste á lo gitano, para que en el/término de diez días 
comparezca ante la Audiencia de esta capital, á fin de extin
guir en el penal de Yalladolid ciento veintiséis días, en susti
tución de la indemnización en que ha sido condenado en la 
causa criminal contra él seguida por hurto de caballerías.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y dependientes 
de las mismas procedan á la busca, captura y conducción á 
dicha Audiencia de expresado sujeto.

Dada en Soria á 31 de Mayo de 1890.=Pompeyo Cañizares 
Ferrando.=Gabriel Bodríguez. J—3356

ZABAGOZA—PILAR
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que, en causa que me 

hallo instruyendo sobre falsedad en una partida de bautismo, 
he acordado que los Presbíteros D. Manuel Gaspar y D. Ma
nuel Súria, que se hallaban en esta ciudad el día 26 de Enero 
de 1864, comparezcan á declarar como testigos, dentro del 
término de ocho días, ante éste mi ya referido Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64.

Lo que hago público por medio del presente para que lle
gue á conocimiento de dichos Sres. Presbíteros, cuyo domi
cilio se ignora.

Dado en Zaragoza á 30 de Junio de 1890.=Eustaquio de 
Echave y*Sustaeta.=De su orden, Bomualdo Paraíso.

J—4092

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles del Oeste de España.

Balance de cuentas en 31 de Mayo de 1890.
Pesetas.

ACTIV O -------------------
Establecimiento... . . . ...........    11.014.410
Caja (depósito de acciones). . . .   .............. 750.000
Caja general de Depósitos.  .....................   3.683.875*60
Suscritores de acciones  ........ . ...............  6.570.500
Caja, Banqueros y .cuentas de garantía  7.130.457‘ 69
Gastos de emisión de obligaciones.................... 883.236*45
Gastos generales   . . . .  . . . . . . . .  2.489.137*87
Construcción de la línea de Malpartida de Pla- 

sencia á Astorga.....................................    24.542.450*88

57.064.068*49

PASIVO
Depósitos en fianza..  ...........................   3.018.142
Acciones depositadas  . . . ......................   750.000
Efectos á pagar. .,.......................... - .................... 1.200.000
Intereses, gastos de banca y cambios.. . . . . . . .  600.558*26
Obligaciones amortizadas................. .................  27.500
Saldo de varias cuentas ..   2.025.388*80
Emisión de obligaciones hipotecarias  .. 27.442.479*43
Capital............................................     22.000.000

57.064.068*49

Y.° B.°=E1 Administrador Delegado, firmado: M. Pardo.=  
Conforme: el Jefe de la Contabilidad, firmado: Alberto Bubio.

X —38

Sucursal del Banco de España en Vitoria.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible señalado con el núm. 6.215, importante pesetas 10.000 
nominales en dos títulos 4 por 190 interior, expedido por esta 
sucursal en 18 de Octubre de 1889, a favor de D. Luciano Mon- 
tova é Ibarra, se anuncia al público por primera vez para el 
oue se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
niazo de dos meses, á contar desde el día que aparezca el pri
mer anuncio en lo s  periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
noficial de esta provincia, según determinan los artículos 9. 
v 237 del reglamento reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877- advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
m a c ió n ’de tercero, el Banco expedirá el correspondiente res
guardo por duplicado, anulando el primitivo, y quedando

eXeYitoriatl d°ad ^ ^ l^ d 'e ' 189Ó. =K1 Oficial Secretario, ̂ Ger
mán Mínguez , X -3 5 —ó

Banco de Barcelona.

El domingo 3 do Agosto próximo, a las dioz do la mañana, 
se celebrará en el local de este Banco la junta general ordina- ,

a prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad de 
incurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
trecho de asistencia, los que posean 25 ó más acciones, con 
es meses de anticipación á la referida fecha.

También se advierte á los señores accionistas que debió®*
) procederse en la mencionada junta general al nombramien- 
de cinco Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
as antes las Estas de los señores salientes y elegibles, y du- 
mte este plazo conforme al art. 64 de los estatutos se en- 
egarán por la Secretaría del establecimiento las papeletas de 
jistencia á la citada junta general.

Barcelona 1.° de Julio de 1890. —P or el Banco de Ba/rcelo- 
i,, su Administrador, J. Puynals. , X —32

Compañía de los Ferrocarriles de Puerto R ico .
Situación al 31 de Mayo de 1890.

Pesetas.
ACTIVO   - v

Fondos disponibles:
anqueros...................................  676.854*41
uenta afecta á la construcción
de las líneas Mayagüez  17.162.896*80

------------------- 17.839.751*21
Fondos á realizar:
apital no desembolsado  8.000.000
. cobrar de las obligaciones se
rie Mayagüez primera hipo
teca (plazos no vencidos). . . .  2.691.150

"alores en cartera...................... 1.091.759*63
'ianza de la Compañía.............  1.275.750

-------------------  13.058,659*63
Gastos:

Timer estableci
miento lín ea s
Mayagüez  2.599.559*21

5 onstrucción de 
las líneas Maya
güez . . .  968.096*45

Ejecución de los 
trabajos líneas
Mayagüez  5.411.643*05

-----------------  8.979.298*71
himer estableci

miento lín ea s
Humacao  2.491.372*43

in s tru cc ió n  de 
las líneas Hu
macao . . . . . . . .  91.056*21

Ejecución de los 
trabajos líneas
Humacao  713.993*44

-----------------  3.296.422*08
Material de construcción  591.161
Provisiones diversas ........  7.156*27
Mobiliario...................................  21.561*42
Glastos de Administración (ejer

cicio corriente)........................ 90.282*67
-------------------  12.985.882*15

Cuentas de orden:
Deudores varios......................    3.162.564*05

47.046.857*04

PASIVO
Capital (32.000 acciones)  .....................  16.000.000
Obligaciones serie Mayagüez primera hipoteca

(101.750)       ...................... 26.339.800
Productos de fondos depositados. .................    214.320*59

Cuentas de orden:
Fianzas de contratistas........................................  1,000.000
Retenciones de garantía.......................................  600.280*40
Acreedores varios...............    2.892.456*05

47.046.857*04

Madrid 31 de Mayo de 1890. =E1 Tenedor de libros, Anto
nio Martínez.= Y .0 B.°=E1 Presidente del Consejo de admi
nistración, Fernando Cos-Gayón. X —29

L a Fonciere.
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA LOS RIESGOS DE TRANSPORTES 

Y ACCIDENTES DE TODA CLASE
Domicilio social de la Compañía, París.

Balance en 31 de Diciembre de 1889.
Francos.

ACTIVO ------ -------- —

Inmuebles en París y en Lyón.. *...••••.*• 1.474.866*81
Valores en cartera, renta francesa, obligacio

nes del Crédit Foncier, etc    2.872.430*03
Metálico en Caja y en las Agencias   546.034*96
Metálico en depósito en Banca. ........................ 2.983.959*61
Primas á cobrar netas ......................... 2.707.031*75
Beaseguradores y salvamentos ........................ 1.131.541
Varios.. . . . . . .  ........................  528.066*03

12.243.930*19

PASIVO

Capital social  ..............................  25.000.000
Parte no desembolsada.................. 18.750.000

— ------------ 6.250.000
Fondo de reserva...................................................  1.513.401*37
Beserva para siniestros en curso.. .    ...........   1.560.033*85
Beserva para riesgos no extinguidos................  1.139.199*75
V a r io s .. .   ...............................................  363.701*36
Saldo de ganancias y pérdidas............................  1.417.593*86

De los cuales pasan:
A la reserva estatutaria.. . . . . . . .  153.246*98
A reserva especial para 1890 . . . .  450.711*37

12.243.930*19

Madrid 3 de Julio de 1890= Por la Compañía La Fonciere% 
J . M. Alonso de Beraza. X —31

• •

Compañía de los Ferrocarriles económicos de V illena 
á  A lcoy  á  Y ecla  y  á  A lcu d ia  de Crespins.

Verificado el sorteo para la amortización de las catorce obli
gaciones de esta Compañía que corresponden al trimestre que 
empieza en 1.° de Julio del corriente año, han resultado agra-
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ciadas las que llevan los múmeros siguientes: 3.071, 7.337, 
2.235, 9.176, 5.861, '7.119, V.653, 10.264, 13.441, 2.386, 481,
3.172, 7.428 y  9.733. . .

Lo que se anuncia para 'conocimiento de los interesados.
Barcelona 30 de Jumo<áe 1890.= P . 0 .=E1 Secretario, Ma

nuel María Illas y Faíbra. X—30

Banca Hispano Colonial.
Situación en 30 de Junio de 1890.

Pesetas.

ACTIVO  —
Caja.......................................................................  13.517.033*76
Letras por cobrar........................................ . • •
Cartera ....................................................  26.488.775*72
Préstam os.....................................   '20.691.207*32
Banqueros y coi respóndales..........................• • 9.638.446*43
Cuentas deudoras .....................................  16.227.087*39
Gastos amortizables..............................    304.580*45
Gastos generales..................................  236.938*24
Depósitos en custodia  ...........    137.550.015

226.502.906*46

PASIVO
C a p ita l . . . .    ........................    60.000.000
Cuentas acreedoras............................................  26.321.930*71
Letras por p a g a r ..................    13.792*54
Beneficios y pérdidas .......................................  2.617.168*21
Acreedores por dépósitos en custodia  ........  137.550.015

226.502.906*46

Barcelona 2 de Julio de 1890.=E1 Contador, Joaquín Sol- 
devila.=V.° B.°=E1 Director Gerente, P. de Sotolongo.

X—37

A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas.el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital e7i el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. j

T o ledo ...  ..................................    1.349*97.
Segovia *    • • 1.662*99
Norte............................................. ..........................  9.192*95
Bilbao............................................................. ...... 1.336*74
Aragón....................................- ...............................  2.060*42
Valencia.............................. ........................... *. . .  4.179*30
Mediodía.............................................. 25.964*33
Ciudad Real........................................ 2.729*65
Imperial    ...............   986*25
Arganda.. . . ;  ...............    16*30

* Correos. ..................................      253*30
Matadero de yacas................................................... 14.311*52
Idem de cerdos .................... ....................  »

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64.043*72
Recaudado/en igual fecha el año anterior.. . . . . .  55.830*53

Diferencia en este día de más. . . . . . . .  8.213*19
-  - • ~ ■ ' -  ■ -   ■- • •

Madrid 4 de Julio de 1890. = E I Alcalde.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4  de Julio de 1890. 

TEMPERATURA j .
ALTURA y humedad del aire. j

d e l  —  -  ■ ■ ■ ' ■ i J ,  j
barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESPADO

TT O P A S  re d ucid a  "  — ---------* -  * 1  1
á 0° y en Hum ede- y clase del viento d e l c i e l o . -

milímetros Seco cido. <

6 m añ an a . . 706*08 18*4 13*4 NE. . .  K.*fté' uMüy nuboso
9 m a ñ a n a .. 7» 5*8* 24 6 17*7 E  C alm a. Idem.- '

12 del d í a . . .  '7«4*74 30*8 17*6 ÜSO .. Viento. Nuboso.
S d e la ta r d e  703*82 81*4 16*9 SO. . .  fd. He Nubes.
6 de la ta rd e  703* 1 29*4 16*5 OSO. . Viento. Casi desp.°
9 d e la n o c h e  703*70 24*8 15*1 O SO .. ídem . . Despejado.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra .......................... 33*4
Idem  m ín im a ..................................................    16*0

D ife ren c ia ..................................................................  17*4
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á  dos m etros de la  t ie r ra . 37*7
Idem  id . den tro  de u n a  e s fe ra  de c r i s t a l ............................... 64*7

D ife re n c ia ...................................................  . . .  27*0
T e m p era tu ra  m áxim a á cielo d escu b ie rto , ju n to  á la

t ie r ra  v eg e ta l ó la b o ra b le ..................................................  43*9
Idem  m ínim a, id ..........................................................................   13*5

D ife re n c ia .................................................................. 30*4
V elocidad del v ien to  en las  ú ltim as v e in ticu a tro  ho

ra s  (k iló m etro s)....................................................................  432
O scilación b aro m étrica , id . (m ilím e tro s) ........................  4*0
A ltu ra  id . con respec to  á  la  m edia a n u a l ,  á las nueve

d e  la  n o c h e . .   ......................................................... — 3*3
L lu v ia  en las ú ltim as v e in ticu a tro  h o ras (m ilím etro s). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 4 de Julio de 1890.

Altura Tempera- Direc-
barométrica tura Fuerza

á0° PT1 errados ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y  a l n iv e l  e n  S ™ 4 0 8  d e l  d e l

del mar en centesi- del cieio. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

S. S ebastián . 762*8 20*4 S .C alm a. C u b ie rto . . T ra n q .a
B ilbao  762*1 22*0 SSE. . B.a lig. N u b o so .... Idem .
O v ie d o   761*8 • 17*8 O  B risa .. Idem    »
C oruña (7 h.) 762l8 17*6 O Id . f te . N ebu loso .. A g itad a
S a n t ia g o . . . .  763*0 15*7 S O . . .  C alm a. C u b ie r to ..  »
O r e n s e   763*1 21*0 S O . . .  B r is a ..  N u b o s o . . .  »
P o n tev ed ra ..
V igo...................  764*2 18*5 N O .. .  B o rr.L  N u b e s . . . .  G .o leaje

O porto  765*3 18*2 N O .. .  B r is a .. C ubierto . . T ran q .V
Lisboa (8 h .) 763*9 17*1 NNE.. Id e m .. N u b o so .... A g ita d a
C áceres........
B adajoz  761*2 14*5 S O . . .  C alm a. D espejado. »

S ,F e rn .(7 h .)  7S2f9 23*5 ? E .B r is a ..  » ^  T ranq.*
S e v i l l a   760*6 30*6 S O . . .  C alm a. D esp e jad o .. »
M á lag a   763*2 25*4 S  V iento. Idem  O leaje.
G r a n a d a . . . .

A l ic a n te . . . .  762*5 27*6 N E . . .  Id e m .. Id em  Idem .
M u rc ia   761*9 23*4 E   Calm a. Idem   »
V a le n c ia . . . .  763*3 25*4 N E . . .  B r isa .. Nuboso  »
P a lm a    762*9 26*9 E . . . . .  I d e m .. D espejado. R izada.
B a rc e lo n a ... 763*4 23*2 S  Id e m .. C u b ie rto , . P icad a .

T e ru e l  761*5 21*4 S . . . . .  Id e m .. N ubes. . . .  »
Z a ra g o z a . . .  760*3 25*7 E   C alm a. N u b o so .... »
S o ria   757*7 21*0 S . . . . .  Id e m .. C u b ie r to .. »
B u rg o s   759*8 19*2 S O . . .  Id e m .. C ela jes. . .  »
L e ó n   761*1 12*5 O . . . .  Id e m .. N u b o so .... »
V a lla d o lid .. 760*3 24*0 S O ....  B r is a ..  I d e m . . . . . .  »
S a lam an ca .. 759*5 24*0 ONO.. Id e m .. Id em .  »
S e g o v ia . . . . .  759*5 22*1 NNO.. I d e m .. C ub ie rto ... »

M adrid   760*2 24*6 E  C alm a. M. nuhoso. »
E s c o r i a l . . . .  758*4 23*6 SO—  B risa . . N uboso ... .  »
C iudad R eal. 761*3 24*2 N O .. .  Id e m .. D espejado. »
A lb a c e te . . . .  761*0 25*1 E  Id e m .. Idem   »

P a r i s   761*4 12*5 S O ....  Id e m .. C u b ie r to ..  »
G ris-N ez  759*6 13*2 N O .. .  Id e m .. Casi desp.° »
S t. M ath ieu . 756*6 14*6 SO—  Id e m .. L lu v io so .. »
I s la d ’A ix . . .  763*3 ló*0 S O .... Id. f te . C ub ie rto ... »
B ia r r i tz   762*7 18*7 O. . . .  B risa .. N u b o s o . . .  »
C le r m o n t . . .  762*1 17*7 S  Id e m .. I d e m . . . . . .  »>
P erp iñ án  . . .  762*4 20*2 NE. .. Idem.. . Despejado »
S ic ie    762*3 16*0 N O .. .  Id. f te . Id e m .   »
N iz a .. . . .  . .i 762*1 19*7 OSO. . B r i s a , . N u b o s o ... .  »

Rom a   762*9 19*5 N   id. f te . D espejado. »
Ñ apóles  762*2 21*6 » C a lm a. Idem   »
P a le rm o .. . .
M a l ta   76P7 23*6 N B r isa .. Casi desp.° »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

.S e g ú n  p a r t e s  r e c ib id o s  de  l a s  c a p i ta le s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  
l a  n o c h e  de  a y e r ,  n o  h a  l lo v id o  e n  n in g u n a  de  e l la s .

F a l t a n  d a to s  d e  A lm e r ía ,  C a s te l ló n ,  C á d iz ,  C o r u ñ a ,  G r a 
n a d a ,  H u e lv a ,  L u g o ,  S a la m a n c a ,  S e v i l la ,  S e g o v ia  y V ito r ia .

B o l s a  de M a d r i d .
Cotización oficial del día 4  de Julio de 1890, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '.....................'' : ==

Día 3. Día 4.

Deuda p e rp e tu a  al 4 por 100 in te r io r . 75*65 75*75-80 85-90
A p la z o .  76*25 75*75-80-90-95

fin cor. fir , 
cam bio m. 75*85 

• 76*10-35-40
fin cor. fir.,
0*50 prim a . 

pegúenos. 76*50 ' 76‘5* -25-75*90-85
76*40-20-60-75*95 

; 76*25-35-70-30
H uevos, series G y  I I ,  de 100 y  200 pesetas 76*30 76*20-30
Idem  id . al 4 por 100 e x te r io r . . . . . . . . . .  78*10 78*25

pequeños. 7840: 78*25-55
N uevos, series G y  U, de 100 y  200 pesetas 79 0(0 »
Idem  am ortizable  al 4 por 1 0 0 . . . . . . . .  .* 88*95 88*90-95-89 0 |0

- C  ' • ' ' • ' • : ' 88*90 í : .
no pub licado . » 89 0(0

pequeños . 88*85 89 0 j0 -88*90-89*05
88*95

B ille tes  h ipotecarios,dú . Cuba, 1886. ♦.... 106 Ofi) 106*25-20-30
. Banco H ipotecario  de E spañ a .-rC éd u las

al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . .  .L  / .  .V ..-. .7 . .V. 103 0f0 ' 102*80-75 '
Idem  id .—Idem  al 4 p o r lO jl. .................   96*50 96*50
Acciones del Banco de F sp an áL /;A Í.7 r 402 0|0 403 0[0-402‘50

i Iplem del Banco Hipotecario de E sp a ñ a ; ''  130 ^
Idem de la Compañía a rrendataria  de ta- A

bacos (carpetas* p^ovisiónaríé ) »  -
Idem id. id . id. acciones al portador LOS 0j9: . 403 0l0-102*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BEN EFIC IO  DAÑO BE N E FIC IO

A lb ace te   0*25 » Logroño  0*25 »
A lcoy.................  0*15 » L o rca   0*65 »
A lic a n te   0*20 » L u g o   0*25 »
A lm ería   0*25 » M álaga.  0*20 »
A v ila .................  0*25 » M urcia   0*25 »
B a d a jo z . . .* . . .  0*25 » O rense   0*25 »
B arce lo n a   0*20 » O viedo .  0*25 »
B é ja r .................. 0*30 » P a le n c ia   0*25 »
B ilb ao ...............  0*15 » Palm a Mallor.® 0*25 »
B urgos...............  0*25 » P am plona  0*25 »
C áceres  0*25 » P o n te v e d r a . . .  0*25 »
C ád iz .................  0*15 » R e u s   0*15 »
C a r ta g e n a . . . . .  0*15 » S a la m a n c a . . . .  0*25 »
C a s te lló n   0*25 >» , San S ebastián . 0*20 »
C iudad R e a l . . . 0*25 »» S an tan d e r   0*15 »
C ó rd o b a   0*25 » S ta . Cruz T fe .. 0*35 »
C oruña............... 0*25 » S an tiag o   0*15 »
Cuenca...............  0*30 » S e g o v ia ..  0*25 »
F e r r o l ...............  0*25 » S ev illa   0*20 »
G e ro n a . . . . . . .  0*25 »> S o r ia   0*30 »
G ijón . .............  0*25 » T a r r a g o n a . . . .  0*25 »
G ra n a d a   0*25 » T a l .n la  R e in a . 0*65 »
G u a d a la ja ra .. .  0*25 » T e ru e l   0*25 »
H aro ...................  0*25 » T oledo................. 0 25 »
H u e lv a .  0*25 » T ud e la   0*60 »
H uesca............... 0*25 » V a len c ia   0*15 »
J a é n ...................  0*25 » V a l la d o l id . . . .  0*25 »
Je re z  F ro n te ra . 0*15 » V ig o . . .   0*15 »
L eón ...................  0*25 » V ito r ia   0*25 »
L é r id a ...............  0*15 » Z a m o ra .  0*25 »
L in a re s   0*20 » Z a r a g o z a . . . . . .  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 DE JULIO DE 1880

Deuda f e rp e tu a  al 4 por 100 e x te r io r  á 76 00 *
Idem  id. id. e x te r io r    ^  á »»

Idem  am ortizab le  a l 2 por 1 0 0 . . .  á  »
ñoles . .A  . .1 3 por 100 e x te r io r .................................. á  »

[ D euda am ortizab le  al 2 por luO e x te rio r  . . á  »
\ O bligaciones de C u b a .......................................  á  517*50

F ondos f r a n - c  3 por 100................................................................  á  91*00
ceses \ 4 I[2 por 100 ..............  á  106*45

Consolidados ing leses (2 3[4 por 100) á 96 3¡4i

Cambios oficiales sobré p lazas extranjeras.
L ondres, á la  v is ta , lib ra  e s te rlin a , 26*25 pesetas.
Idem , á ocho d ías v ista , id. id . , 26*23 id .
Idem , á se sen ta  d ías v is ta , id. id ., 26*07-26*08 id.
Idem , á  n oven ta  d ías v is ta , id id ., 26*00 id.
P a r ís , á la v is ta , francos, beneficio á papel, 4*40-4*45.
Idem , á ocho d ías v is ta , id . id ., 4*30-4*35.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta e& el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo^ 
á los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase...................... 30
Segunda ídem ..  .............  15
Tercera ídem. . . . . . . . . . . .  12*50

 ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
A Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qae por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de l:i fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un m js para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan. **

SANTOS DEL DÍA

San Miguel de los Santos, confesor, y Santa Zoa, mártir 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Keales.

ESPECTACULOS

JA RDÍN DEL BUEN BETIRO.^-Á las nueve.—Ernani.
Gran montaña rusa todos los días.
TEATRO FELIPE .—A las nueve.—AZ chaleco blanco.-™ 

Al agua, patos.—El arca de Noé.—El chaleco blanco.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.—La romería: 

de Miera.—El mundo comedia es, ó el baile ée Luis Alfonso.— 
Nocturno.—Las niñas al natural. ^

CIRCO DE PRICE.—A las~ nueve.—Variado espectáculo 
en el que tomarán parte los notables ocarinistas españoles 
salmantinos. . . . :

Entrada general 50 céntimos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo deí prado jun
to al Dos de Mayo).—A. las nueve.-^La gran novedad de la 
temporada; la indiana Damajantz; notable programa, benefi
cio de los sorprendentes hermanos Delavanti.

Entrada general 50 céntimos. v
CIRCO DE COLÓN. — Á las nueve. — Gran función to- 

Piando parte el equilibrista Mr. Le once y los excéntricos Ma
rrón y Dixon.

Entrada general 50 céntimos.


